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IV. 

CLASIFICADOR DE CARGOS DEL PROGRAMA DEL GOBIERNO REGIONAL DE 
LIMA METROPOLITANA. 

I 	OBJETO 

1.1. Clasificar los cargos que requiera el Programa del Gobierno Regional de Lima 
Metropolitana, para su funcionalidad administrativa que le permita concretar los 
objetivos institucionales. 

II. FINALIDAD. 

2.1. Identificar los cargos que la entidad requiere para su funcionamiento eficiente, basado 
en el análisis técnico de los deberes, responsabilidades y requisitos mínimos para acceder 
a la función pública y promover el progreso de la carrera pública en todos los grupos 
ocupacionales. 

2.2. Facilitar, la ejecución de los procesos técnicos 	de selección de personal, 
desplazamientos, capacitación, evaluación y ascensos, otorgando la información 
respecto a la formación, experiencia, habilidades y remuneración. 

III. BASE LEGAL: 

El Clasificar de Cargos del PGRLM, se sustenta en las normas generales siguientes: 

3.1. Normas del Régimen Laboral Público: 
• Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público. 
• Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa del 

Sector Público. 
• Decreto Supremo N° 005-90-PCM, Reglamento de la Ley de la Carrera 

Administrativa. 

Normas sobre clasificación de cargos 
• Decreto Ley N° 18160, que establece el Sistema Nacional de Clasificación de 

Cargos. 
• D.S. N° 043-2004-PCM, "Lineamientos para la elaboración del cuadro para 

asignación del personal CAP". 
• Resolución Suprema No 013-75-PM/INAP que aprueba "Manual Normativo de 

Clasificación de Cargos en la Administración Pública". 

Normas Internas de la entidad. 
• Resolución de Alcaldía No 315 de fecha 04 de Agosto del 2008, que aprueba 

modificar el Cuadro de Asignación de Personal, CAP, disponiendo el reordenamiento 
de los cargos. 

AMBITO DE APLICACIÓN: 

El clasificador de cargos contenidos en el presente documento, es aplicable a todas las 
unidades 	ánicas del Programa de Gobierno Regional de Lima Metropolitana. 
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V. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS:  

Para la adecuada aplicación del presente documento se debe considerar las siguientes 
definiciones: 

5.1. CARGO. Es el elemento básico de una organización. Se deriva de la 
clasificación prevista en el CAP de acuerdo con la naturaleza de las funciones y 
nivel de responsabilidad que ameritan el cumplimiento de requisitos y 
calificaciones para su cobertura. 

5.2. CARGOS CLASIFICADOS: Es el catálogo de cargos desarrollado según la 
clasificación del empleo público, previsto en la Ley N° 28175, que orienta la 
formulación del CAP de conformidad con el D.S. N° 043-2004-PCM.Cargos 
clasificados estructurados y consignados en el CAP del PGRLM. 

5.3. CUADRO PARA ASIGNACION DE PERSONAL — CAP. Documento de 
gestión del PGRLM que contiene los cargos definidos, sobre la base de su 
estructura orgánica vigente prevista en su ROF. 

5.4. GRUPO OCUPACIONAL.- Son categorías que permiten organizar al personal 
del empleo público en razón a su formación, capacitación o experiencia 
reconocida. Los grupos ocupacionales son los siguientes: 
DS 	 Grupo Ocupacional Directivo Superior: 
EJ 	 Grupo Ocupacional Ejecutivo 
ES 	 Grupo Ocupacional Especialista 
AP 	 Grupo Ocupacional de Apoyo 

5.5. 	NIVEL.- Son los escalones que se establecen dentro de cada grupo 
ocupacional para la progresión del personal del empleo público en la carrera 
administrativa, son determinados comparativamente con los niveles previstos 
por las normas que regulan la Administración Público. 

5.6 UNIDAD ORGÁNICA. Es la unidad de organización en que se dividen los 
órganos contenidos en la estructura orgánica de la Entidad. 

VI. JUSTIFICACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN 

La Ley del Empleo Público, Ley N° 28175, regula la nueva clasificación del personal del 
empleo público, hoy denominado personal del servicio civil (D.Leg.1023), que fue 
acogida en el Anexo N° 01 de los "Lineamientos para la elaboración y aprobación del 
Cuadro para Asignación de Personal - CAP de las Entidades de la Administración Pública", 
aprobado por Decreto Supremo N° 043-2004-PCM. 

La nueva clasificación difiere de la clasificación de cargos de la administración pública que 
está vinculada a la normatividad de los funcionarios y servidores públicos regulado por el 
Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 
Remuneraciones del Sector Público, su Reglamento aprobado por D.S.N° 005-90-PCM. 

En el régimen laboral general aplicable a la administración pública, advertimos, dos 
da • 	es, a partir de la división del personal que labora en las entidades públicas, 
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como se advierte en el cuadro siguiente: 

CUADRO No 01 

Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 
Remuneraciones del Sector Público 

D. Leg. N° 276 

Ley Marco del Empleo Público 

LEY No 28175 

Funcionario 
s* (F) 

 	F-1 a F-31. 

Funcionarios que desempeñan cargos 
políticos o de confianza. 
- 	Elegidos por voto popular 
- 	Designado de confianza 
Son los niveles Remun. F-3 a F-8 
También puede incluir 	el nivel Remun. 

Funcionar 
io 
(FP) 

Desarrolla funciones políticas y/o dirigen organismos o 
entidades públicas. 
-De 	elección 	popular 	directa 	y 	universal 	o 	confianza 
política originaria. 
-De nombramiento y remoción regulados. 
-De libre nombramiento y remoción. 

Directivo de 
Carrera (D) 

Directivos de carrera, los comprendidos 
en el nivel remunerativo F-1 a F-3 

Empleado 
de 
confianza 
(EC) 

Desempeña cargo de confianza técnico o político, distinto 
al del funcionario público. Tope 5% de los servidores 
públicos existentes. 

Servidores 
(S) 

Grupo 
Ocupacional 

Nivel 

Servid 
(SP) 

Grupo Ocupacional 

Profesional 
(P)** 

A B  C  D  E  F Directivo Superior (DS) (Funciones de dirección de 
un órgano programa o proyecto, la supervisión de 
empleados 	públicos, 	la 	elaboración 	de 	políticas de 
actuación 	administrativa 	y 	la 	colaboración 	en 	la 
formulación de políticas de gobierno. 
Ejecutivo (E.3) (funciones administrativas, ejercicio de 
autoridad, 	atribuciones 	resolutivas, 	fe 	pública, 
asesoría 	legal 	preceptiva, 	supervisión, 	fiscalización, 
auditoría 	y, 	en 	general. 	Garantía 	de 	actuación 
administrativa objetiva. 

Técnico 
(T)** 

A B  C  D  E  F Especialista (ES) (ejecución servicios públicos) 

Auxiliar 
(A)** 

A B  C  D  E  F De apoyo (AP) (auxiliares y de apoyo) 

No hacen carrera administrativa pero se apl ica e . eg. 	y D.S.N° 005-90-PCM, en lo que les corresponda 
Derechos, Obligaciones, Prohibiciones, deberes, responsabilidad etc) 

Profesionales con titulo y bachillerato, los Técnicos y auxiliares con educación secundaria completa. 

1 
Manual Normativo de Personal N° 002-92-DNP "Desplazamiento de Personal" aprobado por RESOLUCION 

DIRECTORAL N° 013-92-INAP-DNP 
3.1.9 También pueden ser cargos públicos de confianza los que cada sector determine por Resolución del Titular. 

stos cargos pueden ser los de categoría remunerativa de F-1, F-2 y F-3, que cuenten con unidad orgánica bajo su 

	

ando, ejerci 	efectivo de la función directiva, decisión en el área de su competencia y que se encuentren 

	

antes, ep-et 	de la designación 

La Administración Pública, catalogo los cargos observando el "Manual Normativo de 
Clasificación de Cargos en la Administración Pública" aprobado por Resolución Suprema 
N° 013-75-PM/INAP del 27.SET.1975 y las Normas para clasificar cargos en 
Instituciones Públicas y Concejos aprobados por Resolución Suprema No 010-77- 
PM/INAPDNR de fecha 27.SET.1977. Instrumentos que orienta la evaluación de los 
cargos sujeto al Criterio Funcional, Criterio de Responsabilidad y Criterio de 
Condiciones Mínimas; además, considera los grupos ocupacionales y niveles o 
escalones en cada uno de ellos. 

El marco normativo que regula la nueva clasificación del personal del empleo público o 
del servicio civil, omite información para catalogar los cargos, menos desarrolla criterios 
de clasificación; sin embargo, la responsabilidad de clasificar y aprobar los cargos 
corresponde a cada entidad (Art. 9 del D.S.NO 043-2004-PCM). Ante el silencio 
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legislativa, la división de cargos se realiza por comparación con la clasificación 
suministrada por la Administración Pública, además en la determinación de los niveles se 
observará las escalas descritas en el Anexo del D.S.N° 051-91-PCM, respecto a 
funcionarios y Directivos, Profesionales, Técnicos y Auxiliares. 

VII. PROCEDIMIENTO DE LA CLASIFICACIÓN DE CARGOS 

La clasificación de cargos, es resultado de aplicar los criterios y factores siguientes. 

7.1. Identificación de cargos 

Las normas legal que regulan el Servicio Civil, identifica y divide los siguientes: 

FUNCIONARIO PÚBLICO (FP).- El que desarrolla funciones de preeminencia 
política, reconocida por norma expresa, que representan al Estado o a un sector 
de la población, desarrollan políticas del Estado y/o dirigen organismos o 
entidades públicas. 

El Funcionario Público puede ser: 

,Dt GO reb 
41p. 1.*EIROpozO,p_ 

a) De elección popular directa y universal o confianza política originaria. 
b) De nombramiento y remoción regulados. 
c) De libre nombramiento y remoción. 

EMPLEADO DE CONFIANZA (EC).- El que desempeña cargo de confianza 
técnico o político, distinto al del funcionario público. Se encuentra en el entorno 
de quien lo designa o remueve libremente. 

SERVIDOR PÚBLICO (SP).- Se clasifica en: 

a) DIRECTIVO SUPERIOR (SP-DS) El que desarrolla funciones 
administrativas relativas a la dirección de un órgano programa o 
proyecto, la supervisión de empleados públicos, la elaboración de 
políticas de actuación administrativa y la colaboración en la 
formulación de políticas de gobierno. Se accede por concurso o 
designación en los porcentajes establecidos por ley. 

b) EJECUTIVO (SP-EJ) El que desarrolla funciones administrativas, 
entiéndase por ellas al ejercicio de autoridad, de atribuciones 
resolutivas, las de fe pública, asesoría legal preceptiva, supervisión, 
fiscalización, auditoría y, en general, aquellas que requieren la 
garantía de actuación administrativa objetiva, imparcial e 
independiente a las personas. Conforman un grupo ocupacional. 

c) ESPECIALISTA (SP-ES) El que desempeña labores de ejecución de 
servicios públicos. No ejerce función administrativa. Conforman un 
grupo ocupacional. 

d) DE APOYO (SP-AP) El que desarrolla labores auxiliares de apoyo 

0, tic 	y/o complemento. Conforman un grupo ocupacional. 

() 
/V\AA) 	
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Los cargos citados se identifican con la abreviatura siguiente: 

Cargo Abreviatura Grupos 
Ocupacionales 

Funcionario Público FP X 

Empleado de Confianza EC X 

Servidor Público — Directivo Superior SP-DS DS 

Servidor Público — Ejecutivo SP-EJ EJ 

Servidor Público — Especialista SP-ES ES 

Servidor Público — De Apoyo SP-AP AP 

7.2. Criterio para la clasificación de cargos. 

7.2.1. Criterio de naturaleza de la función a desarrollar. 

Constituye el conjunto de acciones afines y coordinadas que corresponde 
al puesto de trabajo, asignadas a partir de las funciones generales de la 
entidad y funciones específicas de la unidad orgánica a la que 
corresponde. A guisa de ejemplo la aplicación del criterio se aprecia en el 
cuadro siguiente: 

Naturaleza de la función a desarrollar Cargo Unidad Orgánica 

Ejecutar tareas secretariales ejecutivas variadas Sub 	Gerencia 
y realizar actividades de asistencia a la gestión Regional De Asuntos 
de 	la 	Sub 	Gerencia 	Regional 	de 	Asuntos Secretaria II Jurídicos 
Jurídicos, 	así como encargarse de organizar, 
supervisar y ejecutar el trámite administrativo 
interno y externo de la Sub Gerencia Regional de 
Asuntos Jurídicos en asuntos legales vinculados 
al PGRLM y sus fines 

7.2.2. Criterio responsabilidad. 
• 

O  `4, 	1.15  

 4%70 Y 1'RO Es determinado en base a la complejidad de las funciones asignadas al 
puesto de trabajo y las derivadas de su ejecución. Este criterio se 
observa en el cuadro siguiente: 

bt\̀,03AETRopot,4' 

0 O 

Cargo  Cargo Unidad Orgánica 
Abogado I 

N 	Funciones asignadas  
Abogado II 

Complejidad de las funciones 
Sub Gerencia Regional 
De Asuntos Jurídicos 

;11,1'.. Formular infor 	dictámenes de 
Ir I 1 s expedien 	7d 	ntos que se 

1. 	Formular 	informes, 	dictámenes 	de 	los 
expedientes, documentos y consultas, que se 

La complejidad de las 
funciones 	del  

IA  
.177f4Clo RE  
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someta a su consideración. 
2. Emitir informes respecto a la 
Interpretación y contenido del alcance 
de las diferentes normas jurídicas, que 
le sean requeridas. 
3. Compendiar, elaborar y difundir la 
legislación de interés del PGRLM. 
4. Colaborar en la revisión de las 
iniciativas legislativas elaboradas por la 
MML sobre asuntos de competencia 
regional o los remitidos por el Congreso 
de la República. 
5. Formular los proyectos de actos 
administrativos y actos jurídicos que 
requieran las unidades orgánicas del 
PGRLM. 
6. Coordinar con las unidades orgánicas 
del PGRLM, la emisión de informes 
técnico jurídicos e informes jurídicos 
administrativos. 
7. Colaborar con las diferentes 
Comisiones o Comités que requiera el 
PGRLM. 
8. Otras funciones que le sean 
asignadas por la Jefatura de Área de 
Asuntos Administrativos. 

someta a su consideración. 
2. Apoyar a la Jefatura de Área de Asuntos 
Administrativos y la Sub Gerencia Regional de 
Asuntos Jurídicos, en temas legales, normativos, 
administrativos que le requieran. 
3. Formular proyectos de contratos, convenios, 
lineamientos, directivas y demás actos 
administrativos y actos de administración, que le 
sean requeridos o remitidos. 
4. Formular proyectos de resolución, respecto a 
las peticiones, medios impugnatorios y demás 
documentos formulados por los administrados. 
5. Asesorar, apoyar a las comisiones y colaborar 
en la emisión de los informes (legales y jurídico-
administrativos) sobre la aplicación e 
interpretación de las normas que regulan los 
diferentes Sistemas Administrativos. 
6. Colaborar en la formulación y modificación de 
los documentos de gestión. 
7. Asesorar y participar en todo tipo de 
procedimientos administrativos internos y 
externos del PGRLM. 
8. Otras funciones que le sean asignadas por el 
Jefe de Área de Asuntos Administrativos. 

Abogado 	II 
diferencia a las del 
Abogado I. 

v•s• 

La complejidad de las funciones, permite determinar los niveles o escalas en los 
cargos como se detalla en el cuadro siguiente: 

FUNCIONARIO 
PUBLICO 

EMPLEADO DE 
CONFIANZA: 

DIRECTIVO 
SUPERIOR 

EJECUTIVO ESPECIALISTA APOYO 

Y 	 = 

NCIONARIO 
EC3 = CONFIANZA 
DE NIVEL 3 

DS2 = DIRECTIVO 
DE NIVEL 2 

E31 	= 
EJECUTIVO 	DE 
NIVEL I 

ES4 = ESPECIALISTA 
DE NIVEL 4 

APS = APOYO DE 
NIVEL 8 

EC2 = CONFIANZA 
DE NIVEL 2 

DS1 = DIRECTIVO 
DE NIVEL 1 

ES3 = ESPECIALISTA 
DE NIVEL 3 

AP7 = APOYO DE 
NIVEL 7 

EC1 = CONFIANZA 
DE NIVEL 1 

ES2 = ESPECIALISTA 
DE NIVEL 2 

AP6 = APOYO DE 
NIVEL 5 

ES1 = ESPECIALISTA 
DE NIVEL 1 

AP5 = APOYO DE 
NIVEL 5 

E:640  AP4 = APOYO DE 
NIVEL 4 

IP , 
s. 

19611  / 

1-- AP3 = APOYO DE 
NIVEL 3 

El criterio de responsabilidad, está ligado a los factores siguientes: 

• Concepción y dirección: Conformada por la asignación de funciones 
generales y específicas previstas para cada puesto de trabajo y la 
signación de autoridad y los niveles de mando como de control. 

Ce 	 <4 
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Dos (02) alío en la Administración Pública 
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• Interpretación: Las 	funciones se ejecutan: ii) las que han sido 
conferidas n palabras expresas; ii) las que sean de ineludible consecuencia 
de una atribución expresamente otorgadas; ii) las que resulten esenciales 
para la realización de los objetivos de la entidad. 

• Aplicación. La ejecución de las acciones en cada puesto de trabajo y 
los niveles de control y supervisión 

• Operación. Las actividades realizadas, según el volumen, tiempo de 
ejecución, especialidad etc. 

• Complejidad. La ejecución de actividades que impliquen la 
participación o concurrencia de varios cargos, que realicen 
actividades, concomitantes, colaborativas dependientes. 

• Responsabilidad, según la complejidad de las acciones u 
operaciones de cada cargo que permite asignar y diferenciar uno de 
de otro. 

La definición de las funciones en cada cargo, determina que la persona asuma 
las consecuencias de sus actos y debe rendir cuenta de los mismos y 
permite identificar e individualizar la responsabilidad, inexistiendo riesgos de 
evasión o exceso; su definición evita culpar a otros por fallas en la acción o por 
acciones inapropiadas. 

7.2.3. Criterio de condiciones mínimas 

Referido a las características que debe reunir la persona que va a 
ocupar un determinado cargo, definidas en base a los criterios 
siguientes: 

• Formación o Preparación: Instrucción secundaria, tecnológica o 
superior. 

• Experiencia laboral: bagaje de conocimientos prácticos acumulados 
y, 

• Habilidades especiales: capacidad o destreza propias de la 
persona. 

REQUISITOS MINIMOS (ABOGADO II) 

FORMACIÓN 

Nivel educativo Título 	Profesional 	Universitario 	o 	grado 
académico de Bachiller. 

Profesión Abogado 
Capacitación Adicional Cursos 	y/o 	capacitación 	en: 	Derecho 

Administrativo o Ambito Contractual 	u otros 
relacionados al cargo 
Conocimiento de Ofimática y/o paquetes de 
informática de textos. 

EXPERIENCIA 



ALTERNATIVA 
(Experiencia) Tres (03) años en el ejercicio 
laboral vinculados a los estudios universitarios 
realizados. 

7.3. Identificación de Grupos Ocupacionales 

Otro factor en la clasificación de los cargos es la aglutinación en grupos 
ocupacionales, a partir de la división del personal del servicio civil, que son 
los reconocidos expresamente como tales y son: 

Grupo 
ocupacional 

Abreviatura Cargos 

Directivo 
Superior 

DS Sub Gerente Regional de Administración y Finanzas; 
Sub 	Gerente 	Regional 	de 	Infraestructura; 	Sub 
Gerente 	Regional 	de 	Desarrollo 	Económico, 	Sub 
Gerente de Desarrollo Social y Sub Gerencia Regional 
de Recursos Naturales y Medio Ambiente, etc 

Ejecutivo E3 Jefe de área de planeamiento y estadística, Jefe de 
Área de Presupuesto, Jefe de Area de Proyectos de 
Inversión, etc. 

Especialista ES Abogado I, Abogado II, Ingeniero II, Economista III, 
Planificador III, etc. 

Apoyo AP Técnico Administrativo III, Secretaria II, Chofer, etc. 

Identificación de las Unidades Orgánicas 

Los cargos son clasificados y distribuidos en las diferentes unidades orgánicas, 
que están identificadas con el código siguiente: 

,orca ,,J" 

Código de 
Identificación 

Art. 12 del D. S. 
No 043-2006-PCM 

UNIDADES ORGÁNICAS 

01. ORGANO DE DIRECCION 
01.1 Gerencia Regional 
4.  ORGANOS DE ASESORIA 
04.1. Subgerencia Regional De Planeamiento Y Presupuesto 
04.2. Subgerencia Regional De Asuntos Jurídicos 
5.  ORGANOS DE APOYO 
05.1. Subgerencia Regional De Administración 
6.  ORGANOS DE LINEA 
06.1. Sub Gerencia Regional De Infraestructura 
06.2. Subgerencia Regional De Descentralización 
06.3. Subgerencia Regional Agraria Conserva Plazas Previstas en el D.S.N° 

002-2005-Ag 
06.4,..-  Regional De Desarrollo Económico 
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CARGOS 
NIVELES O ESCALAS 
ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA 
NIVEL EQUIPARADO 

FUNCIONARIO 
FUNCIONARIO F6 FP 

EMPLEADO DE CONFIANZA: 
CONFIANZA DE NIVEL 3 F5 EC3 
CONFIANZA DE NIVEL 2 F4 EC2 	v- 
CONFIANZA DE NIVEL 1 F3 EC1 

DIRECTIVO SUPERIOR: 
DIRECTIVO DE NIVEL 2 F3 DS2 
DIRECTIVO DE NIVEL 1 F2 DS1 

EJECUTIVO: 
EJECUTIVO DE NIVEL 1 F1 Ell 

ESPECIALISTA: 
ESPECIALISTA DE NIVEL 4 SPA ES4 
ESPECIALISTA DE NIVEL 3 SPB ES3 

SPECIALISTA DE NIVEL 2 SPC ES2 
PECIALISTA DE NIVEL 1 SPD ES1 

POYO: 
, 	POYO DE NIVEL 8 STA AP8 

APOYO DE NIVEL 7 STB AP7 
APOYO DE NIVEL 6 STC AP6 
APOYO DE NIVEL 5 STD AP5 
APOYO DE NIVEL 4 SAA AP4 
APOYO DE NIVEL 3 SAB AP3 
APOYO DE NIVEL 2 SAC AP2 

\APOYO DE NIVEL 1 SAD AP1 
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06.5. 
06.6. 

Subgerencia Regional De Desarrollo Social 
Subgerencia Regional De Recursos Naturales Y Medio Ambiente 

 

  

7.5. 	Identificación de Niveles en cada Grupo Ocupacional 

Para desarrollar los niveles o escalas de los cargos, se compara y equipara 
con los niveles desarrollados en la Administración pública, siendo el 
siguiente: 

-,..tmc I A  'ikt--,\ ;z,  
num Y ?II- 

L CODIFICACIÓN. 

8.1. A partir de la aplicación de los factores y criterios de clasificación, los 
cargos se codifican considerando los datos siguientes: 

• 465. Número asignado por la DNPP al Pliego Presupuestal de la 
M icipalidad Metropolitana de Lima, para asuntos regionales. 

de los órganos estructurados de la entidad. 
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• Código de las unidades adscritas a los órganos estructurados de la 
entidad. 

• Abreviatura del cargo (F y EC) o del Grupo Ocupacional 
(DS;J;ES;AP) cuando corresponda. 

• Nivel en el grupo ocupacional (1, 2,3 etc.) 

8.2. 	La estructura de la codificación es la siguiente: 

ESTRUCTURA DE LA CODIFICACIÓN 

Conformación 
del Código 

465 = 
01 = 
1 = 
F = 
6 = 

' Nivel del Grupo Ocupacional 

■ Grupo Ocupacional 

Unidad Orgánica 

	 ■ Órgano 

	 ■ Número de Pliegos 

Número de Pliegos 
Órgano 
Unidad Orgánica 
Grupo Ocupacional 
Nivel del Grupo Ocupacional 

DE LOS CARGOS CLASIFICADOS 

o 

• 

9.1. 	Relación de Cargos en cada Unidad Orgánica 

Detalle de cargos clasificados por cada unidad orgánica 
Relación de Cargos clasificado: Funcionario Público. 
Relación de Cargos clasificado: Empleado de Confianza. 
Relación de Cargos clasificado del Grupo Ocupacional: Directivo Superior. 
Relación de Cargos clasificado del Grupo Ocupacional: Ejecutivo. 
Relación de Cargos clasificado del Grupo Ocupacional: Especialista. 
Relación de Cargos clasificado del Grupo Ocupacional: De Apoyo. 
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1) Establecer la política general del Programa con arreglo al proceso de 
descentralización y a la política de la Municipalidad Metropolitana de Lima. 

2) Coordinar y supervisar la gestión técnica, financiera y administrativa del Programa. 

3) Designar mediante Resolución Gerencia! a los subgerentes y funcionarios del 
Programa de conformidad con las disposiciones legales vigentes. 

4) Designar mediante Resolución Gerencial a los funcionarios y servidores 
responsables del manejo de las cuentas bancarias del Programa; en cumplimiento 
a lo establecido en las normas de Tesorería vigentes. 

5) Ejercer la representación legal, administrativa y judicial del Programa. 

6) Aprobar las directivas internas de gestión administrativa y financiera. 

7) Emitir Resoluciones Gerenciales de conformidad con las normas pertinentes. 

8) Designar los miembros de los Comités especiales encargados de conducir los 
diferentes procesos administrativos de acuerdo con la legislación vigente. 

9) Implementar las recomendaciones contenidas en los informes de auditoria interna 
y externa de la Contraloría General de la República. 

10) Programar, dirigir, ejecutar, coordinar y controlar las actividades relacionadas con 
la coóperación nacional e internacional que requieren el Programa. 

11) Proponer y celebrar convenios específicos con organismos sectoriales e 
intergubernamentales, en representación del Programa. 

12) Suscribir, como máxima autoridad administrativa del Programa, contratos, 
convenios y resoluciones que involucren actividades propias del mismo, así como 
convenios de cooperación nacional e internacional que hubieren sido previamente 
aprobados por el Concejo Metropolitano. 

 

   

   

   

  

IDENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL Gerente Regional 

CLASIFICACION F 

CÓDIGO DE CARGO 465011F6 

II. FUNCION BASICA 

Dirigir, resolver, controlar, supervisar y representar al Programa del Gobierno Regional 
de Lima Metropolitana y coordinar el proceso de transferencias y competencias 
sectoriales a la Municipalidad Metropolitana de Lima. 

III. FUNCIONES ESPECÍFICAS 



13) Delegar funciones, por convenir al interés y a la óptima marcha del Programa, a 
las Subgerencias pertinentes. 

14) Otras funciones propias del cargo, así como las que le asigne el Alcalde 
Metropolitano y el Gerente Municipal. 

IV. 	REQUISITOS MINIMOS 

- Personal de Confianza. 
- Designación por Resolución de Alcaldía. 
- Funcionario de libre nombramiento y remoción. 

14 
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11. 

Nivel educativo Título 	Profesional 	Universitario 	o 	grado 
académico de Bachiller. 

Profesión 

Capacitación Adicional Cursos relacionados a la Administración Pública. 
Conocimiento 	en 	Ofimática 	y/o 	paquetes 
informáticos de texto. 

EXPERIENCIA 

Tiempo mínimo para el cargo Dos (02) años en la Administración Pública. 

15 

I. IDENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL Asesor II 

CLASIFICACION SP-EC 

CÓDIGO DE CARGO 465011EC1 

II. FUNCION BASICA 

Asesorar al Gerente Regional en la dirección, administración, conducción control y 
supervisión de las actividades del Programa de Gobierno Regional de Lima 
Metropolitana. 

III. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

1) Asesorar a la Gerencia Regional en los asuntos que sean puestos a su 
consideración. 

2) Proponer respuestas para absolver consultas, revisar, analizar, emitir informes si 
fuera el caso, emitir opinión sobre, documentos, proyectos, directivas, estudios, 
lineamientos y otros, en temas relacionados con su especialidad. 

3) Asesorar en el manejo de los diferentes sistemas administrativos para la correcta 
administración y conducción del PGRLM; en los diferentes temas que le fueran 
requeridos. 

4) Participar, representar e informar en comisiones, reuniones, que le sean 
delegadas. 

5) Asesorar en la toma de decisiones respecto al manejo interno y administrativo del 
PGRLM. 

6) Las demás funciones que le asigne el Gerencia Regional, 

IV. 	REQUISITOS MINIMOS 

FORMACION 



ALTERNATIVA 

(Experiencia): Tres (03) años en el ejercicio 
laboral vinculados a los estudios universitarios 
realizados y/o las funciones del cargo.  
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I. IDENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL Técnico Administrativo III 

CLASIFICACION SP-AP 

CÓDIGO DE CARGO 465011AP8 

II. FUNCION BASICA 

Coordinar, ejecutar y supervisar actividades de apoyo secretarial de gran complejidad 
administrativa. 

III. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

r- 
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IV. REQUISITOS MINIMOS 

1) Organizar y coordinar las audiencias, atenciones, reuniones, certámenes y 
preparar la Agenda con la documentación respectiva. 

2) Realizar el seguimiento y control de la documentación que se encuentra en trámite 
en el Despacho de la Gerencia Regional. 

3) Redactar documentos de acuerdo a instrucciones específicas. 

4) Administrar documentación clasificada y prestar apoyo secretaria' especializado, 
aplicando sistemas de cómputo. 

5) Organizar el control y seguimiento de los expedientes, preparando periódicamente 
los informes de situación. 

6) Apoyar las acciones protocolares (recepción y atención) a comisiones, 
delegaciones y autoridades públicas o privadas en asuntos relacionados con las 
actividades del PGRLM. 

7) Coordinar las actividades de la Gerencia Regional con entidades públicas o 
privadas. 

8) Las demás funciones que le asigne el Gerente Regional. 

FORMACIÓN 

11,v.  \  pea. ROp6v0\ 
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Nivel Educativo Título no universitario de un centro de 
estudios superiores relacionado al área. 

Profesión Computación e Informática, Administración, 
Contabilidad y/o Ramas a fin. 

Capacitación Adicional Cursos 	y/o 	capacitación 	en 	temas 
relacionados al cargo. 

Conocimiento 	en 	Ofimática 	y/o 	paquetes 
informáticos de texto. 

o. 

1 
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EXPERIENCIA 

  

Tiempo mínimo para el cargo 

 

Tres (03) años en labores similares. 

  

  

ALTERNATIVA 

(Experiencia): Cuatro (04) años de 
experiencia laboral. 

18 



I. 	IDENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL Secretaria IV 

CLASIFICACION SP-AP 

CÓDIGO DE CARGO 465011AP7 

II. 	FUNCION BASICA 

Organizar, sistematizar y preparar la documentación y coordinar las audiencias, 
atenciones, reuniones. 

III. 	FUNCIONES ESPECÍFICAS 

1) Recibir, registrar, y sistematizar la documentación que ingresa y egresa de la 
Gerencia Regional, así como organizar y actualizar el archivo de la misma. 

2) Implementar el registro y control digital de los documentos, preparando la base de 
datos que permita conocer la ubicación y situación de los documentos. 

3) Preparar la documentación para la revisión y firma del Gerente Regional. 

4) Colaborar en la organización de los eventos que realice el PGRLM. 

5) Redactar y elaborar los documentos y comunicaciones internas y externas de la 
Gerencia Regional. 

6) Procesar textos de informes, oficios, memorandos o documentos de diversos tipos. 

7) Coordinar la impresión, reproducción, distribución y publicación de los diferentes 
documentos de la Gerencia Regional. 

8) Atender y efectuar llamadas telefónicas y fax. 

9) Recibir y atender a los administrados, y proporcionar información de los 
expedientes a los requirentes. 

10) Las demás funciones que se le asigne el Gerente Regional y el Técnico 
Administrativo III. 

REQUISITOS MINIMOS 

FORMACION 
Nivel educativo  Título de Secretaria Ejecutiva 
Profesión  Secretaria Ejecutiva 
Capacitación Adicional Cursos y/o capacitación en temas relacionados 

al cargo. 

Conocimiento 	en 	Ofimática 	y/o 	paquetes 
informáticos de texto. 

19 



Tiempo mínimo para el cargo 
	

Cuatro (04) años en la Administración Pública  

ALTERNATIVA 

(Experiencia) Cinco (05) años de experiencia 
laboral. 

EXPERIENCIA 
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1) Asesorar y absolver consultas, respecto a temas de gestión 	financiera, 
presupuestaria y administrativa del Programa. 

2) Monitorear el cumplimiento de funciones de los órganos de asesoramiento y de 
apoyo del PGRLM 

3) Revisar el monitoreo de la transferencia de competencias. 

4) Coordinar y conducir la elaboración de normas, procedimientos, reglamentos, 
directivas y otros que requiera el PGRLM. 

5) Cautelar la implementación de las recomendaciones contenidas en los informes 
de auditoria interna y externa de la Contraloría General de la República. 

6) Coordinar la celebración de los convenios específicos con organismos sectoriales 
e intergubernamentales. 

7) Controlar el cumplimiento de los contratos, convenios, resoluciones celebrados 
por la Gerencia Regional. 

8) Representar por delegación al Gerente Regional en reuniones y comisiones 
sectoriales. 

9) Emitir informes técnicos especializados. 

10) Otras que le asigne el Gerente Regional. 

I. IDENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL Especialista Administrativo III 

CLASIFICACION SP-ES 

CÓDIGO DE CARGO 465011 ES3 

II. FUNCION BASICA 

Monitorear y coordinar la gestión financiera, presupuestaria y administrativa del 
Programa. 

III. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

21 



(Experiencia): Cuatro (04) años en el ejercicio 
laboral vinculados a los estudios universitarios 
realizados y/o las funciones del cargo.  

IV. 	REQUISITOS MINIMOS 

FORMACIÓN 
Nivel educativo Título 	Profesional 	Universitario 	o 	grado 

académico de Bachiller. 
Profesión Administrador, Contador, Economista, Ingeniero. 

Capacitación Adicional Conocimiento 	en 	Ofimática 	y/o 	paquetes 
informáticos de texto. 

EXPERIENCIA 

Tiempo mínimo para el cargo Tres (03) años en la Administración Pública. 

  

ALTERNATIVA 

-71711 	22 



1) Asesorar y absolver consultas, respecto a temas de gestión técnica del Programa. 

2) Efectuar las acciones de control interno a la Gerencia Regional de Infraestructura, 
Desarrollo Económico, Social, Recursos Naturales y Medio Ambiente. 

3) Coordinar con las autoridades administrativas y la población, la ejecución de 
estudios, proyectos, ejecución de obras, transferencias de bienes y de más 
actividades realizadas por la Gerencia Regional de Infraestructura, Desarrollo 
Económico, Social, Recursos Naturales y Medio Ambiente. 

4) Monitorear el cumplimiento de las funciones y actividades de las Gerencias 
Regionales de Infraestructura, Desarrollo Económico, Social, Recursos Naturales y 
Medio Ambiente, y proponer a la Gerencia, las recomendaciones para la correcta 
gestión institucional. 

5) Proponer procedimientos técnicos respecto a la gestión técnica del PGRLM. 

6) Emitir informes técnicos especializados. 

7) Otras que le asigne el Gerente Regional. 

REQUISITOS MINIMOS 

FORMACIÓN 
Nivel educativo Título 	Profesional 	Universitario 	o 	grado 

académico de Bachiller. 
Profesión Administrador, Contador, Economista, Ingeniero. 

Comunicadora Social. 

Capacitación Adicional 

\ 	I\ 

Cursos 	y/o 	capacitación 	en: 	Sistemas 
Administrativos o Sistemas de Descentralización 
y Transferencias o Sistemas de Planificación u 
otros relacionados al cargo. 

Conocimiento 	en 	Ofimática 	y/o 	paquetes 
informáticos de texto. 

r 
• 

■-■ 

I. IDENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL 
	

Especialista Administrativo II 

CLASIFICACION 
	

SP-ES 

CÓDIGO DE CARGO 	 465011ES2 

II. FUNCION BASICA 

Monitorear, la ejecución de labores respecto a la gestión técnica del PGRL. 

III. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
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Tiempo mínimo para el cargo Dos (02) años en la Administración Pública. 

(Experiencia): Tres (03) años en el ejercicio 
laboral vinculados a los estudios universitarios 
realizados y/o las funciones del cargo.  

EXPERIENCIA 

ALTERNATIVA 
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I. IDENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL 
	

Chofer III 

CLASIFICACION 
	

SP-AP 

CÓDIGO DE CARGO 
	

465011AP7 

II. FUNCION BASICA 

Conducir y velar por el buen uso del vehículo motorizado asignado a su cargo. 

III, 	FUNCIONES ESPECÍFICAS 

1) Conducir el vehículo o las diferentes unidades motorizadas que le asigne para uso 
exclusivo del servicio oficial. 

2) Aplicar las normas y disposiciones contenidas en el Reglamento de Seguridad 
Vial. 

3) Verificar el buen funcionamiento del vehículo para garantizar las comisiones de 
servicio oficiales. 

4) Mantener el cuidado, limpieza y conservación del vehículo asignado. 

5) Conducir el vehículo asignado atendiendo las comisiones de servicio 
responsabilizándose por el adecuado uso y manejo del vehículo. 

6) 	Registrar las incidencias y acciones principales en la bitácora del vehículo. 

7) Revisar la actualización de los documentos de la unidad vehicular asignada, tarjeta 
de propiedad, seguros y otros. 

8) Efectuar el mantenimiento y reparaciones mecánicas urgentes del vehículo a su 
cargo. 

9) Las demás funciones que le asigne el Gerente Regional y el Técnico 
Administrativo III. 

REQUISITOS MINIMOS 

FORMACIÓN 

Nivel educativo 

	  de conducir. 
Instrucción 	Secundaria 	Completa. Licencia 

Profesión  Brevete profesional 
Capacitación Adicional Certificado 	en 	Mecánica 	Automotriz 

relacionados al cargo. 
u 	otros 

EXPERIENCIA 
Tiempo mínimo para el cargo 

 

Cuatro (04) años en Conducción de vehículos 
motorizados. 

  

 

 

Al 
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Profesión 
Capacitación Adicional 

EXPERIENCIA 

  

Tiempo mínimo para el cargo 

 

Debería decir: Dos (02) años en labores 
similares 

  

  

IV. 	REQUISITOS MINIMOS 

FORMACIÓN 

Nivel educativo Instrucción Secundaria Completa. 

4-- 
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II. 

IDENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL Trabajador de Servicios II 

CLASIFICACION SP-AP 

CÓDIGO DEL CARGO 465011AP1 

FUNCION BASICA 

Control, custodia y vigilancia del local de la Gerencia Regional. 

FUNCIONES ESPECÍFICAS 

1) Controlar y custodiar el local, equipos, materiales y/o personal que ingresa 
y sale de la Gerencia Regional. 

2) Apoyar en labores de secretaría. 

3) Efectuar fotocopiado de documentación por encargo superior. 

4) Otras que le asigne el Gerente Regional y Técnico Administrativo III. 

ALTERNATIVA 



I. IDENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL Auxiliar de Sistema Administrativo II 

CLASIFICACION SP-AP 

CÓDIGO DE CARGO 465011AP3 

II. FUNCION BASICA 

Apoyo administrativo a la Gerencia Regional. 

III. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

1) Realizar y clasificar la información de la Gerencia Regional, y apoyar la 
coordinación, control y supervisión de la gestión técnica, financiera, 
presupuestaria y administrativa del Programa. 

2) Distribuir, tramitar y procesar la información y documentos de la Gerencia 
Regional. 

3) Mantener actualizado los libros y archivos digitales de los expedientes y 
documentos que ingresen o egresen de la Gerencia Regional. 

4) Emitir informes que le sean requeridos. 

5) Otras que le asigne el Gerente Regional y el Técnico Administrativo III. 

REQUISITOS MINIMOS 

FORMACIÓN 
Nivel educativo Instrucción Secundaria Completa. 
Profesión  

Capacitación Adicional Conocimiento en Ofimática y/o paquetes 
informáticos de texto. 

EXPERIENCIA 
Tiempo mínimo para el cargo 	Dos (02) años en labores similares 

ALTERNATIVA 

Tres (03) años de experiencia laboral. L 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL  Subgerente Regional 

CLASIFICACIÓN EC 

CÓDIGO DE CARGO 465041EC1 

II. FUNCIÓN BASICA 

Dirigir, controlar, promover y supervisar las funciones específicas sectoriales en 
materia de planificación estratégica prospectiva, inversiones, presupuesto, 
tributación y ordenamiento territorial, administración y adjudicación de terrenos 
de propiedad del Estado, Estadística, Informática y de Cooperación Técnica del 
Programa.  

III. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

Formular y elevar a consideración de la Gerencia del Programa, las 
propuestas de lineamientos de política correspondiente al ámbito de la 
competencia para su revisión y aprobación. 

Programar, conducir, coordinar, supervisar y evaluar los sistemas de 
Planeamiento, Presupuesto, Programación de Inversiones, Racionalización, 
Estadística, Informática y Cooperación Técnica del Programa. 

Desarrollar a su nivel el análisis para asegurar la articulación y consistencia 
de las políticas económicas, financieras, sociales, territoriales, ambientales e 
institucionales, así como promover un desarrollo armónico y equilibrado que 
contribuya a la gobernabilidad democrática del país. 

4) Dirigir, coordinar y formular el Plan de Desarrollo Regional Concertado 
(PDC) del Programa. 

Proponer al Gerente del Programa la priorización de los programas, 
proyectos y actividades institucionales en armonía con los objetivos 
estratégicos Nacional, Regional y Local. 

Asegurar las previsiones presupuestales de acuerdo a lo solicitado por las 
áreas correspondientes, para el adecuado funcionamiento y mantenimiento 
de la infraestructura, equipos y en general los bienes de capital del PGRLM. 

Promover la gestión por resultados y definir los indicadores que sirvan para 
realizar el seguimiento y evaluación del avance en la consecución de los 
objetivos y las metas de mediano y corto plazo, informando de los resultados 
a las instituciones que corresponda. 

8) Formular y proponer los cambios de procedimientos y mejoras 
institucionales orientadas al fortalecimiento y a una prestación de servicios 
más eficaz y eficiente. 

Proponer, supervisar y controlar el Plan Operativo Institucional (P01) del 
Programa. 

Dirigir, coordinar y proponer el Plan de Desarrollo Estratégico del Programa 
PDE). 

V v 28 
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11) Dirigir, coordinar y proponer el Programa de Promoción de Inversiones y 
Exportaciones Regionales, el Plan de Competitividad Regional, el Plan 
Regional de Desarrollo de Capacidades Humanas, y el Programa de 
Desarrollo Institucional del Programa. 

12) Emitir opinión en relación a los efectos fiscales y presupuestales que 
generen las competencias regionales que se transfieran desde el Gobierno 
Nacional hacia la Municipalidad, buscando el mayor beneficio costo 
Institucional en coordinación con la Subgerencia de Acreditación y 
Transferencias. 

13) Dirigir, coordinar y proponer el Presupuesto Participativo del Programa. 

14) Proponer políticas para el proceso presupuestario, en el marco jurídico 
vigente. 

15) Conducir, orientar y supervisar el proceso presupuestal, enmarcado en la 
Ley General de Presupuesto y de acuerdo a las normas que sobre 
formulación, ejecución y evaluación del presupuesto emita el Ministerio de 
Economía y Finanzas (MEF). 

16) Elaborar el Proyecto de Presupuesto de Ingresos, Egresos e Inversión del 
Programa. 

17) Elaborar y proponer las modificaciones presupuestales del Programa. 

18) Efectuar coordinaciones con los organismos externos competentes 
relacionados con la formulación, evaluación y presentación del Presupuesto. 

19) Proponer medidas de austeridad, racionalidad y límite en el gasto, de 
acuerdo a los requerimientos del Programa y la normatividad vigente. 

20) Formular y evaluar los procesos e instrumentos técnicos normativos de 
gestión del Programa. 

21) Asesorar a la Gerencia y a los órganos del Programa en materia de 
racionalización administrativa. 

22) Evaluar la estructura orgánica y el grado de cumplimiento de los objetivos 
estratégico institucional. 

23) Elaborar las estrategias de gestión, de acuerdo a pautas recibidas de la 
Gerencia del Programa, concurrentes con la política institucional de la 
Municipalidad y coordinadas con los órganos que conforman el Programa. 

24) Elaborar el Plan Multianual de Inversión Pública del programa, 
proponiéndolo a la Gerencia para su aprobación. 

25) Mantener actualizada la información registrada en el Banco de Proyectos. 

26) Evaluar y emitir informes técnicos sobre los Estudios de Pre Inversión. 

27) Declarar la viabilidad de los Proyectos de Inversión Pública (PIP) elaborados 
por las diferentes Unidades Formuladas adscritas del Programa. 

28) Recomendar y proponer a la Dirección General de Programación Multianual 
(MEF), respecto a la metodología y parámetros de evaluación de los PIP 
enmarcados en la responsabilidad funcional e institucional del Programa. 



Nivel Educativo 
	  académico de Bachiller. 

Título 	Profesional 	Universitario 	o 	grado 

Profesión 
	  Ingeniero. 

Administrador, 	Contador, 	Economista, 

Capacitación Adicional Cursos y/o capacitación en: Planeamiento 
Estratégico, 	Presupuesto 	o 	Gestión 
Administrativa u otros relacionados al cargo. 

Conocimiento en 	Ofimática y/o 	paquetes 
informáticos de texto. 

EXPERIENCIA 

  

Tiempo mínimo para el cargo 
Seís (06) años en la Administración Pública. 

  

  

(Experiencia): Diez (10) años en el ejercicio 
laboral vinculados a los estudios 
universitarios realizados. 

necesidades del mismo y las normas del I NEI. 

30) Programar, evaluar, coordinar y canalizar la cooperación técnica 
internacional en sus diferentes modalidades y fuentes cooperantes según lo 
requieran los planes y proyectos del Programa. 

31) Proponer normas y procedimientos orientados a mejorar el funcionamiento 
de las actividades que realiza el Programa en su ámbito de competencia. 

32) Revisar y emitir opinión sobre los documentos elaborados por otras áreas en 
los aspectos de su competencia y que deban ser emitidos y firmados por la 
Gerencia del Programa. 

33) Emitir resoluciones en asuntos de su competencia. 

34) Formula y conducir las políticas de ordenamiento territorial, administración y 
adjudicación de terrenos de propiedad del Estado. 

35) Otras que le sean asignadas por el Gerente Regional. 

IV. 	REQUISITOS MÍNIMOS 

FORMACIÓN 

ALTERNATIVA 

-\/0 
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1) i-ormuiar, dirigir, supervisar y evaluar los planes y programas de corto 
mediano y largo plazo del Programa. 

2) Conducir el desarrollo y coordinar todas las actividades relacionadas con la 
formulación y evaluación de los planes del Programa. 

3) Realizar el seguimiento y proponer el diseño de indicadores de productos y 
resultados en el marco del planeamiento estratégico. 

4) Formular y proponer, las políticas correspondientes al ámbito de su 
competencia considerando el Régimen Especial de la MML. 

5) Desarrollar lineamientos, que aseguren la articulación y consistencia de las 
políticas económicas, financieras, sociales, territoriales, ambientales e 
institucionales, así como promover un desarrollo armónico y equilibrado que 
contribuya a la gobernabilidad democrática del país. 

6) Proponer las prioridades del gasto y de la inversión de conformidad a los 
objetivos estratégicos y metas de los planes: nacional, sectorial, territorial e 
institucional, según corresponda. 

7) Estimar las previsiones presupuestales para 
mantenimiento de la infraestructura, equipos y en 
capital del PGRLM. 

8) Programar, evaluar, coordinar y canalizar la 
internacional, según requerimientos del Programa. 

9) Organizar y conducir las acciones y programas de Cooperación Técnica en 
el marco de las necesidades de la región. 

10) Asesorar y apoyar a los órganos del Programa en el diseño y presentación 
de proyectos para su priorización y oficialización ante las fuentes 
cooperantes. 

el funcionamiento y 
general los bienes de 

cooperación técnica 

11) Promover y apoyar la formulación, negociación, aprobación y ejecución de 
proyectos con Cooperación Técnica. 

12) Canalizar las demanda de la Cooperación Técnica del Programa hacia los 
organismos nacionales e internacionales en el marco de los acuerdos y/o 

1.-ár, VWI tiVO suscritos. 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL 
	  Informática 

Jefe Área de Planeamiento, Estadística e 

CLASIFICACIÓN SP-EJ 

CÓDIGO DE CARGO 465041EJ1 

II. FUNCIÓN BASICA 

Responsable de conducir y realizar el desarrollo de todas las actividades de 
Planificación, Estadística e Informática del PGRLM.  

III. FUNCIONES ESPECÍFICAS 



13) Organizar y conducir la negociación con las fuentes cooperantes, los 
convenios, acuerdos y proyectos de cooperación técnica a suscribirse en 
coordinación con los órganos pertinentes del gobierno nacional. 

14) Fomentar y velar por el cumplimiento de las obligaciones contraídas en los 
convenios y acuerdos de cooperación técnicas nacionales e internacionales 
suscritos. 

15) Controlar, supervisar, administrar y evaluar la utilización de los fondos 
provenientes de la Cooperación Técnica Internacional. 

16) Elaborar metodologías, guías, manuales, procedimientos y otros productos 
que sirvan de soporte técnico al Programa, en materia de cooperación 
técnica internacional. 

17) Llevar un registro actualizado de las fuentes de cooperación técnica 
internacional. 

18) Formular y conducir el Plan Estadístico del Programa de conformidad a las 
necesidades del mismo y las normas del INEI. 

19) Planificar, dirigir y formular directivas sobre el sistema estadístico del 
Programa que permitan la toma de decisiones. 

20) Organizar y coordinar las actividades de recopilación de datos y elaboración 
de estadísticas básicas del Programa. 

21) Dirigir y supervisar la implementación del sistema informático para el 
Programa. 

22) Brindar asesoramiento técnico en asuntos de planificación, programación y 
racionalización a las unidades orgánicas del Programa. 

23) Emitir informes de opinión técnica en asuntos de su competencia. 

24) Las demás que le asigne el Subgerente Regional de Planeamiento y 
Presupuesto. 

IV. 	REQUISITOS MÍNIMOS 

FORMACIÓN 
Nivel Educativo Título 	Profesional 	Universitario 	o 	grado 

académico de Bachiller. 
Profesión Administrador, 	Contador, 	Economista, 

Ingeniero. 
Capacitación Adicional Cursos y/o capacitación en: Planeamiento o 

Proyectos 	de 	Inversión 	Pública 	o 
Presupuesto u otros relacionados al cargo. 

Conocimiento en Ofimática y/o paquetes 
informáticos de texto. 
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EXPERIENCIA 

Tiempo mínimo para el cargo 	Cinco (05) años en la Administración Pública. 

ALTERNATIVA 

(Experiencia): Seis (06) años en el ejercicio 
laboral vinculados a los estudios 
universitarios realizados. 
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I. IDENTIFICACIÓN DE CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL Jefe Área de Presupuesto 

CLASIFICACIÓN SP-EJ 

CÓDIGO DE CARGO 465041 EJ1 

II. FUNCIÓN BASICA 

Responsable de ejecutar todos los procesos del Sistema Presupuestario en las 
etapas de Programación y Formulación Presupuestaria, Control, Evaluación, 
Cierre y Conciliación. 

III. FUNCIÓNES ESPECÍFICAS 

1) Formular, coordinar las acciones relacionadas al proceso presupuestario del 
Programa, conforme a la normativa presupuestaria. 

2) Elaborar la estructura funcional presupuestaria del Programa. 

3) Coordinar y realizar el cierre, conciliación y evaluación del Presupuesto del 
Programa. 

4) Realizar el análisis, seguimiento y aplicación de la normativa presupuestal y 
de gestión relacionada con el Programa. 

5) Programar, dirigir, ejecutar, coordinar y evaluar el presupuesto del 
Programa, centralizando y consolidando las operaciones de carácter 
presupuestal. 

6) Coordinar y proponer la programación de gastos a nivel de actividades y 
proyectos. 

7) Brindar apoyo y emitir opinión en las diversas etapas del proceso 
presupuestario del Programa. 

8) Analizar la financiación de programas y proyectos. 

9) Monitorear de la ejecución presupuestaria de ingresos y gastos del 
Programa. 

10) Verificar la afectación presupuestaria de acuerdo al calendario de 
compromisos autorizado. 

11) Coordinar y realizar las modificaciones presupuestarias a nivel institucional y 
funcional programático del Programa. 

12) Coordinar y realizar la conciliación del marco legal del presupuesto. 

13) Emitir opinión técnica-normativa en materia presupuestaria. 

1 	Informar sobe la disponibilidad de recursos a las diferentes gerencias. 

,',„1 l',E, a.1>stemás que le asigne el Subgerente Regional de Planeamiento 
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IV. 	REQUISITOS MINIMOS 

FORMACIÓN 
Nivel Educativo 
	  académico de Bachiller. 

Título 	Profesional 	Universitario 	o 	grado 

Profesión 
	  Ingeniero. 

Administrador, 	Contador, 	Economista, 

Capacitación Adicional Cursos 	y/o 	capacitación 	en: 	Presupuesto, 
manejo 	del 	SIAF, 	Planificación 	u 	otros 
relacionados al cargo. 

Conocimiento 	en 	Ofimática 	y/o 	paquetes 
informáticos de texto. 

EXPERIENCIA 
Tiempo mínimo para el cargo 

  

  

 

Cinco (05) años en la Administración Pública. 

  

ALTERNATIVA 

(Experiencia): Seis (06) años en el ejercicio 
laboral 	vinculados 	a 	los 	estudios 
universitarios realizados. 
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1) Evaluar y emitir informes técnicos de los estudios de preinversión a cargo del 
Programa. 

2) Aprobar y declarar la viabilidad de los proyectos o programas de inversión. 

3) Realizar el seguimiento de los proyectos de inversión pública, verificando el 
cumplimiento de las normas y procedimientos técnicos del Sistema Nacional 
de Inversión Pública. 

4) Dirigir la elaboración del Programa Multianual de Inversiones del Programa, 
así como supervisar su consistencia financiera y su evaluación. 

5) Conducir la elaboración de las pautas metodológicas y las acciones de 
capacitación, asistencia técnica así como aquellas que correspondan a la 
difusión de la normatividad relativa al Sistema Nacional de Inversión Pública 

6) Asesorar y orientar sobre métodos, normas y otros dispositivos relacionados 
con su competencia. 

7) Coordinar permanentemente con las subgerencias del Programa la ejecución 
de proyectos en el marco del Sistema Nacional de Inversión Pública. 

8) Presentar los informes y documentos del Área para su aprobación y remisión 
a otras instancias e instituciones. 

9) Cumplir y hacer cumplir las normas técnicas, metodologías y procedimientos 
establecidos en las normas reglamentarias y complementarias del Sistema 
Nacional de Inversión Pública. 

10) Las demás que le asigne el Subgerente Regional de Planeamiento y 
Presupuesto. 
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I. IDENTIFICACIÓN DE CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL 

  

 

Jefe Área de Proyectos de Inversión 
CLASIFICACION 

   

   

SP-EJ 
CÓDIGO DE CARGO 

   

  

465041EJ1 

     

II. FUNCIÓN BASICA 

Responsable de conducir y realizar el desarrollo de todos los procesos 
vinculados con el Sistema Nacional de Inversión Pública. 

III. FUNCIONES ESPECÍFICAS 



IV. 	REQUISITOS MÍNIMOS 

FORMACIÓN 
Nivel Educativo 
	  académico de Bachiller. 

Título Profesional Universitario o grado 

Profesión 
	  Ingeniero. 

Administrador, 	Contador, 	Economista, 

Capacitación Adicional Cursos y/o capacitación en: Proyectos de 
Inversión Pública, 	Presupuesto 	u otros 
relacionados al cargo. 

Conocimiento en Ofimática y/o paquetes 
informáticos de texto. 

EXPERIENCIA 
Tiempo mínimo para el cargo 

  

 

Cinco (05) años en la Administración 
Pública. 

 

   

   

ALTERNATIVA 

(Experiencia): Seis (06) años en el 
ejercicio laboral vinculados a los estudios 
universitarios realizados. 
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I. IDENTIFICACIÓN DE CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL Economista II 

CLASIFICACIÓN SP-ES 

CÓDIGO DE CARGO 465041ES2 

II. FUNCIÓN BASICA 

Responsable de de brindar apoyo técnico a las Áreas de Presupuesto, de 
Proyectos de Inversión, de Planeamiento, Estadística e Informática y de 
Cooperación Técnica del Programa.  

III. FUNCIÓNES ESPECÍFICAS 

1) Analizar e interpretar información económico — financiera. 

2) Intervenir en la realización de estudios y proyectos económico financiero. 

3) Apoyar en la evaluación de proyectos de inversión pública. 

4) Apoyar en la dirección del proceso presupuestario así como en las acciones 
relacionadas a la cooperación técnica internacional. 

5) Absolver consultas técnicas relacionadas con el área de su competencia. 

6) Colaborar y cumplir con los lineamientos normativos de ordenamiento 
territorial, administración y adjudicación de terrenos de propiedad del Estado. 

7) Las demás que le asigne el Subgerente Regional de Planeamiento y 
Presupuesto. 

IV. 	REQUISITOS MÍNIMOS 

FORMACIÓN 
Nivel Educativo Título 	Profesional 	Universitario 	o 	grado 

académico de Bachiller. 
Profesión Economista. 

Capacitación Adicional Cursos y/o capacitación en: 	Proyectos de 
Inversión Pública o Cooperación Técnica o 
Planeamiento u otros relacionados al cargo. 

Conocimiento en Ofimática y/o paquetes 
informáticos de texto. 



(Experiencia): Tres (03) años en el ejercicio 
laboral vinculados a los estudios 
universitarios realizados. 

EXPERIENCIA 
Tiempo mínimo para el cargo 

  

 

Dos (02) años en la Administración Pública. 

 

   

   

ALTERNATIVA 
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I. IDENTIFICACIÓN DE CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL Especialista Administrativo II 
CLASIFICACIÓN SP-ES 

CÓDIGO DE CARGO 465041ES2 

II. FUNCIÓN BASICA 

Ejecutar las actividades especializadas destinadas a brindar apoyo técnico y 
administrativo en temas relacionados con la organización, métodos, 
procedimientos y racionalización del Programa. 

III. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

1) Formular y evaluar los procesos e instrumentos técnicos normativos de gestión 
del Programa. 

2) Evaluar, actualizar y opinar respecto a los instrumentos de gestión (ROF, CAP, 
MOF, PAF, MAPRO, TUPA). 

3) Promover normas, procedimientos, reglamentos, directivas, instructivos y 
lineamientos para el eficiente funcionamiento del PGRLM. 

4) Evaluar y proponer la actualización de los instrumentos de gestión presentados 
por las unidades orgánicas del Programa, para su aprobación de acuerdo a los 
dispositivos vigentes. 

5) Participar por delegación en comisiones, eventos y proyectos relacionados con 
temas de organización, métodos y racionalización. 

6) Absolver consultas técnico-administrativas sobre normatividad en temas de 
organización y racionalización. 

7) Las demás que le asigne el Subgerente Regional de Planeamiento y 
Presupuesto. 

IV. 	REQUSITOS MÍNIMOS 

FORMACIÓN 
Nivel Educativo Título 	Profesional 	Universitario 	o 	grado 

académico de Bachiller. 
Profesión Administrador, 	Contador, 	Economista, 

Ingeniero. 
Capacitación Adicional 

f\ 

Cursos y/o capacitación en: Proyectos de 
Inversión Pública o Cooperación Técnica o 
Planeamiento u otros relacionados al cargo. 

Conocimiento en Ofimática y/o paquetes 
informáticos de texto. 
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(Experiencia): Tres (03) años en el ejercicio 
laboral vinculados a los estudios 
universitarios realizados. 

EXPERIENCIA 
Tiempo mínimo para el cargo 	Dos (02) años en la Administración Pública. 

ALTERNATIVA 

41 



I. IDENTIFICACIÓN DE CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL Secretaria II 

CLASIFICACIÓN SP-AP 

CÓDIGO DE CARGO 465041AP5 

II. FUNCIÓN BASICA 

Ejecutar y coordinar actividades complejas de apoyo secretarial administrativo. 

III. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

1) Recepcionar, registrar, clasificar y distribuir la documentación que ingresa y 
egresa de la Subgerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto; así como 
organizar y actualizar el archivo de la misma. 

2) Apoyar en la redacción, revisión y digitación de documentos. 

3) Redactar documentos de acuerdo a instrucciones recibidas. 

4) Solicitar y coordinar la distribución de útiles y materiales correspondientes a la 
Subgerencia. 

5) Llevar el archivo de documentos clasificados. 

6) Apoyar en el seguimiento de documentos pendientes interna y externa a la 
Subgerencia. 

7) Evaluar y seleccionar documentos, proponiendo su eliminación o 
transferencia al archivo pasivo. 

8) Realizar las acciones que sean necesarias para la realización de las 
reuniones o eventos que sean convocados por la Subgerencia. 

9) Las demás que le sean asignadas por el Subgerente Regional de 
Planeamiento y Presupuesto. 

REQUISITOS MÍNIMOS 

FORMACIÓN 
Nivel Educativo Secundaria completa y Título de Secretaria. 

Profesión Secretaria 
Capacitación Adicional Cursos y/o capacitación en: Interpretación de 

Idiomas o Asistencia de Gerencia u otros 
relacionados al cargo. 

Conocimiento 	en 	Ofimática 	y/o 	paquetes 
informáticos de texto. 
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Tres (03) años de experiencia laboral. 

EXPERIENCIA 

  

Tiempo mínimo para el cargo 

 

Dos (02) años en labores similares. 

  

  

ALTERNATIVA 
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N. 

SUBGERENCIA REGIONAL DE ASUNTOS JURIDICOS 



I. 	IDENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL Subgerente Regional 

CLASIFICACION EC 

CÓDIGO DE CARGO 465042EC1 

II. 	FUNCION BASICA 

Asesorar y apoyar a la Gerencia Regional y demás Unidades Orgánicas del 
PGRLM en asuntos de carácter jurídico y legal. 

III. 	FUNCIONES ESPECIFICAS 

1) Asesorar a la Gerencia Regional y Unidades Orgánicas del PGRLM, en 
asuntos jurídicos, legales, normativos y administrativos, requeridos para su 
opinión o trámite. 

2) Informar, opinar y absolver consultas sobre los aspectos de carácter jurídico 
y legal requeridas, e interpretar el contenido y alcance de las diferentes 
normas jurídicas, que le sean solicitadas por la Gerencia Regional o las 
Unidades Orgánicas. 

3) Participar, opinar, elaborar, revisar y visar, los proyectos de resolución, 
directivas, lineamientos, normas internas, contratos, convenios y demás 

GSBIE8 A, ,14: II  actos administrativos, actos de administración interna y actos jurídicos, que 
se sometan a su consideración por el Gerente Regional y demás Unidades 
Orgánicas. 

, 4) Opinar, informar, tramitar, resolver y formular proyectos de resolución sobre 
los pedidos, medios impugnatorios y demás documentos formulados por los 0‘,?>?(4,  

.1N 	administrados. 
5) Participar, integrar comisiones y emitir informes (legales, técnico-jurídicos y 

jurídico-administrativos), sobre la aplicación e interpretación de los diferentes 
Sistemas Administrativos, aplicables al PGRLM. 

6) Recopilar, compendiar, sistematizar, evaluar, interpretar y difundir la 
legislación vinculada a los fines y objetivos del PGRLM. 

7) Actuar por delegación y coordinar con las personas naturales y jurídicas, de 
derecho privado o público, sobre las acciones vinculadas al cumplimiento de 
los fines, objetivos y funciones del PGRLM. 

8) Emitir opiniones, recomendaciones y formular proyectos de leyes que le 
requieran, para el mejor cumplimiento de la Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, y demás normas aplicables al Gobierno Regional. 

9) Supervisar, coordinar, controlar y aprobar, las acciones y funciones de las 
áreas jurídicas dependientes de la subgerencia. 

10)Informar a la Procuraduría de la MML respecto de aquellos asuntos 
contenciosos que el PGRLM pudiera tener durante el desarrollo de sus 
a ividades, para la defensa de los derechos e intereses del PGRLM.  

44 
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Tiempo mínimo para el cargo Seis (06) años en la Administración Pública. 

   

(Experiencia): Diez (10) años en el ejercicio 
laboral vinculados a los estudios universitarios 
realizados y/o las funciones del cargo.  

FORMACION 	 
Nivel educativo 

Profesión 

muto Profesional Universitario o grado 
académico de Bachiller.  
Abogado 

Capacitación Adicional Cursos y/o capacitación en: Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones del Estado — 
Consucode, Derecho Administrativo o 
Administración de Justicia u otros 
relacionados al cargo. 

Conocimiento en Ofimática y/o paquetes 
informáticos de texto. 

EXPERIENCIA 

ALTERNATIVA 

11)Supervisar, controlar y coordinar con los estudios jurídicos contratados en la 
emisión de opiniones jurídicas especializadas, que requiera el PGRLM. 

12)Proponer, coordinar y ejecutar previa autorización de la Gerencia Regional 
programas de capacitación para el personal a su cargo. 

13) Las demás que le asigne el Gerente Regional. 

IV. 	REQUISITOS MINIMOS 
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I. IDENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL Jefe de Área de Asuntos Jurídicos 

CLASIFICACION SP-EJ 

CÓDIGO DE CARGO 465042EJ1 

II. FUNCION BASICA 

Asesorar, apoyar y colaborar con la Subgerencia Regional de Asuntos Jurídicos 
en temas de carácter jurídico legal vinculados al PGRLM y sus fines. 

III. FUNCIONES ESPECIFICAS 

1) Asesorar, a la Subgerencia Regional de Asuntos Jurídicos, en temas 
jurídicos. 

2) Formular opiniones, dictámenes, informes y absolver consultas, sobre 
aspectos jurídicos que sean sometidos a su consideración. 

3) Interpretar el contenido y alcance de las diferentes normas jurídicas, que le 
sean solicitadas por la Gerencia Regional o las Unidades Orgánicas. 

4) Formular, opinar y revisar, las iniciativas legislativas elaboradas por la MML 
sobre asuntos de competencia regional o los remitidos por el Congreso de la 
República. 

5) Emitir informes, para el mejor cumplimiento de la Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales y demás normas aplicables al Gobierno Regional. 

6) Formular y revisar los actos administrativos y actos jurídicos que emita o 
requieran las unidades orgánicas del PGRLM, en cumplimiento de sus 
funciones. 

7) Elaborar informes técnico jurídicos y colaborar con la emisión de informes 
jurídicos administrativos, requeridos por las diferentes unidades orgánicas 
del PGRLM. 

8) Coordinar con las instancias correspondientes de la MML, la emisión de los 
diversos documentos, remitidos para su aprobación por el Concejo 
Metropolitano, Alcalde Metropolitano y la Gerencia Municipal. 

9) Otras funciones que le sean asignadas por el Subgerente Regional de 
Asuntos Jurídicos. 
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IV. 	REQUISITOS MINIMOS 

FORMACIÓN 
Nivel educativo 

	  académico de Bachiller. 
Título 	Profesional 	Universitario 	o 	grado 

. Profesión Abogado 

Capacitación Adicional Cursos 	y/o 	capacitación 	en: 	Ámbito 
Contractual, Administración de Justicia u 
otros relacionados al cargo. 

Conocimiento en Ofimática y/o paquetes 
informáticos de texto. 

EXPERIENCIA 

 

Tiempo mínimo para el cargo 

 

1 Cinco (05) años en la Administración 
Pública.  

 

ALTERNATIVA 

 

(Experiencia): Seis (06) años en el ejercicio 
laboral vinculados a los estudios 
universitarios realizados y/o las funciones del 
cargo. 
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II. 

II. 

IDENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL Jefe de Área de Asuntos Administrativos 
CLASIFICACION SP-EJ 

CÓDIGO DE CARGO 465042EJ1 

FUNCION BASICA 

Asesorar, apoyar y colaborar a la Subgerencia Regional de Asuntos Jurídicos en 
temas de carácter legal y Derecho Administrativo vinculados al PGRLM y sus 
fines. 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

Asesorar a la Subgerencia Regional de Asuntos Jurídicos, en asuntos 
legales, normativos, administrativos que le sean consultados para su 
opinión trámite, emitiendo informes. 

2) Formular opiniones, dictámenes, informes y absolver consultas, sobre 
asuntos que en materia legal administrativa le sean requeridos. 

3) Formular, los contratos, convenios, lineamientos, directivas y demás actos 
administrativos y actos de administración, que le sean remitidos o requiera 
el PGRLM. 

4) Emitir Informes y formular proyectos de resolución, respecto a las 
peticiones, medios impugnatorios y demás documentos formulados por los 
administrados. 

5) Actuar por delegación en la conformación de las Comisiones o Comités 
que requiera el PGRLM. 
Asesorar y emitir informes (legales y jurídico- administrativos) sobre la 
aplicación e interpretación de las normas que regulan los diferentes 
Sistemas Administrativos, aplicables al PGRLM. 

7) Asesorar, participar y evaluar, la formulación y modificación de los 
documentos de gestión. 

8) Asesorar y participar en todo tipo de procedimientos administrativos 
internos y externos del PGRLM. 

9) Otras funciones que le sean asignadas por el Subgerente Regional de 
Asuntos Jurídicos. 



Tiempo mínimo para el cargo 

  

 

Cinco (05) años en la Administración 
Pública. 

 

  

   

EXPERIENCIA 

IV. REQUISITOS MINIMOS 

FORMACION 
Nivel educativo 

 

mulo Profesional Universitario o grado 
académico de Bachiller.  
Abogado Profesión 

Capacitación Adicional Cursos y/o capacitación en: Derecho 
Administrativo o Ambito Contractual u otros 
relacionados al cargo. 

Conocimiento en Ofimática y/o paquetes 
infnrmátirnc 1-40 favfn 

of CF 
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ALTERNATIVA 

(Experiencia): Seis (06) años en el ejercicio 
laboral vinculados a los estudios 
universitarios realizados y/o las funciones 
del cargo.  

n 
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Abogado II 

SP-ES 

I. 	IDENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL 

CLASIFICACION 

CÓDIGO DE CARGO 
	

465042ES2 

II. FUNCION BASICA 

Apoya y colabora a la Jefatura de Asuntos Administrativos y a la Subgerencia 
Regional de Asuntos Jurídicos en asuntos legales vinculados al PGRLM y sus 
fines. 

III. FUNCIONES ESPECIFICAS 

1) Formular informes, dictámenes de los expedientes, documentos y consultas, 
que se someta a su consideración. 

2) Apoyar a la Jefatura de Área de Asuntos Administrativos y la Subgerencia 
Regional de Asuntos Jurídicos, en temas legales, normativos, administrativos 
que le requieran. 

3) Formular proyectos de contratos, convenios, lineamientos, directivas y demás 
actos administrativos y actos de administración, que le sean requeridos o 
remitidos. 

4) Formular proyectos de resolución, respecto a las peticiones, medios 
impugnatorios y demás documentos formulados por los administrados. 

5) Asesorar, apoyar a las comisiones y colaborar en la emisión de los informes 
(legales y jurídico- administrativos) sobre la aplicación e interpretación de las 
normas que regulan los diferentes Sistemas Administrativos. 

6) Colaborar en la formulación y modificación de los documentos de gestión. 
7) Asesorar y participar en todo tipo de procedimientos administrativos internos 

y externos del PGRLM. 
8) Otras funciones que le sean asignadas por el Jefe de Área de Asuntos 

Administrativos. 
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00 
(Experiencia): Tres (03) años en el ejercicio 
laboral vinculados a los estudios 
universitarios realizados y/o las funciones 
del cargo.  

IV. REQUISITOS MINIMOS 

FORMACION 
Nivel educativo Título 	Profesional 	Universitario 	o 	grado 

académico de Bachiller. 
Profesión Abogado 
Capacitación Adicional Cursos 	y/o 	capacitación 	en: 	Derecho 

Administrativo o Ámbito Contractual u otros 
relacionados al cargo. 

Conocimiento en Ofimática y/o paquetes 
informáticos de texto. 

EXPERIENCIA 

  

Tiempo mínimo para el cargo 

 

Dos (02) años en la Administración 
Pública. 

  

  

ALTERNATIVA 
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1) Formular informes, dictámenes de los expedientes y documentos que se 
someta a su consideración. 

2) Emitir informes respecto a la interpretación y contenido del alcance de las 
diferentes normas jurídicas, que le sean requeridas. 

3) Compendiar, elaborar y difundir la legislación de interés del PGRLM. 
4) Colaborar en la revisión de las iniciativas legislativas elaboradas por la MML 

sobre asuntos de competencia regional o los remitidos por el Congreso de la 
República. 

5) Formular los proyectos de actos administrativos y actos jurídicos que 
requieran las unidades orgánicas del PGRLM. 

6) Coordinar con las unidades orgánicas del PGRLM, la emisión de informes 
técnico jurídicos e informes jurídicos administrativos. 

7) Colaborar con las diferentes Comisiones o Comités que requiera el PGRLM. 
8) Otras funciones que le sean asignadas por el Jefe de Área de Asuntos 

Administrativos. 

IV. REQUISITOS MINIMOS 

o  
› 4, y 
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IDENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL Abogado I 

CLASIFICACION SP-ES 

CÓDIGO DE CARGO 465042ES1 

II. FUNCION BASICA 

Apoyar y Asesorar a la Jefatura de Asuntos Jurídicos y a la Subgerencia Regional 
de Asuntos Jurídicos en asuntos legales vinculados al PGRLM y sus fines.  

III. FUNCIONES ESPECIFICAS 

FORMACION 
Nivel educativo 
	  académico de Bachiller. 

Título 	Profesional 	Universitario 	o 	grado 

Profesión  Abogado 
Capacitación Adicional Cursos 	y/o 	capacitación 	en: 	Ámbito 

Contractual o Administración de Justicia o 
Derecho 	Administrativo 	u 	otros 
relacionados al cargo. 

Conocimiento en Ofimática y/o paquetes 
informáticos de texto. 
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(Experiencia): Dos (02) años en el ejercicio 
laboral vinculados a los estudios 
universitarios realizados y/o las funciones 
del cargo.  
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EXPERIENCIA 
Tiempo mínimo para el cargo 

	
Un (01) año en la Administración Pública. 

ALTERNATIVA 
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I. 	IDENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL Secretaria II 

CLASIFICACION SP-AP 

CÓDIGO DE CARGO 465042AP5 

II. FUNCION BASICA 

Ejecutar tareas secretariales ejecutivas variadas y realizar actividades de 
asistencia a la gestión de la Subgerencia Regional de Asuntos Jurídicos, así 
como encargarse de organizar, supervisar y ejecutar el trámite administrativo 
interno y externo de la Subgerencia Regional de Asuntos Jurídicos en asuntos 
legales vinculados al PGRLM y sus fines.  

III. FUNCIONES ESPECIFICAS 

1) Recepcionar, clasificar, distribuir, archivar y custodiar la documentación que 
ingresa y sale de la Subgerencia Regional de Asuntos Jurídicos. 

2) Redactar y digitar documentos de acuerdo a las indicaciones del Subgerente 
Regional de Asuntos Jurídicos del PGRLM. 

3) Preparar y digitar cuadros de naturaleza variada que le sean encargados 
4) Encargarse de la recepción de la Subgerencia Regional de Asuntos Jurídicos, 

en todos sus aspectos, así como atender al personal, visitantes y demás 
funcionarios del PGRLM que acudan a la Subgerencia Regional de Asuntos 
Jurídicos 

5) Llevar el archivo físico y digital del área y mantenerlo actualizado, procurando 
así mismo su conservación. 

6) Realizar trámites administrativos diversos ante las demás áreas del PGRLM, 
ejercer el control del trámite documentario de la Subgerencia y de ser 
necesario coordinar con el servicio de mensajería. 

7) Apoyar, preparar y ordenar la documentación para reuniones en los que 
participe la Subgerencia. 

8) Las demás que le sean asignadas por el Subgerente Regional de Asuntos 
Jurídicos. 
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IV. REQUISITOS MINIMOS 

FORMACION 
Nivel educativo 
	  Secretaria. 

Secundaria 	completa 	y 	Título 	de 

Profesión  Secretaria 
Capacitación Adicional Cursos y/o capacitación en: Interpretación 

de Idiomas o Asistencia de Gerencia u 
otros relacionados al cargo. 

Conocimiento en Ofimática y/o paquetes 
informáticos de texto. 

EXPERIENCIA 

  

Tiempo mínimo para el cargo 

 

Dos (02) años en labores similares. 

  

  

ALTERNATIVA 

Tres (03) años de experiencia laboral. 

  

\M 
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1. 	IDENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL Subgerente Regional 

CLASIFICACION SP-DS* 

CÓDIGO DE CARGO 465051DS2 

II. 	FUNCION BASICA 

Dirigir y controlar las actividades económicas, financieras, contables, recursos 
humanos, patrimoniales y de logística del Programa. 

111. 	FUNCIONES ESPECIFICAS 

Diseñar, organizar, dirigir, ejecutar y controlar las actividades administrativas, 
económicas, financieras, contables, recursos humanos, patrimoniales y de 
logística del Programa, de acuerdo a las normas y políticas vigentes. 

Proponer políticas y estrategias relacionadas con el manejo de recursos humanos, 
logísticos, contables, financieros, patrimoniales y la contratación y/o adquisición de 
bienes y/o servicios. 

Dirigir, formular, integrar y sustentar los Estados Financieros del programa, a nivel 
del pliego a fin de presentarlos a la Gerencia Regional y posteriormente elevarlos, 
a la Gerencia Municipal Metropolitana. 

Orientar la administración financiera del Programa a través de un control eficiente 
de sus ingresos y egresos, manteniendo los niveles de liquidez apropiados, y 
requerimientos de fondos, mostrando la situación económica financiera del 
programa con la presentación de estados financieros oportunos. 

5) Evaluar y ejecutar las acciones financieras para la concertación de créditos. 

6) Ordenar el giro y las operaciones financieras y/o bancarias necesarias en el 
manejo de las cuentas del Programa, las que se realizarán bajo la modalidad de 
doble firma, pudiendo ser la de dos funcionarios titulares o la de un titular con la de 
un suplente. 

Ejecutar, controlar y verificar el proceso de la aplicación de la Contabilidad 
Gubernamental integrada, en concordancia con el Plan Contable del Programa. 

Administrar los fondos a su cargo de acuerdo a la política aprobada por el Gerente 
Regional. 

Proponer para su aprobación, en el nivel respectivo, las normas y procedimientos 
para el mejor desarrollo del Sistema de Tesorería. 

10) Supervisar y hacer cumplir las normas del Sistema de Tesorería vigentes. 

11) Emitir pronunciamiento con relación a casos disciplinarios que se presenten en el 
ograma, así como aplicar las medidas correctivas en los casos que sean 

esarios. Llevar adelante los procesos de selección, contratación y evaluación 
rsonal, que permitan el normal desarrollo del Programa. 
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12) Formular y presentar el CAP (Cuadro de Asignación de Personal). 

13) Elaborar, proponer, actualizar el PAP (Presupuesto Analítico de Personal) de 
conformidad con la normativa vigente. 

14) Dirigir y supervisar la elaboración del Plan Anual de Adquisiciones. 

15) Ejecutar, supervisar, apoyar y controlar los procesos de adquisición de bienes y/o 
servicios del Programa, de acuerdo a la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del 
Estado. 

16) Suscribir los contratos de adquisición de bienes y prestación de servicios. 

17) Desarrollar y mantener sistemas y mecanismos de información a la Gerencia, 
respecto a la situación de los procesos de personal, logística, financiera y 
patrimonial del Programa. 

18) Administrar y cautelar el patrimonio mobiliario e inmobiliario del Programa 
conforme a las disposiciones legales. 

19) Proponer normas y procedimientos orientados a mejorar las actividades de la 
Su bgerencia. 

20) Hacer cumplir las disposiciones técnicas y legales que regulan el manejo de los 
sistemas administrativos del Sector Público en el ámbito de su competencia. 

21) Revisar, proponer, aprobar, visar y/o tramitar, según corresponda, los documentos 
que, de conformidad con sus funciones, sean sometidos a su consideración. 

22) Proponer, coordinar, ejecutar y evaluar los programas de capacitación del personal 
que autoriza el Gerente Regional del Programa. 

23) Emitir resoluciones en asuntos de su competencia. 

24) Firmar el Acta y cierre de Conciliación Presupuestal Anual. 

25) Otras que le sean asignadas por la Gerencia Regional. 

IV. REQUISITOS MÍNIMOS 

FORMACIÓN 

Nivel Educativo Título 	Profesional 	Universitario 	o 	grado 
académico de Bachiller. 

Profesión Contador, 	Economista, 	Administrador, 
Ingeniero. 

Capacitación Adicional Cursos 	y/o 	capacitación 	en: 	Sistemas 
Administrativos 	u 	otros 	relacionados 	al 
cargo. 

Conocimiento en Ofimática y/o paquetes 
informáticos de texto. 
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(Experiencia): Diez (10) años en el ejercicio 
laboral vinculados a los estudios 
universitarios realizados. 
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EXPERIENCIA 

Tiempo mínimo para el cargo 

  

  

 

Seis (06) años en la Administración Pública. 

   

   

ALTERNATIVA 
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I. 	IDENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL 	 Jefe del Área de Contabilidad 
CLASIFICACION 	 SP-EJ 
CÓDIGO DE CARGO 	 465051EJ1 

II. 	FUNCION BASICA 

Planear, organizar dirigir, supervisar y controlar el desarrollo de los procesos técnicos 
del sistema administrativo de Contabilidad. 

III. 	FUNCIONES ESPECIFICAS 

Formular los estados financieros y presupuestarios del pliego de acuerdo a las 
normas y dispositivos legales vigentes. 

Registrar contablemente los gastos corrientes y de capital de acuerdo a la 
normatividad vigente. 

Contabilizar las operaciones presupuestales y patrimoniales. 

Ejecutar la conciliación de los ingresos y gastos en la Dirección Nacional del 
Presupuesto Público. 

Controlar que el movimiento contable del PGRLM se desarrolle de acuerdo a las 
normas legales vigentes. 

Elaborar los Estados Financieros del PGRLM. 

Conducir la elaboración del Balance General e 
correspondientes al PGRLM. 

integrar los Estados Financieros 

) Emitir informes técnicos permanentes respecto a 
del PGRLM. 

la situación económica financiera 

Formular normas, directivas, metodologías y procedimientos en materia Contable. 

10) Brindar asesoramiento técnico especializado en los aspectos de su competencia. 

11) Cumplir y hacer cumplir las normas, directivas, instructivos del Sistema Nacional 
de Contabilidad, las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC) y las Normas 
Internacionales de Contabilidad del Sector Público (NIC-SP), adoptadas por el 
Consejo Normativo de Contabilidad. 

12) Las demás que le sean asignadas por el Subgerente Regional de Administración 
y Finanzas. 

) 



Tiempo mínimo para el cargo 

 

Cinco (05) años en la Administración 
Pública. 

   

ALTERNATIVA 

(Experiencia): Seis (06) años en el ejercicio 
de la profesión como Contador Público 
Colegiado y/o las funciones del cargo. 

IV. REQUISITOS MINIMOS 

FORMACION 
Nivel Educativo Título Profesional Universitario 

Profesión Contador 

Contador 	Público 	Colegiado, 	registrado 	y 
habilitado en el colegio profesional. 

Capacitación Adicional Cursos: 	En 	manejo 	de 	SIAF, 	Control 
Gubernamental 	o 	Contabilidad 
Gubernamental 	u 	otros 	relacionados 	al 
cargo. 

Conocimiento 	en 	Ofimática 	y/o 	paquetes 
informáticos de texto. 

EXPERIENCIA 

.4.9FNc. I 
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1. 	IDENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL Jefe del Área de Tesorería 
CLASIFICACION SP-EJ 
CÓDIGO DE CARGO 465051EJ1 

II. FUNCION BASICA 

Controlar el manejo de los fondos generales en sus etapas de previsión, recaudación y 
distribución, cuando corresponda. 

III. FUNCIONES ESPECIFICAS 

1) Elaborar y evaluar los flujos de caja. 

2) Centralizar y administrar el manejo de todos los fondos percibidos o recaudados 
por el PGRLM, por toda fuente de ingreso. 

3) Coordinar e integrar adecuada y oportunamente la administración de tesorería con 
las áreas o responsables de los otros sistemas vinculados con la administración 
financiera así como con las otras áreas de la administración de los recursos y 
servicios. 

4) Dictar normas y procedimientos internos orientados a asegurar el adecuado apoyo 
económico financiero a la gestión institucional, implementando la normatividad y 
procedimientos establecidos por el Sistema Nacional de Tesorería en concordancia 
con los procedimientos de los demás sistemas integrantes de la Administración 
Financiera del Sector Público. 

5) Establecer las condiciones que permitan el adecuado registro y acceso a la 
información y operatividad de la Dirección Nacional del Tesoro Público en el SIAF-
SP por parte de los responsables de las áreas relacionadas con la administración 
de la ejecución financiera y operaciones de tesorería. 

6) Disponer la realización de medidas de seguimiento y verificación del estado y uso 
de los recursos financieros, tales como arqueos de fondos y/o valores, 
conciliaciones, entre otros. 

7) Dirigir, coordinar y controlar la programación e información de los ingresos y 
egresos del movimiento de fondos públicos. 

8) Autorizar la apertura de cuentas corrientes y determinar la situación de caja del 
Programa. 

9) Efectuar pagos mediante Cheques, Carta Orden, Carta Orden Electrónica, giros a 
las Cuentas Corrientes de los proveedores, Retenciones y Detracciones. 

10) Efectuar operaciones de transferencias a Cuentas Corrientes y otras Instituciones. 

Efectuar las operaciones de rendiciones, reasignaciones y anulaciones por 
e cargo. 

11)  
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12) Elaborar la documentación para el Programa de Declaración Telemática (PDT). 

13) Custodiar documentos de valor cuando corresponda, como Cartas Fianzas y otros. 

14) Ejecutar y controlar las cuentas corrientes, cuando corresponda. 

15) Realizar coordinaciones con el MEF, SUNAT y el Banco de la Nación 
las operaciones de Tesorería del Programa. 

16) Efectuar el Registro Administrativo y Financiero del Compromiso 
mensual por todas las Fuentes de Financiamiento autorizadas por el P 

17) Manejo de todos los procesos y operaciones en el Sistema 
Administración Financiera SIAF —SP. 

18) Programar las necesidades de fondos para el pago de compromisos y obligaciones 
contraídas por los programas presupuestales. 

19) Supervisar los Convenios y Directivas de encargos. 

20) Registrar y conciliar el movimiento de los fondos cuando corresponda. 

21) Administrar el fondo para pagos en efectivo. 

22) Coordinar permanentemente con las Empresas aportantes de canon y otros, como 
Compañías Mineras y otras. 

23) Conciliar con el MEF las cuentas de enlace por toda fuente de financiamiento. 

24) Brindar asesoramiento especializado en los aspectos de su competencia. 

25) Cumplir y hacer cumplir las normas, directivas, instructivos y lineamientos que 
regulan el Sistema Nacional de Tesorería. 

26) Otras funciones que le asigne el Subgerente Regional de Administración y 
Finanzas. 

, en relación a 

Presupuestal 
GRLM. 

Integrado de 

REQUISITOS MINIMOS 

FORMACIÓN 

Nivel Educativo Título 	Profesional 	Universitario 	o 	grado 
académico de Bachiller. 

Profesión Contador 

Capacitación Adicional Cursos: 	En 	manejo 	de 	SIAF, 	Control 
Gubernamental o Contabilidad Gubernamental 
u otros relacionados al cargo. 

Conocimiento 	en 	Ofimática 	y/o 	paquetes 
informáticos de texto. 
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EXPERIENCIA 

  

Tiempo mínimo para el cargo 

 

Cinco (05) años en la Administración Pública. 

  

  

ALTERNATIVA 

(Experiencia): Seis (06) años en el ejercicio 
laboral 	vinculados 	a 	los 	estudios 
universitarios realizados y/o las funciones del 
cargo.  
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1) Recopilar toda la información registral, administrativa, documental y técnica del 
patrimonio sobre la que el PGRLM o la MML ejerce algún derecho real, con 
relación a la transferencia. 

2) Centralizar, registrar las adquisiciones y transferencias del patrimonio del PGRLM 

3) Identificar y codificar los bienes patrimoniales adquiridos por cualquier modalidad. 

4) Elaborar el Registro de los Bienes Muebles del PGRLM en cuál se dejará 
constancia de su patrimonio mobiliario. 

5) Mantener el margesí actualizado de bienes, muebles e inmuebles del PGRLM 

6) Coordinar con el Comité de Altas, Bajas y Enajenaciones del PGRLM, 
solicitudes de Alta y Baja de los bienes muebles. 

7) Realizar el Inventario patrimonial de los bienes muebles del PGRLM. 

8) Llevar el inventario del patrimonio de bienes que posea el PGRLM, sea cual fuere 
el origen y modalidad de su adquisición. 

9) Formular, revisar y actualizar las especificaciones técnicas que sirvan de 
fundamento para la contratación de cobertura de seguros de los bienes 
patrimoniales del PGRLM. 

10) Suscribir las Actas de Transferencia e incineración y/o destrucción de bienes 
muebles. 

11) Formular, proponer e implementar lineamientos de política, normas, 
procedimientos, estudios y programas del Sistema de Servicios Generales. 
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1. 	IDENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL 	 Jefe del Área de Gestión Patrimonial 
CLASIFICACION 	 SP-EJ 
CÓDIGO DE CARGO 	 465051EJ1 

FUNCION BASICA 

Planificar, coordinar y ejecutar las acciones referidas al registro, administración, 
supervisión y disposición de los bienes de propiedad del PGRLM y de los que se 
encuentren bajo su administración como resultado de la transferencia de competencias. 

111. 	FUNCIONES ESPECIFICAS 
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Tiempo mínimo para el cargo Cinco (05) años en la Administración 
Pública. 

ALTERNATIVA 

(Experiencia): Seis (06) años en el ejercicio 
laboral vinculados a los estudios 
universitarios realizados y/o las funciones 
del cargo.  
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12) Ejecutar el mantenimiento preventivo y correctivo de inmuebles, muebles, equipos 
y unidades de transporte. 

13) Emitir opinión técnica especializada en los aspectos de su competencia. 

14) Otras funciones que le asigne el Subgerente Regional de Administración y 
Finanzas. 

IV. REQUISITOS MINIMOS 

FORMACIÓN 

Nivel Educativo Título 	Profesional 	Universitario 	o 	grado 
académico de Bachiller. 

Profesión Contador, 	Economista, 	Administrador, 
Ingeniero. 

Capacitación Adicional Cursos: Sistema de Gestión Patrimonial o 
Sistema Gubernamental de Abastecimiento 
(Ley 	de 	Adquisiciones 	y 	Contrataciones 
del Estado-Consucode) u otros relacionados 
al cargo. 

Conocimiento 	en 	Ofimática 	y/o 	paquetes 
informáticos de texto. 

EXPERIENCIA 



1) Formular, consolidar, registrar, controlar y publicar (en el SEASE) el Plan Anual de 
Adquisiciones y Contrataciones del PGRLM, de acuerdo a las previsiones 
correspondientes de las diferentes unidades orgánicas, en concordancia con la 
normatividad legal vigente. 

2) Elaborar el proyecto de Bases Administrativas de los diferentes procesos de 
selección y someterlo al Comité Especial. 

3) Coordinar con las áreas usuarias la formulación de las especificaciones técnicas 
evaluando en cada caso las alternativas técnicas y las posibilidades que ofrece el 
mercado para la satisfacción del requerimiento. 

Efectuar la convocatoria e invitaciones para la adquisición de bienes, servicio y 
obras que requiera la buena gestión del Programa. 

Organizar e implementar el almacén para la custodia temporal de los bienes. 

Llevar el control del Almacén de la entidad y supervisar los almacenes de obra. 

Verificar y constatar la existencia de los bienes almacenados, apreciar su estado 
de conservación o deterioro y condiciones de seguridad mediante el inventario 
físico de almacén en sus diversas modalidades. 

) Asistir y colaborar a los Comités Especiales de los diferentes procesos de 
selección. 

9) Coordinar con Asesoría Jurídica la formulación de los contratos para la adquisición 
de bienes, servicios y obras. 

10) Velar por el trámite de pago oportuno a los proveedores, de las obligaciones 
derivadas de las adquisiciones de bienes y servicios. 

11) Participar como integrante de Comité o colaborar con las comisiones que 
determine la Gerencia Regional. 

12) Ejecutar las acciones administrativas que sean de su competencia. 

13) Brindar asesoramiento técnico especializado en los aspectos de su competencia. 

ue le asigne el Subgerente Regional de Administración y Finanzas. 
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I. 	IDENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL Jefe del Área de Logística 
CLASIFICACION SP-EJ 
CÓDIGO DE CARGO 465051EJ1 

FUNCION BASICA 

Programar, preparar, ejecutar y supervisar la contratación de bienes, servicios y obras 
que requiera el PGRLM. 

FUNCIONES ESPECÍFICAS 



(Experiencia): Seis (06) años en el ejercicio 
laboral vinculados a los estudios 
universitarios realizados y/o las funciones 
del cargo.  
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IV. REQUISITOS MINIMOS 

FORMACIÓN 

Nivel Educativo Título 	Profesional 	Universitario 	o 	grado 
académico de Bachiller. 

Profesión Contador, 	Economista, 	Administrador, 
Ingeniero. 

Capacitación Adicional Cursos: 	Sistema 	Gubernamental 	de 
Abastecimiento 	(Ley 	de 	Adquisiciones 	y 
Contrataciones 	del 	Estado-Consucode) 	u 
otros relacionados al cargo. 

Conocimiento en 	Ofimática y/o 	paquetes 
informáticos de texto. 

EXPERIENCIA 

  

Tiempo mínimo para el cargo 

 

Cinco (05) años en la Administración 
Pública. 

  

  

ALTERNATIVA 

/ 
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1. 	IDENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL Jefe del Área de Recursos Humanos 
CLASIFICACION SP-EJ 

CÓDIGO DE CARGO 465051EJ1 

II. FUNCION BASICA 

Programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar las actividades relacionadas a la 
administración de los recursos humanos del PGRLM de conformidad con la política 
institucional y las disposiciones legales vigentes correspondientes. 

III. FUNCIONES ESPECIFICAS 

Programar, organizar, ejecutar, conducir, supervisar y evaluar el sistema de 
personal, de conformidad con las normas vigentes. 

Administrar, ejecutar y supervisar los procesos técnicos de personal relacionados 
con el desplazamiento, asistencia, puntualidad, evaluación del desempeño, 
inducción, liquidación de beneficios sociales y capacitación del personal. 

Asesorar y participar en los procesos de selección, ingreso, ascenso, promoción, 
evaluación y extensión del vínculo laboral de personal del PGRLM. 

4) Formular y/o actualizar el Cuadro Nominativo de Personal (CNP) y el Presupuesto, 
Analítico de Personal (PAP), y demás documentos técnicos del sistema de 
personal del Programa. 

5) Formular, las planillas y boletas de pago, observando los tributos de ley. 

6) Administrar y mantener actualizados los Legajos de Personal y el Registro 
sistematizado de Personal. 

7) Elaborar y analizar información estadística sobre los Recursos Humanos. 

8) Programar, organizar, dirigir, y controlar los eventos de capacitación del personal y 
formular el Plan Anual de Capacitación. 

9) Participar como secretario en los procesos administrativos disciplinarios. 

10) Evaluar y formalizar las sanciones administrativas impuestas al personal del 
PGRLM. 

11) Programar, organizar, ejecutar y supervisar actividades de bienestar y servicios 
sociales en beneficio de los servidores del Personal. 

12) Brindar asesoramiento y apoyo técnico especializado en las materias de su 
competencia. 

13) Elaborar y/o actualizar normas, directivas, métodos de trabajo, instrumentos y 
ramientas de gestión que regulen el Sistema de Personal. 

ue le asigne el Subgerente Regional de Administración y Finanzas. 
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(Experiencia): Seis (06) años en el ejercicio 
laboral vinculados a los estudios 
universitarios realizados y/o las funciones 
del cargo.  
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IV. 	REQUISITOS MINIMOS 

FORMACIÓN 

Nivel Educativo Título 	Profesional 	Universitario 	o 	grado 
académico de Bachiller. 

Profesión Abogado, 	Administrador, 	Contador, 
Economista, 	Ingeniero. 

Capacitación Adicional Cursos 	y/o 	capacitación 	en: 	Recursos 
Humanos 	o 	Planeamiento 	Estratégico 	u 
otros relacionados al cargo. 

Conocimiento en 	Ofimática y/o 	paquetes 
informáticos de texto. 

EXPERIENCIA 

Tiempo mínimo para el cargo Cinco (05) años en la Administración 
Pública. 

  

ALTERNATIVA 



1) Apoyar en la elaboración y evaluación de los flujos de caja. 

2) Realizar el pago de las obligaciones tributarias y no tributarias previa revisión de 
los documentos sustentatorios. 

3) Controlar, registrar y efectuar el cumplimiento de las obligaciones tributarias y de 
pago en general. 

4) Procesar y controlar el pago de viáticos que requieran los funcionarios autorizados 
en comisión de servicios. 

5) Registrar y custodiar los talonarios de cheques y formularios de comprobantes de 
pago. 

6) Mantener, actualizar y archivar la información del Área de Tesorería. 

7) Efectuar los pagos en efectivo o con cheque, según corresponda. 

8) Elaborar las Rendiciones del Fondo de Caja Chica y/o Fondo para pagos en 
efectivo debidamente sustentado para su posterior reembolso. 

9) Ejecutar la fase de determinado y recaudado en el SIAF. 

10) Efectuar los cobros que correspondan. 

11) Ordenamiento y control de los archivos que se originan (comprobantes de pago, 
recibo de ingresos, recibo de caja, etc.) 

12) Otras funciones que le asigne el Jefe de Tesorería. 
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1. 	IDENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL Contador II 

CLASIFICACION SP-ES 

CÓDIGO DE CARGO 465051ES2 

II. 	FUNCION BASICA 

Apoyar al Jefe de Tesorería en el cumplimiento de las obligaciones previstas por el 
Sistema Nacional de Tesorería. 

111. 	FUNCIONES ESPECIFICAS 



IV. REQUISITOS MINIMOS 

--, 

FORMACIÓN 

Nivel Educativo Título 	Profesional 	Universitario 	o 	grado 
académico de Bachiller. 

Profesión Contador 

Capacitación Adicional Cursos y/o capacitación en: Manejo de SIAF, 
Contabilidad 	Gubernamental 	u 	otros 
relacionados al cargo. 

Conocimiento en 	Ofimática y/o 	paquetes 
informáticos de texto. 

EXPERIENCIA 

  

  

Tiempo mínimo para el cargo Dos (02) años en la Administración Pública. 

  

  

ALTERNATIVA 

(Experiencia): Tres (03) años en el ejercicio 
laboral vinculados a los estudios 
universitarios realizados y/o las funciones 
del cargo.  
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1. 	IDENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL Especialista Administrativo II 

CLASIFICACION SP-ES 

CÓDIGO DE CARGO 465051ES2 

II. FUNCION BASICA 

Colaborar en las diferentes fases de los procesos de selección en la contratación de 
bienes, servicios y obras de la entidad, y apoyar en el manejo y control de almacén 

III. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
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1) Registrar las diferentes operaciones de los Procesos de Selección en el SEASE. 

2) Colaborar a los Comités Especiales y Permanentes en los procesos de selección. 

3) Compendiar y revisar los expedientes de los diferentes procesos de selección. 

4) Registrar a los proveedores y la adquisición de las Bases administrativas. 

5) Colaborar en la formulación del Plan Anual de Adquisiciones y sus posteriores 
modificaciones. 

6) Manejar los paquetes informáticos de Almacén y contratación con el Estado. 

7) Apoyar y controlar el Almacén de la entidad y los almacenes de obra. 

8) Presenciar, verificar y orientar a las unidades orgánicas, respecto a la conformidad 
de los bienes, servicios que adquiera la entidad. 

9) Controlar los bienes que en custodia se entreguen a la entidad 

10) Velar por la seguridad y mantenimiento del local y equipos de almacén. 

11) Efectuar la distribución de bienes conforme al programa establecido. 

12) Registrar y llevar la documentación para almacenes. 

13) Emitir los reportes de movimiento de bienes en almacén. 

14) Otras que le asigne el Jefe de Logística. 



IV. 	REQUISITOS MINIMOS 

FORMACIÓN 

Nivel Educativo Título 	Profesional 	Universitario 	o 	grado 
académico de Bachiller. 

Profesión Administrador, 	Contador, 	Economista, 
Ingeniero. 

Capacitación Adicional Cursos: 	Sistema 	Gubernamental 	de 
Abastecimiento 	(Ley 	de 	Adquisiciones 	y 
Contrataciones del Estado-Consucode) u otros 
relacionados al cargo. 

Conocimiento 	en 	Ofimática 	y/o 	paquetes 
informáticos de texto. 

EXPERIENCIA 

Tiempo mínimo para el cargo 

 

Dos (02) años en la Administración Pública. 

 

ALTERNATIVA 

(Experiencia): Tres (03) años en el ejercicio 
laboral 	vinculados 	a 	los 	estudios 
universitarios realizados y/o las funciones del 
cargo. 
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I. IDENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL 
	

Contador II 
CLASIFICACION 
	

SP-ES 
CÓDIGO DE CARGO 
	

465051ES2 

II. FUNCION BASICA 

Analizar y colaborar en la formulación de los Estados Financieros, y supervisar como 
controlar las diferentes operaciones contables de la entidad. 

III. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

1) Supervisar el registro de asientos, documentos de ingreso, salida de fondos, saldo 
de operaciones y bienes patrimoniales. 

2) Coordinar actividades contables con otras unidades orgánicas de la entidad. 

3) Elaborar y consolidar informes contables sobre estudios de inversión, operación, 
ingresos propios y compromisos presupuestales. 

4) Analizar Estados Financieros y efectuar liquidación de ejercicios presupuestales. 

5) Formular normas y procedimientos contables. 

6) Colaborar en la elaboración de los Estados Financieros, correspondientes al Cierre 
Contable trimestral y anual. 

7) Supervisar el proceso de transferencia contable de obras realizadas por el 
Programa. 

8) Conciliar y reconciliar cuentas entre la entidad y otros organismos con los que se 
tiene vinculación. 

9) Realizar el adecuado control y evaluación de expedientes a devengar. 

10) Centralizar información originada en otras áreas, para su registro y control 
adecuados. 

11) Otras funciones que le asigne el Jefe de Contabilidad. 
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IV. REQUISITOS MINIMOS 

FORMACIÓN 

Nivel Educativo Título 	Profesional 	Universitario 	o 	grado 
académico de Bachiller. 

Profesión Contador 

Capacitación Adicional Cursos y/o capacitación en: Manejo de SIAF, 
Contabilidad 	Gubernamental 	u 	otros 
relacionados al cargo. 

Conocimiento 	en 	Ofimática 	y/o 	paquetes 
informáticos de texto. 

EXPERIENCIA 

Tiempo mínimo para el cargo 

 

Dos (02) años en la Administración Pública. 

 

   

   

ALTERNATIVA 

(Experiencia): Tres (03) años en el ejercicio de 
laboral vinculados a los estudios universitarios 
realizados y/o las funciones del cargo.  
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1) Prestar apoyo en todos los asuntos del ámbito de personal a cargo del Jefe de 
Área de Recursos Humanos. 

1) Elaborar y manejar los sistemas informáticos de las planillas del personal activo y 
cesante, que sean transferidos a la entidad. 

2) Elaborar las boletas de pago. 

3) Elaborar los cálculos de Compensación por Tiempo de Servicios, Beneficios 
Sociales, Seguridad Social, Fondos de Pensiones, Seguros de Personal y demás 
tributos laborales. 

4) Controlar la asistencia y permanencia del personal. 

5) Emitir informes, documentos, certificados relacionados al sistema de personal. 

6) Colaborar y participar en las Comisiones de procesamiento de responsabilidad 
administrativa. 

7) Actualizar los legajos de Personal. 

8) Requerir y verificar la presentación de declaraciones juradas y documentos 
presentados al Área de personal. 

9) Apoyar en las diferentes acciones de capacitación de personal. 

10) Apoyar en los concursos de selección de personal, ascenso, evaluaciones y otros. 

11) Otras que le asigne el Jefe de Recursos Humanos. 

REQUISITOS MINIMOS 

FORMACIÓN 

Nivel Educativo Título no universitario de un centro de estudios 
superiores relacionado al área. 

Profesión Computación 	e 	Informática, 	Administración, 
Contabilidad y/o Ramas a fin. 

Capacitación 

..,5- ,:. 	I, e`' .›..5,, 

Adicional Cursos y/o capacitación en: Administración u 
otros relacionados al cargo. 

Conocimiento 	en 	Ofimática 	y/o 	paquetes 
informáticos de texto. 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL 	 Técnico Administrativo III 
CLASIFICACION 	 SP-AP 
CÓDIGO DE CARGO 	 465051AP8 

II. FUNCION BASICA 

Coordinar y ejecutar la implementación de los procesos técnicos del Sistema de 
Personal. 

III. FUNCIONES ESPECIFICAS 



(Experiencia): Cuatro (04) años de experiencia 
laboral. 

EXPERIENCIA 

Tiempo mínimo para el cargo Tres (03) años en labores similares. 

  

ALTERNATIVA 

77 

oome,,e, 
ItloiRopzo,c, 

 FQ 19.-0  
Y 



/PE GO% 

*1: 
O" ErRopr 

al
o  

o 	i 4. 	 .s. 
( 

■,« 9 

	

	 dtk, "letA ittc-  \N't 
\  ZitNro y PO 

I. IDENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL 
Secretaria III 

CLASIFICACION 
SP-AP 

CÓDIGO DE CARGO 465051AP6 

II. FUNCION BASICA 

Organizar, seleccionar y preparar la documentación y coordinar reuniones de trabajo. 

III. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
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1) 1) Organiza los expedientes y revisa el contenido, disponiendo el trámite 
correspondiente. 

2) Selecciona la documentación y colabora con la atención de los pedidos y 
absolución de información. 

3) Coordinar reuniones y preparar la agenda respectiva. 

4) Recepcionar, clasificar, distribuir, archivar y custodiar la documentación que 
ingresa y sale de la Subgerencia de Administración y Finanzas. 

5) Redactar y digitar documentos según instrucciones del Subgerente Regional de 
Administración y Finanzas. 

6) Llevar el archivo físico y digital del área y mantenerlo actualizado, procurando su 
conservación. 

7) Realizar trámites administrativos diversos ante las demás áreas del PGRLM. 

8) Las demás que le sean asignadas por el Subgerente Regional de Administración y 
Finanzas. 

REQUISITOS MINIMOS 

FORMACION 
Nivel educativo Secundaria completa y Título de Secretaria 

Ejecutiva. 
Profesión Secretaria Ejecutiva 

Capacitación Adicional 

, 	‹,....--.7je, ) 

Cursos y/o capacitación en: Interpretación de 
Idiomas o Asistencia de Gerencia u otros 
relacionados al cargo. 

Conocimiento 	en 	Ofimática 	y/o 	paquetes 
informáticos de texto. 
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Cuatro (04) años de experiencia laboral. 

EXPERIENCIA 

  

Tiempo mínimo para el cargo Tres (03) años en labores similares. 

  

  

ALTERNATIVA 
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1) Conducir el vehículo o unidad motorizada que se le asigne para uso exclusivo del 
servicio oficial. 

2) Aplicar las normas y disposiciones contenidas en el Reglamento de Seguridad 
Vial. 

3) Verificar el buen funcionamiento del vehículo para garantizar las comisiones de 
servicio oficiales. 

4) Mantener el cuidado, limpieza y conservación del vehículo asignado. 

5) Conducir el vehículo asignado atendiendo las comisiones de servicio 
responsabilizándose por el adecuado uso y manejo del vehículo. 

6) Registrar las incidencias y acciones principales en la bitácora del vehículo. 

7) Revisar la actualización de los documentos de la unidad vehicular asignada, tarjeta 
de propiedad, seguros y otros. 

8) Realizar el mantenimiento y reparaciones de poca complejidad 

9) Las demás funciones que le asigne el Subgerente Regional de Administración y 
Finanzas. 

I. 	IDENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL Chofer II 
CLASIFICACION SP-AP 
CÓDIGO DE CARGO 465051AP6 

II. 	FUNCION BASICA 

Conducir y velar por el buen uso del vehículo motorizado asignado a su cargo. 

III. 	FUNCIONES ESPECÍFICAS 
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r 	IV. REQUISITOS MINIMOS 

FORMACIÓN 
Nivel educativo Instrucción Secundaria Completa. 

Licencia de conducir 
Profesión Brevete profesional 
Capacitación Adicional Certificado en Mecánica Automotriz u otros 

relacionados al cargo. 
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EXPERIENCIA 

  

Tiempo mínimo para el cargo 

 

Tres (03) años en Conducción de vehículos 
motorizados. 

  

  

ALTERNATIVA 
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SUBGERENCIA REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA 



I. IDENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL Subgerente Regional 

CLASIFICACION SP-DS* 

CÓDIGO DE CARGO 465061DS2 

II. FUNCION BASICA 

Dirigir, controlar y supervisar las funciones sectoriales en materia de vialidad, transportes, 
comunicaciones, telecomunicaciones construcción y las establecidas en la Ley Orgánica de 
los Gobierno Regionales. 

III. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

Formular políticas regionales en materia de vialidad, transportes, comunicaciones, 
telecomunicaciones y construcción. 

Coordinar funcionalmente con la Gerencias de Desarrollo Urbano y Transporte Urbano 
de la Corporación Municipal, la ejecución de las políticas y las acciones en materia de 
vialidad, transportes, comunicaciones y construcción 

3) Establecer los lineamientos generales y planes de acción de las actividades de la 
Oficina. 

) Coordinar, dirigir y supervisar las actividades y servicios públicos en las materias de su 
competencia. 

5) Conducir el proceso técnico de los proyectos de inversión y su ejecución, bajo las 
diversas modalidades, en concordancia con los dispositivos legales vigentes. 

6) Participar en la formulación de los planes y programas del PGRLM. 

7) Dirigir y supervisar la ejecución de los proyectos y obras de inversión, con arreglo a la 
normatividad legal. 

Monitorear en forma oportuna las liquidaciones de obras resultantes de la ejecución de 
proyectos de inversión, conforme a la legislación vigente. 

9) Evaluar y supervisar los actos administrativos de sus órganos dependientes. 

10) Concertar los convenios a suscribir con la población organizada e instituciones para la 
ejecución de proyectos de inversión de acuerdo a los dispositivos legales y técnicas 
vigentes. 

11) Expedir resolución de Gerencia aprobando: expedientes técnicos, obras 
complementarias, ampliaciones de plazo de ejecución presupuestaria directa y otros de 
su competencia. 
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12) Proponer normas y directivas técnicas para la programación y evaluación de estudios y 
proyectos de inversión. 
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13) Formula los estudios de pre inversión y ejecuta la inversión de los proyectos de 
Inversión Pública de carácter regional del Programa conforme las leyes, reglamentos y 
directivas sobre la materia, actuando como unidad formuladora y ejecutora. 

14) Otras funciones que le sean asignadas por el Gerente Regional. 

IV. 	REQUISITOS MINIMOS 

FORMACIÓN 
Nivel Educativo 
	  de Bachiller. 

Título Profesional Universitario o grado académico 

Profesión Ingeniero o Arquitecto. 

Capacitación Adicional Cursos 	y/o 	capacitación 	en: 	Sistemas 
Administrativos o Proyectos de Inversión o u otros 
relacionados al cargo. 

Conocimiento 	en 	Ofimática 	y/o 	paquetes 
informáticos de texto. 

EXPERIENCIA 

 

Tiempo mínimo para el cargo 

 

Seis (06) años en la Administración Pública. 

 

ALTERNATIVA 

(Experiencia): Diez (10) años en el ejercicio laboral 
vinculados a los estudios universitarios realizados 
y/o las funciones del cargo.  



I. IDENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL Jefe de la División de Estudios y Proyectos 
CLASIFICACION SP-EJ 

CÓDIGO DE CARGO 465061EJ1 

II.  FUNCION BASICA 

Elaborar los Estudios de Pre inversión de los proyectos de inversión pública, dirigir y 
supervisar la elaboración de los expedientes técnicos de los proyectos de inversión conforme 
las leyes, reglamentos y directivas sobre la materia, actuando como unidad formuladora. 

III. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

1) Revisar y evaluar los requerimientos a nivel de solicitud o expediente técnico 
formulados por los asentamientos humanos, municipios y demás entidades u 
organizaciones sociales. 

2) Emitir opinión técnica de los proyectos elaborados por encargos y/o contratos 

3) Supervisar y controlar la elaboración de los estudios de Preinversión y expedientes 
técnicos ejecutados por los consultores externos 

Coordinar con la OPI del PGRLM la evaluación de los estudios de Preinversión. 

Proponer la incorporación de las solicitudes o expedientes técnicos en el Programa 
Anual de Evaluación de Inversión o Programa de Inversiones de la Institución, 
atendiendo a consideraciones de orden técnico o social establecidos por la Alta 
Dirección. 

Proponer la elaboración de estudios de Preinversión, de manera tal que pueda 
desarrollarse el Banco de Proyectos del PGRLM. 

Elaborar términos de referencia sobre la contratación de consultores, así como formular 
los proyectos de convenios, referentes a la formulación de estudios y supervisión de los 
mismos. 

) Verificar los proyectos de inversión pública (PIP) que cuenten con estudios de pre 
inversión, que sustenten la rentabilidad social, sostenible, concordante con los 
lineamientos de políticas sectoriales. 

Dirigir y supervisar la elaboración de los expedientes técnicos de los proyectos de 
inversión. 

10) Elevar y solicitar la aprobación de los Estudios y Proyectos. 

11) Evaluar y recomendar proyectos de obras, estableciendo prioridades en su ejecución. 

12) Participar en estudios y proyectos de inversión. 

13) Sup rvisar la formulación de estudios definitivos y proyectos de inversión. 
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14) Asesorar y absolver consultas técnicas relacionadas al ámbito de su competencia. 

15) Proponer los estudios de perfiles de preinversión que se incluirán en el Plan Anual de 
Adquisiciones y Contrataciones (PAAC). 

16) Otras funciones que le sean asignadas por el Subgerente Regional de Infraestructura. 

IV. 	REQUISITOS MINIMOS 

FORMACIÓN 
Nivel Educativo Título Profesional Universitario. 

Profesión 
Ingeniero Civil o Arquitecto (Colegiado). 

Capacitación Adicional Cursos y/o capacitación: 	Proyectos de 	Inversión 
Pública en el SNIP, Sistemas de Costo o Sistemas 
de Arquitectura u otros relacionados al cargo. 

Conocimiento 	en 	Ofimática 	y/o 	paquetes 
informáticos de texto. 

EXPERIENCIA 
Tiempo mínimo para el cargo Cinco (05) años en la Administración Pública. 

ALTERNATIVA 

    

    

  

(Experiencia): Seis (06) años en el ejercicio laboral 
vinculados a los estudios universitarios realizados 
y/o las funciones del cargo.  
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1) Programar, ejecutar, evaluar el plan o programa anual de inversión de obras. 

2) Formular, aprobar, ejecutar, evaluar, dirigir, controlar y administrar los planes y políticas 
en materia de construcción, ingeniería y obras del PGRLM de conformidad con las 
políticas sectoriales y los planes de los gobiernos locales. 

n presupuestaria directa e indirecta. 

Informar periódicamente la ejecución de las obras, reportando las limitaciones y 
alcanzar sugerencias para superar las deficiencias. 

5) Evaluar y recomendar los proyectos de obras, estableciendo prioridades 
ejecución. 

6) Formular Directivas, lineamientos y demas normas que incida en la ejecución correcta 
de las obras. 

7) Inspeccionar y evaluar periódicamente el desarrollo de planes, proyectos y programas 
de ingeniería formulando recomendaciones técnicas. 

8) Conducir la formulación, ejecución y supervisión del Plan Operativo Institucional de la 
dependencia a su cargo. 

9) Realizar inspecciones inopinadas en las obras, por encargo, ejecución directa e 
indirecta, a fin de comprobar el cumplimiento del contrato y de los procedimientos 
técnicos en la ejecución de las obras. 

10) Verificar y controlar el cumplimiento de las funciones del Residente y Supervisor de 
Obra, del proceso constructivo y documentos administrativos en las obras por Contrata, 
administración directa y por encargo. 

11) Supervisar la ejecución de las obras por administración directa e indirecta. 

12) Verificar, supervisar y dar la conformidad de las valorizaciones de ejecución de obras, 
presentadas por los contratistas. 

13) Brindar asesoramiento técnico especializado en los asuntos de su competencia. 

14) Pr.p. er las obras de Inversión Pública que se consideran en el Plan Anual de 
‹;q,rzt:- -  iones y Contrataciones (PAAC). 

3)  

4)  

Planificar, organizar y ejecutar obras de ejecució 

en SU 
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IDENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL 
	

Jefe División de Obras 

CLASIFICACION 
	

SP-EJ 

CÓDIGO DE CARGO 	 465061EJ1 

II. FUNCION BASICA 

Dirigir, monitorear y supervisar la ejecución de las obras públicas del PGRLM por 
administración directa e indirecta o por contrato. 

III. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
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15) Participación como miembro en la entrega de terreno para la ejecución de obra. 

16) Otras funciones que le sean asignadas por el Subgerente Regional de Infraestructura. 

IV. 	REQUISITOS MINIMOS 

FORMACIÓN 
Nivel Educativo Título Profesional Universitario 

Profesión Ingeniero Civil (Colegiado) 
Capacitación Adicional Cursos y/o capacitación: Proyectos de Inversión 

Pública 	en 	el 	SNIP, 	Sistemas 	de 	Costo 	o 
Sistemas 	de 	Arquitectura 	o 	Residencia 	y 
Supervisión de Obras u otros relacionados al 
cargo. 

Conocimiento 	en 	Ofimática 	y/o 	paquetes 
informáticos de texto. 

EXPERIENCIA 

 

Tiempo mínimo para el cargo 

 

 

Cinco (05) años en la Administración Pública. 1  

  

ALTERNATIVA 

 

(Experiencia): Seis (06) años en el ejercicio 
laboral vinculados a los estudios universitarios 
realizados y/o las funciones del cargo.  
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I. IDENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL  Arquitecto II 

CLASIFICACION SP-ES 

CÓDIGO DE CARGO 465061ES2 

II. FUNCION BASICA 

Responsable de actualización y elaboración de fichas de identificación de obras y de las 
revisiones de las valorizaciones, el ordenamiento de los expedientes de ejecución de las 
Obras Públicas ejecutadas por el Gobierno Regional de Lima Metropolitana y encargado del 
monitoreode lasfunciones de comunicación y telecomunicación 

III. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

1) Ejecutar actividades de recepción, clasificación, registro, distribución y archivo de 
documentos técnicos. 

2) Apoyo en la coordinación con las Supervisiones de Obras. 

3) Apoyo en las Recepciones de Obras. 

4) Apoyo en los procesos de selección para la ejecución y supervisión de obras. 

5) Digitalización de planos en Autocad, según requerimiento. 

6) Actualizar las fichas individuales de las Obras ejecutadas por el Gobierno Regional. 

7) Foliar y Ordenar los expedientes de ejecución de las obras. 

8) Elaborar informes solicitando aprobación de liquidación Técnica de Obras Publicas 
ejecutadas por tipo de ejecución presupuestaria. 

9) Opinar y revisar las liquidaciones técnicas de obras ejecutadas por ejecución 
presupuestaria directa e indirecta, informando su conformidad u observación. 

10) Evaluar presupuestos de proyectos de obras estableciendo, prioridades en su 
ejecución. 
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11) Actualizar y elaborar las fichas de identificación de obras. 

12) Revisar las valorizaciones de obras. 

13) Emitir informes técnicos, según requerimiento. 

14) Integrar comisiones relacionadas a la recepción de obras Públicas por tipo de Ejecución 
Presupuestaria Directa y por contrato. 

15) Monitorear las actividades y labores de las áreas de comunicación y telecomunicación. 

16) Otras funciones que le asigne el Jefe de División de Obras. 
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Título Profesional Universitario o grado 
académico de Bachiller. 
Arquitecto 

Cursos y/o capacitación: Proyectos de Inversión 
Pública en el SNIP o Sistemas de Costos o 
Sistemas de Arquitectura o Residencia y 
Supervisión de Obras u otros relacionados al 
cargo. 

Conocimiento en Ofimática y/o paquetes 
informáticos de texto. 

Capacitación Adicional 

Profesión 

Nivel Educativo 

IV. 	REQUISITOS MINIMOS 

FORMACIÓN 

EXPERIENCIA 
Tiempo mínimo para el cargo 	Tres (03) años en la Administración Pública. 

ALTERNATIVA 

(Experiencia): Cuatro (04) años en el ejercicio 
laboral vinculados a los estudios universitarios 
realizados y/o las funciones del cargo.  

vm) 
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IDENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL Ingeniero IV 

CLASIFICACION SP-ES 

CÓDIGO DE CARGO 465061 ES4 

FUNCION BASICA 

Planificar, controlar y supervisar el cumplimiento de las especificaciones técnicas de los 
expedientes técnicos y los avances de obras, evitando los desfases y/o retrasos. 

FUNCIONES ESPECÍFICAS 

) Evaluar las labores del personal a cargo de la ejecución de las obras y emitir informes 
técnicos en materia de su competencia. 

) Supervisar el cumplimiento de las especificaciones determinadas en los expedientes 
técnicos respectivos. 

3) Supervisar, evaluar y controlar que el material de construcción sea utilizado en términos 
de calidad y cantidad en la ejecución de las obras administradas en todas las 
modalidades. 
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4) Supervisar que el tiempo de ejecución de las obras no sobrepase el plazo previsto en el 
cronograma previniendo los desfases y retrasos. 

) Revisar las valorizaciones sobre la ejecución y supervisión de obras, informando su 
conformidad u observación. 

) Revisar y opinar las solicitudes de ampliaciones, deductivas y/o adicionales de obras. 

7) Elaborar informes sobre la interferencia de servicios públicos en obras realizadas por el 
PGRLM y controlar la superación de observaciones. 

8) Participación como miembro en la entrega de terreno para la ejecución de obra. 

9) Proponer la adquisición de equipos, herramientas y material necesario para el desarrollo 
de programas de ingeniería. 

10) Preparar informes técnicos sobre denuncias, concesiones y sobre otras áreas 
especializadas de la ingeniería. 

11) Informar y opinar respecto a la intervención de obra recomendando las acciones 
necesarias para la conclusión de la obra. 

12) Emitir informe técnico en la liquidación de obra. 

13) Efectuar el seguimiento de las garantías (cartas fianzas) conforme lo estable las 
normas legales vigentes y remitirlas al órgano competente para su custodia y control. 

14) s funciones que le asigne el Jefe de División de Obras. 
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IV. 	REQUISITOS MININOS 

FORMACIÓN 
Nivel educativo 

Profesión 

Capacitación Adicional 

EXPERIENCIA 

Cursos y/o capacitación: Proyectos de Inversión 
Pública en el SNIP o Sistemas de Costos o 
Sistemas de Arquitectura o Residencia y 
Supervisión de Obras u otros relacionados al 
cargo. 

Conocimiento en Ofimática y/o paquetes 
informáticos de texto.  

■1. 

Título Profesional Universitario o grado 
académico de Bachiller. 

Ingeniero 

r Tiempo mínimo para el cargo 	
1 Cuatro (04) años en la Administración Pública. j 

ALTERNATIVA 

(Experiencia): Cinco (05) años en el ejercicio 
de laboral vinculados a los estudios 
universitarios realizados y/o las funciones del 
cargo.  
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1) Revisar y evaluar los requerimientos de estudios de preinversion, emitiendo el informe 
técnico. 

2) Participar en las actividades de identificación y evaluación de los estudios de 
preinversion a cargo de la Institución. 

3) Preparar la documentación técnica para la realización de proyectos de inversión 

4) Diseñar modificaciones y actualizaciones de estudios de preinversión 

5) Elaborar términos de referencia para el desarrollo de perfiles, prefactibilidad, factibilidad, 
estudios definitivos de ingeniería para Proyectos de Inversión, 

6) Formular informes y recomendaciones en aspectos de su profesión respecto a los 
proyectos y estudios de inversión controlando el cumplimiento de los términos de 
referencia y contrato. 

7) Otras funciones que le sean asignadas por el Jefe de División de Estudios y Proyectos. 
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EXPERIENCIA 

Tiempo mínimo para el cargo 
1. o 

y 

(Experiencia): Tres (03) años en el ejercicio de 
laboral vinculados a los estudios universitarios 
realizados y/o las funciones del cargo.  

I. IDENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL 
	

Economista II 

CLASIFICACION 	 SP-ES 

CÓDIGO DE CARGO 	 465061ES2 

II. FUNCION BASICA 

Analizar los estudios de preinversión y verificar las características de los mismos para su 
evaluación. 

III. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

REQUISITOS MÍNIMOS 

FORMACIÓN 
Nivel educativo 
	  académico de Bachiller. 

Título 	Profesional 	Universitario 	o 	grado 

Profesión Economista 
Capacitación Adicional Cursos 	y/o 	capacitación: 	Proyectos 	de 

Inversión Pública, Sistemas de Arquitectura o 
Sistemas de Costos o u otros relacionados al 
cargo. 

Conocimiento 	en 	Ofimática 	y/o 	paquetes 
informáticos de texto. 

Dos (02) años en la Administración Pública. 



1) Desarrollar las actividades de identificación y evaluación de los proyectos de ingeniería 
y obras a cargo de la Institución. 

2) Preparar la documentación técnica (croquis, memorias descriptivas y diagramas, etc) 
para la realización de proyectos de inversión. 

3) Diseñar modificaciones y actualizaciones de estudios y proyectos y/o coordinar con el 
proyectista. 

4) Calcular y/o diseñar estructuras planos y especificaciones de proyectos. 

5) Elaborar, revisar o evaluar los expedientes técnicos, Proyectos de Ingeniería en sus 
diferentes especialidades, (estructuras, instalaciones sanitarias, instalaciones eléctricas, 
instalaciones electromecánicas y otras especialidades que el caso requiera, además de 
costos y presupuestos). 

6) Analizar y evaluar el presupuesto y las partidas de los expedientes técnicos. 

7) Analizar y revisar la formulación de los estudios de suelos, pruebas de resistencia y 
configuración de terrenos y/o instalaciones según sea el caso, necesarios para la 
ejecución del Expediente Técnico del Proyecto de Inversión. 

8) Emitir las recomendaciones pertinentes sobre las observaciones de casos en los que se 
comprueben que los estudios de inversión no se ajustan a los términos y cláusulas 
establecidos. 

9) Otras funciones que le sean asignadas por el Jefe de División de Estudios y Proyectos. 

REQUISITOS MINIMOS 

FORMACIÓN 

IDENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL Ingeniero II 

CLASIFICACION SP-ES 

CÓDIGO DE CARGO 465061ES2 

FUNCION BASICA 

Analizar los estudios, proyectos y verificar las característicos de los mismos para su 
ejecución. 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

Nivel educativo Título Profesional Universitario o grado académico 
de Bachiller. 

Profesión Ingeniero 

9 ‘‘• v-  , 

Capacitación Adicional Cursos y/o capacitación: Proyectos de Inversión 
Pública o Sistemas de Arquitectura o Sistemas de 
Costos o u otros relacionados al cargo. 

Conocimiento 	en 	Ofimática 	y/o 	paquetes 
informáticos de texto. 
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Tiempo mínimo para el cargo Dos (02) años en la Administración Pública. 
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EXPERIENCIA 

ALTERNATIVA 

(Experiencia): Tres (03) años en el ejercicio de 
laboral vinculados a los estudios universitarios 
realizados y/o las funciones del cargo.  
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I. IDENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO  ESTRUCTURAL Arquitecto III 

CLASIFICACION SP-ES 

CÓDIGO DE CARGO 465061ES3 

II. FUNCION BASICA 

Coordinar y revisar los proyectos y estudios de Inversión Pública 

III. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

REQUISITOS MINIMOS 

FORMACIÓN 

1) Revisar y evaluar los requerimientos a nivel de solicitudes o expedientes técnicos de 
proyectos de ingeniería y/o arquitectura, emitiendo el informe técnico. 

2) Desarrollar las actividades de identificación y evaluación, de los proyectos especiales de 
ingeniería y obras a cargo de la Institución. 

3) Efectuar verificaciones de campo sobre la ubicación y características de los proyectos, 
constatando la compatibilidad entre el diseño y su relación con las instalaciones y 
condiciones de ejecución existentes, coordinando así mismo con las entidades 
encargadas de la dotación de infraestructura y servicios sobre la información requerida. 

4) Elaborar la documentación técnica sustentatoria necesaria para la elaboración de 
expedientes técnicos de proyectos de ingeniería en sus diferentes especialidades según 
sea el caso (arquitectura y otras especialidades que el caso requiera). 

5) Efectuar la supervisión de la elaboración de estudios definitivos para la ejecución de 
obras encargados a consultores externos en lo que concierne a la formulación de 
planos, metrados, presupuestos, análisis de costos unitarios, fórmulas Polinómicas, 
cronogramas, especificaciones técnicas. 

6) Brindar apoyo técnico en la absolución de consultas referentes a los estudios, 
correspondientes al ámbito de su competencia. 

7) Formular informes y recomendaciones de los proyectos y estudios de inversión en 
relación con los términos de referencia o contrato. 

8) Otras funciones que le sean asignadas por el Jefe de División de Estudios y Proyectos. 

Nivel Educativo Título 	Profesional 	Universitario 	o 	grado 
académico de Bachiller. 

Profesión Arquitecto 

Capacitación Adicional Cursos 	y/o 	capacitación: 	Sistemas 	de 
Arquitectura o Sistemas de Costos o Proyectos 
de Inversión Pública u otros relacionados al 
cargo. 

Conocimiento 	en 	Ofimática 	y/o 	paquetes 
informáticos de texto. 
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(Experiencia): Tres (03) años en el ejercicio 
laboral vinculados a los estudios universitarios 
realizados y/o las funciones del cargo.  

F. 

EXPERIENCIA 

 

 

Tiempo mínimo para el cargo 

 

 

Dos (02) años en la Administración Pública. 

  

ALTERNATIVA 
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1) Conducir las acciones de supervisión y Liquidación Financiera de Obras Públicas por 
tipo de Ejecución Presupuestaria Directa, y por contrato de acuerdo a la normatividad 
vigente. 

2) Integrar comisiones relacionadas a liquidación de Obras Públicas por tipo de Ejecución 
Presupuestaria Directa, y por contrato 

3) Proponer la transferencia al sector correspondiente de las obras ejecutadas por el 
PGRLM. 

4) Efectuar y/o coordinar la documentación de obras liquidadas para su transferencia a la 
institución correspondiente 

5) Efectuar el seguimiento y control de obras liquidadas y pendientes por liquidar. 

6) Revisar y analizar las liquidaciones financieras presentadas por los contratistas así 
como de obras ejecutadas por administración directa. 

7) Coordinar con la Subgerencia Regional de Administración y Finanzas los requerimientos 
de bienes y servicios en obras por administración directa. 

8) Coordinar con la Subgerencia Regional de Administración y Finanzas la información 
contable relacionada con el movimiento de las cuentas "Construcciones en Curso y 
Construcciones para otras entidades para su respectiva conciliación. 

9) Coordinar con la comisión de Inventario de los Bienes e Inmuebles de la institución en 
relación al Inventario de las Obras. 

10) Otras funciones que le asigne el Jefe de División de Obras. 

REQUISITOS MINIMOS 

FORMACIÓN 
Nivel Educativo 
	  académico de Bachiller. 

Título 	Profesional 	Universitario 	o 	grado 

Profesión Contador 
Capacitación Adicional Cursos 	y/o 	capacitación: 	Auditoria 

Gubernamental o Gestión Estratégica Pública 
o 	Liquidación 	de 	Obras 	o 	Proyectos 	de 
Inversión 	Pública 	en 	el 	SNIP 	u 	otros 
relacionados al cargo. 
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I. IDENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL Contador III 

CLASIFICACION SP-ES 

CÓDIGO DE CARGO 465061ES3 

II. FUNCION BASICA 

Elaborar la liquidación financiera, revisar la valorización y supervisar el cumplimiento de los 
contratos de obras. 

III. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
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EXPERIENCIA 
Tiempo mínimo para el cargo 	I Tres (03) años en la Administración Pública. 

ALTERNATIVA 

(Experiencia): Cuatro (04) años en el ejercicio 
de laboral vinculados a los estudios 
universitarios realizados y/o las funciones del 
cargo.  
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Tiempo mínimo para el cargo 
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I. IDENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL Técnico Administrativo III 

CLASIFICACION SP-AP 

CÓDIGO DE CARGO 465061AP8 

II. FUNCION BASICA 

Ejecución y supervisión de actividades técnicas complejas de los sistemas administrativos de 
apoyo de una entidad. 

III. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

1) Elaborar Resoluciones de aprobación de Expedientes Técnicos para ejecución de 
Obras Publicas. 

2) Participar en la elaboración de normas, procedimientos, directivas que requiera los 
diferentes procesos técnicos en obras. 

3) Emitir opinión técnica sobre expedientes puestos a su consideración. 

4) Apoyar en el control y supervisión de los contratos de obras. 

5) Formular, evaluar y remitir en cuadro de necesidades y requerimientos de bienes y 
servicios para la ejecución de obras por administración directa. 

6) Recopilar y consolidar información contable. 

7) Elaborar cuadros, resúmenes, formatos, fichas, cuestionarios y comisiones de trabajo. 

8) Absolver consultas de carácter técnico del área de su competencia. 

9) Colaborar en el control de personal en las obras por administración directa. 

10) Otras funciones que le asigne el Subgerente Regional de Infraestructura. 

IV. 	REQUISITOS MINIMOS 

FORMACIÓN 
Nivel Educativo Título no universitario de un centro de estudios 

superiores relacionado al área. 
Profesión Computación 	e 	Informática, 	Administración, 

Contabilidad. 
Capacitación Adicional Cursos y/o capacitación en: Administración u 

otros relacionados al cargo. 

Conocimiento 	en 	Ofimática 	y/o 	paquetes 
informáticos de texto. 

EXPERIENCIA 

Tres (03) años en labores similares. 

(Experiencia): Cuatro (04) años de experiencia 
laboral. 
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1. 	IDENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL Técnico Administrativo I 

CLASIFICACION SP-AP 

CÓDIGO DE CARGO 465061AP6 

II. 	FUNCION BASICA 

Ejecución de actividades técnicas de los sistemas administrativos de apoyo de la entidad. 

III. 	FUNCIONES ESPECÍFICAS 

1) Ejecutar actividades de recepción, clasificación, registro, distribución y archivo de 
documentos técnicos. 

2) Ejecutar y verificar la actualización de registros, fichas y documentos que ingresan y 
salen de la Subgerencia Regional de Infraestructura. 

3) Evaluar y Seleccionar los documentos de la Subgerencia Regional de Infraestructura. 
Proponiendo su eliminación o transferencia al archivo general. 

4) Fotocopiar expedientes y documentos varios de la Subgerencia 

5) Custodiar los bienes y recursos de la Subgerencia Regional de Infraestructura .y 
coordinar la distribución de las mismas 

6) Verificar los expedientes de Obras que ingresan al Oficina 

7) Colaborar en la programación de actividades técnico administrativas y en reuniones de 
trabajo. 

8) Otras funciones que le asigne el Subgerente Regional de Infraestructura. 

IV. 	REQUISITOS MINIMOS 

FORMACIÓN 
Nivel Educativo Instrucción secundaria completa. 

Profesión 

Capacitación Adicional Cursos y/o capacitación en: Computación e 
Informática, 	Manejo 	de 	Base 	de 	Datos 	o 
Programación 	o 	Administración 	u 	otros 
relacionados al cargo. 

Conocimiento 	en 	Ofimática 	y/o 	paquetes 
informáticos de texto. 

100 



(Experiencia): Dos (02) años de experiencia 
laboral. 

EXPERIENCIA 

Tiempo mínimo para el cargo 	 Un (01) año en labores similares. 

ALTERNATIVA 
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SUBGERENCIA REGIONAL DE DESCENTRALIZACIÓN 



1) Programar, coordinar, gestionar, ejecutar, monitorear y evaluar el proceso de 
transferencias de funciones, programas, fondos, proyectos, empresas y activos sectoriales 
a la Municipalidad Metropolitana de Lima. 

2) Formular propuestas de procesos, procedimientos e instrumentos para llevar a cabo la 
transferencia a la Municipalidad Metropolitana de Lima. 

3) Promover la adecuación técnica, normativa y administrativa de los sectores involucrados 
mediante la creación de Direcciones Regionales Metropolitanas correspondientes u 
órganos equivalentes a fin de facilitar y agilizar el proceso de transferencia. 

4) Coadyuvar a la elaboración de los instrumentos necesarios para la acreditación de la 
Municipalidad Metropolitana de Lima. 

5) Realizar, coordinar y/o supervisar estudios económico — financieros, de carácter 
presupuestal u organizacional vinculados al proceso de transferencia. 

6) Realizar un sistema de información de apoyo al proceso de transferencia a la 
Municipalidad Metropolitana de Lima 

7) Diseñar, implementar y mantener una base de datos de apoyo para el proceso de 
transferencia a la Municipalidad Metropolitana de Lima. 

8) Proponer las bases para la adecuación administrativa - organizacional de los órganos 
competentes de la Municipalidad Metropolitana de Lima que recibirán las transferencias. 

9) Formular e implementar políticas de capacitación y asistencia técnica para el ejercicio de 
las funciones, programas, proyectos y empresas materia de transferencia. 

10) Identificar las capacidades de la Municipalidad Metropolitana de Lima, para asumir las 
funciones materia de transferencia. 

11) Diseñar e implementar el soporte de capacitación vinculado al proceso de transferencia y 
al ejercicio de las funciones materia de transferencia. 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL Subgerente Regional 

CLASIFICACIÓN EC 

CÓDIGO DE CARGO 465062EC1 

II. FUNCIÓN BASICA 

Dirigir, controlar, programar, coordinar, gestionar, ejecutar, supervisar y evaluar el proceso de 
transferencia sectorial a la Municipalidad Metropolitana de Lima.  

III. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
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12) Formular, ejecutar y evaluar el Plan para desarrollar capacidades vinculadas a las 
funciones sectoriales materia de transferencia, en coordinación con la Presidencia del 
Consejo de Ministros o la entidad designada para el efecto. 

13) Coordinar con los Sectores responsables la asistencia técnica necesaria para el ejercicio 
de las funciones materia de transferencia a la Municipalidad Metropolitana de Lima. 

14) Coordinar con la Secretaría de Descentralización de la Presidencia del Consejo de 
Ministros o la entidad designada para el efecto, los Sectores responsables y las 
dependencias de la Municipalidad Metropolitana de Lima sobre el proceso de 
transferencia. 

15) Formular proyectos de convenios interinstitucionales. 

16) Emitir informes referentes al proceso. 

17) Las demás funciones que le asigne el Gerente Regional. 

IV. 	REQUISITOS MÍNIMOS 

FORMACIÓN 

Nivel educativo 

	  académico de Bachiller. 
Título 	Profesional 	Universitario 	o 	grado 

Profesión  
Administrador, Abogado, Economista, Ingeniero. 

Capacitación Adicional Cursos 	y/o 	capacitación 	en: 	Sistemas 
Administrativos o Sistemas de Descentralización 
y Transferencias o Sistemas de Planificación u 
otros relacionados al cargo. 

Conocimiento 	en 	Ofimática 	y/o 	paquetes 
informáticos de texto. 

EXPERIENCIA 

Tiempo mínimo para el cargo 

  

 

Seis (06) años en la Administración Pública. 

 

   

   

ALTERNATIVA 

(Experiencia): Diez (10) años en el ejercicio 
laboral vinculados a los estudios universitarios 
realizados y/o las funciones del cargo. 
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1) Programar, coordinar, ejecutar y evaluar el proceso de transferencia de funciones, 
programas, fondos, proyectos, empresas y activos sectoriales a la Municipalidad 
Metropolitana de Lima. 

2) Formular propuestas de planes, procesos y procedimientos para la acreditación y 
transferencia a la Municipalidad Metropolitana de Lima en el marco de la legislación 
vigente en materia de descentralización. 

3) Formular, gestionar y evaluar los Planes de Transferencias Sectoriales a la MML. 

4) Promover la adecuación administrativa - organizacional de los sectores involucrados, a fin 
de facilitar el proceso de transferencia para la Municipalidad Metropolitana de Lima. 

5) Coadyuvar a la elaboración de los instrumentos necesarios para la acreditación 
transferencia a la Municipalidad Metropolitana de Lima. 

6) Coordinar con la Secretaría de Descentralización de la Presidencia del Consejo de 
Ministros o la entidad designada para tal efecto, los Sectores responsables y las 
dependencias de la Municipalidad Metropolitana de Lima sobre el proceso de transferencia 
en las materias de su competencia. 

7) Formular propuestas para suscribir convenios vinculados al proceso de transferencia. 

8) Coordinar con los Sectores responsables la asistencia técnica necesaria para la recepción 
de las funciones materia de transferencia a la Municipalidad Metropolitana de Lima. 

9) Emitir informes referentes al proceso. 

10) Otras funciones asignadas por el Subgerente Regional de Descentralización. 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL 
	 Transferencias 

Jefe de la División de Acreditación y 

CLASIFICACION SP-EJ 

CÓDIGO DE CARGO 465062EJ1 

II. FUNCIÓN BASICA 

Programar, coordinar, ejecutar y evaluar el proceso de transferencia a la Municipalidad 
Metropolitana de Lima. 

III. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
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Título Profesional Universitario o grado 
académico de Bachiller.  

Administrador, Abogado, Economista, Ingeniero. 

Cursos y/o capacitación en: Sistemas 
Administrativos o Sistemas de Descentralización 
y Transferencias o Sistemas de Planificación u 
otros relacionados al cargo. 

Conocimiento en Ofimática y/o paquetes 
informáticos de texto. 

Nivel educativo 

Profesión 

Capacitación Adicional 

"OomfENCIA0 
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IV. REQUISITOS MÍNIMOS 

FORMACIÓN 

EXPERIENCIA 

Tiempo mínimo para el cargo 	
Cinco (05) años en la Administración Pública. 

ALTERNATIVA 

(Experiencia): Seis (06) años en el ejercicio 
laboral vinculados a los estudios universitarios 
realizados y/o las funciones del cargo.  
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL 
 	Seauimiento Institucional. 

Jefe de la División de Coordinación Sectorial y 

CLASIFICACION SP-EJ 

CÓDIGO DE CARGO 465062 EJ 1 

II. FUNCIÓN BASICA 

Brindar soporte y efectuar el seguimiento del proceso de transferencia y de la implementación 
y ejecución de las funciones transferidas a la Municipalidad Metropolitana de Lima. 

III. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

1) Efectuar el seguimiento, monitoreo y evaluación del proceso de transferencia de funciones, 
programas, fondos, proyectos, empresas y activos sectoriales a la Municipalidad 
Metropolitana de Lima. 

2) Realizar, coordinar y/o supervisar estudios económico — financieros, 
presupuestal u organizacional vinculados al proceso de transferencia. 

3) Organizar la información presupuestaria y contable, resultante de las 
transferencia de funciones. 

4) Diseñar e implementar un sistema de información para el seguimiento, 
evaluación del proceso de transferencia a la Municipalidad Metropolitana de L 

de carácter 

acciones de 

monitoreo y 
ima. 

5) Diseñar, implementar y mantener una base de datos de apoyo para el proceso de 
transferencia a la Municipalidad Metropolitana de Lima. 

6) Coordinar con la Secretaría de Descentralización de la Presidencia del Consejo de 
Ministros o la entidad designada para tal efecto, los Sectores responsables y las 
dependencias de la Municipalidad Metropolitana de Lima sobre el proceso de transferencia 
en las materias de su competencia. 

7) Formular propuestas para suscribir convenios vinculados al seguimiento del proceso de 
transferencia. 

8) Coordinar con los Sectores responsables la asistencia técnica necesaria para el ejercicio 
de las funciones materia de transferencia a la Municipalidad Metropolitana de Lima. 

9) Emitir informes referentes al proceso. 

10) Otras funciones asignadas por el Subgerente Regional de Descentralización. 



(Experiencia): Seis (06) años en el ejercicio 
laboral vinculados a los estudios 
universitarios realizados y/o las funciones 
del cargo. 

IV. REQUISITOS MÍNIMOS 

FORMACIÓN 
Nivel educativo 

	  académico de Bachiller. 
Título 	Profesional 	Universitario 	o 	grado 

Profesión 

 	Ingeniero. 
Administrador, 	Abogado, 	Economista, 

Capacitación Adicional Cursos 	y/o 	capacitación 	en: 	Sistemas 
Administrativos 	o 	Sistemas 	de 
Descentralización 	y 	Transferencias 	o 
Sistemas 	de 	Planificación 	u 	otros 
relacionados al cargo. 

Conocimiento en Ofimática y/o paquetes 
informáticos de texto. 

EXPERIENCIA 

  

Tiempo mínimo para el cargo 

 

Cinco (05) años en la Administración 
Pública. 

 

  

ALTERNATIVA 
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1) Proponer las bases para la adecuación administrativa - organizacional de los órganos 
competentes de la Municipalidad Metropolitana de Lima que recibirán las transferencias. 

2) Identificar las capacidades de la Municipalidad Metropolitana de Lima para asumir las 
funciones materia de transferencia. 

3) Formular e implementar políticas de capacitación y asistencia técnica para el ejercicio de 
las funciones, programas, proyectos y empresas materia de transferencia. 

4) Diseñar e implementar el soporte de capacitación vinculado al proceso de transferencia y 
al ejercicio de las funciones materia de transferencia. 

5) Formular, ejecutar y evaluar el Plan para desarrollar capacidades vinculadas a las 
funciones sectoriales materia de transferencia, en coordinación con la Presidencia del 
Consejo de Ministros o la entidad designada para el efecto. 

6) Coordinar con la Secretaría de Descentralización de la Presidencia del Consejo de 
Ministros o la entidad designada para el efecto, acciones para desarrollar capacidades 
conforme al avance del proceso de transferencia. 

7) Formular propuestas para suscribir convenios vinculados al desarrollo institucional y 
capacitación implícitas en el proceso de transferencia. 

8) Coordinar con los Sectores responsables la asistencia técnica necesaria llevar a cabo la 
capacitación relacionada con el ejercicio de las funciones materia de transferencia a la 
Municipalidad Metropolitana de Lima. 

9) Coordinar con las dependencias de la Municipalidad Metropolitana de Lima sobre la 
elaboración de los instrumentos de gestión institucional vinculados al proceso de 
transferencia. 

10) Emitir informes referentes al proceso. 

11) Otra nciones asignadas por el Subgerente Regional de Descentralización. 
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL Jefe de la División de Desarrollo Institucional y 
Capacitación 

CLASIFICACION SP-EJ 

CÓDIGO DE CARGO 465062EJ 1 

FUNCIÓN BASICA 

Promover el desarrollo institucional de la Municipalidad Metropolitana de Lima en el marco del 
proceso de descentralización. 

III. FUNCIONES ESPECÍFICAS 



ALTERNATIVA 

(Experiencia): Seis (06) años en el ejercicio 
laboral vinculados a los estudios universitarios 
realizados y/o las funciones del cargo.  

11) Otras funciones asignadas por el Subgerente Regional de Descentralización. 

IV. 	REQUISITOS MÍNIMOS 

FORMACIÓN 
Nivel educativo 

	  académico de Bachiller. 
Título 	Profesional 	Universitario 	o 	grado 

Profesión 

 	Psicólogo. 
Administrador, Abogado, Economista, Ingeniero, 

Capacitación Adicional Cursos y/o capacitación en: Educación, Sistemas 
de 	Descentralización 	y Transferencias u otros 
relacionados al cargo. 

Conocimiento 	en 	Ofimática 	y/o 	paquetes 
informáticos de texto. 

EXPERIENCIA 

  

Tiempo mínimo para el cargo 

 

Cinco (05) años en la Administración Pública. 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL Economista IV 

CLASIFICACION SP-ES 

CÓDIGO DE CARGO 465062ES4 

II. FUNCIÓN BASICA 

Colaborar y coordinar en la supervisar de las funciones y las actividades de la Unidad 
Orgánica. 

III. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

1) Realizar el seguimiento e informar el cumplimiento de las funciones y actividades de la 
Subgerencia Regional de Descentralización. 

2) Apoyar en las coordinaciones con los sectores. 

3) Coordinar y/o formular la documentación necesaria para el proceso. 

4) Prestar asesoramiento especializado en el campo de su competencia. 

5) Representar a la entidad en reuniones y comisiones sectoriales. 

6) Coordinar y/o supervisar estudios económico — financieros, de carácter presupuestal y 
organizacional vinculados al proceso de transferencia. 

7) Elaborar informes referentes a sus funciones. 

8) Otras funciones asignadas por el Subgerente Regional de Descentralización. 

IV. REQUISITOS MÍNIMOS 

FORMACIÓN 
Nivel educativo 

	  académico de Bachiller. 
Título 	Profesional 	Universitario 	o 	grado 

Profesión Economista 	 . 
Capacitación Adicional 

/ \ 

Cursos 	y/o 	capacitación 	en: 	Sistemas 
Administrativos o Planeamiento Estratégico o 
Sistemas de Descentralización y Transferencias u 
otros relacionados al cargo. 

Conocimiento 	en 	Ofimática 	y/o 	paquetes 
informáticos de texto. 
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(Experiencia): Cinco (05) años en el ejercicio 
laboral vinculados a los estudios universitarios 
realizados y/o las funciones del cargo.  
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EXPERIENCIA 

  

Tiempo mínimo para el cargo Cuatro (04) años en la Administración Pública. 

  

  

ALTERNATIVA 



1) Coordinar y ejecutar los planes, procedimientos e instrumentos necesarios para el proceso 
de transferencia de las funciones, fondos, programas, proyectos, y activos 
correspondientes a las materias que le sean asignadas. 

2) Coordinar y/o elaborar los documentos técnicos exigidos en las materias involucradas en 
el proceso de transferencias. 

3) Coordinar o elaborar los informes situaciones de las materias asignadas a su cargo. 

4) Coordinar con los sectores y con las instancias de la Municipalidad Metropolitana de Lima 
relacionadas a las materias objeto de transferencias asignadas. 

5) Representar a la Municipalidad Metropolitana de Lima en reuniones y comisiones 
sectoriales relacionadas al proceso de transferencia en las materias asignadas. 

6) Participar en la elaboración de la propuesta de instrumentos necesarios para la 
acreditación y transferencia a la Municipalidad Metropolitana de Lima. 

7) Elaborar propuestas de convenios vinculados a la transferencia de las materias asignadas. 

8) Participar en la coordinación con los Sectores responsables la asistencia técnica necesaria 
para la recepción de las funciones vinculadas a las materias asignadas. 

9) Emitir informes especializados en las materias asignadas. 

10) Otras funciones asignadas por el Jefe de División de Acreditación y Transferencias. 

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL Ingeniero III 

CLASIFICACION SP-ES 

CÓDIGO DE CARGO 465062ES3, 465062ES3, 465062ES3 

II. FUNCIÓN BASICA 

Preparar y coordinar la transferencia de las funciones sectoriales, que le sean asignadas a su 
cargo. 

III. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
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IV. REQUISITOS MÍNIMOS 

FORMACIÓN 
Nivel educativo Título Profesional Universitario o grado académico 

de Bachiller. 

Profesión Ingeniero 
Capacitación Adicional Cursos 	y/o 	capacitación 	en: 	Sistemas 

Administrativos o Sistemas de Descentralización y 
Transferencias 	o 	Sistemas 	de 	Planificación 	u 
otros relacionados al cargo. 

Conocimiento 	en 	Ofimática 	y/o 	paquetes 
informáticos de texto. 

EXPERIENCIA 
Tiempo mínimo para el cargo 	 Tres (03) años en la Administración Pública. 

ALTERNATIVA 

(Experiencia): Cuatro (04) años en el ejercicio de 
laboral vinculados a los estudios universitarios 
realizados y/o las funciones del cargo.  
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I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL Ingeniero 	III 

CLASIFICACION SP-ES 

CÓDIGO DE CARGO 465062ES3 

II. FUNCIÓN BASICA 

Participar en las acciones relacionadas con el desarrollo institucional y a la capacitación 
vinculada al proceso de transferencia de la Municipalidad Metropolitana de Lima. 

III. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

1) Elaborar propuestas de adecuación organizativa-administrativa de los órganos 
competentes de la Municipalidad Metropolitana de Lima que recibirán las transferencias. 

2) Participar en la elaboración de documentos de gestión institucional relacionados con la 
transferencia de funciones sectoriales, fondos, programas, proyectos y activos. 

3) Coordinar la implementación del soporte de capacitación para el personal de la 
Municipalidad Metropolitana de Lima que ejercerá las funciones objeto de transferencia. 

4) Identificar las capacidades de la Municipalidad Metropolitana de Lima para asumir las 
funciones materia de transferencia. 

5) Participar en la formulación y ejecución del plan para desarrollar capacidades conforme al 
avance del proceso de transferencia. 

6) Emitir informes que le sean solicitados. 

7) Otras funciones asignadas por el Jefe de División de Desarrollo Institucional y 
Capacitación. 
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IV. REQUISITOS MÍNIMOS 

FORMACIÓN 
Nivel educativo Título 	Profesional 	Universitario 	o 	grado 

académico de Bachiller. 

Profesión Ingeniero 
Capacitación Adicional Cursos y/o capacitación en: Educación, Sistemas 

de Descentralización y Transferencias u otros 
relacionados al cargo. 

Conocimiento 	en 	Ofimática 	y/o 	paquetes 
informáticos de texto. 

EXPERIENCIA 

Tiempo mínimo para el cargo 	 Tres (03) años en la Administración Pública. 

ALTERNATIVA 

(Experiencia): Cuatro (04) años en el ejercicio de 
laboral vinculados a los estudios universitarios 
realizados y/o las funciones del cargo.  
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I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL Economista III 

CLASIFICACION SP-ES 

CÓDIGO DE CARGO 465062ES3 

II. FUNCIÓN BASICA 

Apoyar en el seguimiento de la implementación y ejecución de las funciones transferidas a la 
Municipalidad Metropolitana de Lima - MML. 

III. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

411' 	aCip 

141 <4.-  
0  7 

i 04E 	...•.• <4, 0.,•.0 
..... 

1) Participar en la formulación de indicadores para el seguimiento, monitoreo y evaluación del 
proceso de transferencia de funciones, programas, fondos, proyectos, empresas y activos 
sectoriales a la Municipalidad Metropolitana de Lima. 

2) Implementar y mantener actualizado los indicadores para el seguimiento, monitoreo y 
evaluación del proceso de transferencia de funciones, programas, fondos, proyectos, 
empresas y activos sectoriales a la Municipalidad Metropolitana de Lima. 

3) Realizar y coordinar estudios económico-financieros, de carácter presupuestal u 
organizacional vinculados al proceso de transferencia. 

4) Acopiar, organizar y procesar la información presupuestaria y contable, resultante de las 
acciones de transferencia de funciones. 

5) Participar en la elaboración de la formulación del diseño e implementación de un sistema 
de información para el seguimiento, monitoreo y evaluación del proceso de transferencia a 
la Municipalidad Metropolitana de Lima. 

6) Implementar y mantener actualizada la base de datos de apoyo para el proceso de 
transferencia a la Municipalidad Metropolitana de Lima. 

7) Emitir informes vinculadas a sus funciones. 

8) Otras funciones asignadas por el Jefe de División de Coordinación y Seguimiento. 
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IV. REQUISITOS MÍNIMOS 

FORMACIÓN 
Nivel educativo Título 	Profesional 	Universitario 	o 	grado 

académico de Bachiller. 

Profesión Economista 
Capacitación Adicional Cursos 	y/o 	capacitación 	en: 	Sistemas 

Administrativos o Sistemas de Descentralización 
y Transferencias o Sistemas de Planificación u 
otros relacionados al cargo. 

Conocimiento 	en 	Ofimática 	y/o 	paquetes 
informáticos de texto. 

EXPERIENCIA 
Tiempo mínimo para el cargo 	 Tres (03) años en la Administración Pública. 

ALTERNATIVA 

i9k, 

(Experiencia): Cuatro (04) años en el ejercicio de 
laboral vinculados a los estudios universitarios 
realizados y/o las funciones del cargo. 
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1) Participar en la programación y evaluación del proceso de transferencia de funciones, 
programas, fondos, proyectos, empresas y activos sectoriales a la Municipalidad 
Metropolitana de Lima. 

2) Participar en la formulación de propuestas de planes, procesos y procedimientos para la 
acreditación y transferencia a la Municipalidad Metropolitana de Lima en el marco de la 
legislación vigente en materia de descentralización. 

3) Promover y sugerir la creación de Comisiones de Transferencias, respecto a las funciones 
y actividades complejas. 

4) Participar en las coordinaciones con los sectores y las coordinaciones con las 
dependencias involucradas de la Municipalidad Metropolitana de Lima. 

5) Coordinar la elaboración, suscripción y recepción de las Actas de Transferencia. 

6) Acopiar, organizar y procesar la información resultante de las acciones de transferencia de 
funciones. 

7) Emitir informes técnicos especializados vinculados al proceso de transferencia. 

8) Otras funciones asignadas por el Jefe de División de Acreditación y Transferencias. 

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL 	 Especialista Administrativo III 
CLASIFICACION 	 SP-ES 

CÓDIGO DE CARGO 	 465062ES3 

II. FUNCIÓN BASICA 

Coordinar y ejecutar con las instancias de la Municipalidad Metropolitana de Lima sobre el 
proceso de transferencia de funciones, fondos, programas, proyectos y activos y establecer las 
bases para la adecuación administrativa de los órganos involucrados. 

III. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
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(Experiencia): Cuatro (04) años en el ejercicio de 
laboral vinculados a los estudios universitarios 
realizados y/o las funciones del cargo.  
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IV. REQUISITOS MÍNIMOS 

FORMACIÓN 
Nivel educativo Título Profesional Universitario o grado académico 

de Bachiller. 

Profesión 

	  ramas a fines. 
Administrador, Abogado, Economista, Ingeniero y/o 

Capacitación Adicional Cursos 	y/o 	capacitación 	en: 	Sistemas 
Administrativos 	o 	Planeamiento 	Estratégico 	o 
Sistemas de Descentralización y Transferencias u 
otros relacionados al cargo. 

Conocimiento 	en 	Ofimática 	y/o 	paquetes 
informáticos de texto. 

EXPERIENCIA 
Tiempo mínimo para el cargo 	 Tres (03) años en la Administración Pública. 

ALTERNATIVA 

1 1 9 



I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL Abogado I 

CLASIFICACION SP-ES 

CÓDIGO DE CARGO 465062ES1 

II. FUNCIÓN BASICA 

Participar en el proceso de transferencias a la Municipalidad Metropolitana de Lima y elaborar 
propuestas de normas, procedimientos, reglamentos, directivas y otros, relacionados con la 
transferencia de funciones, programas, proyectos y fondos sectoriales. 

III. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

1 
	

Participar en la coordinación con la Secretaría de Descentralización de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, o la entidad designada para el efecto, y los sectores responsables 
sobre el proceso de transferencia. 

2) Elaborar propuestas para suscribir convenios marco de transferencia y demás 
instrumentos necesarios para el proceso de transferencia. 

3) Proponer adecuaciones técnicas y administrativas de los sectores involucrados. 

4) Coadyuvar a la facilitación de la transferencia de programas, proyectos y fondos de los 
sectores a la Municipalidad Metropolitana de Lima. 

5) Asesorar y absolver consultas técnicas de su especialidad sobre la normatividad del área. 

6) Coordinar la elaboración, suscripción y recepción de las Actas de Transferencia. 

7) Emitir informes referentes a sus funciones. 

8) Otras funciones asignadas por el Jefe de División de Acreditación y Transferencias. 

REQUISITOS MÍNIMOS 

FORMACION 
Nivel educativo Título Profesional Universitario 
Profesión Abogado 

Capacitación Adicional Cursos 	y/o 	capacitación 	en: 	Sistemas 
Administrativos o Sistemas de Descentralización 
y Transferencias o Sistemas de Planificación u 
otros relacionados al cargo. 

Conocimiento 	en 	Ofimática 	y/o 	paquetes 
informáticos de texto. 
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EXPERIENCIA 
Tiempo mínimo para el cargo 	 Un (01) año en la Administración Pública. 

 

ALTERNATIVA 

  

 

Nivel Educativo 

  

   

  

(Experiencia): Dos (02) años en el ejercicio 
laboral vinculados a los estudios universitarios 
realizados y/o las funciones del cargo.  
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I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL Técnico Administrativo II 

CLASIFICACION SP-AP 

CÓDIGO DE CARGO 465062AP7 

II. FUNCIÓN BASICA 

Ejecutar y coordinar actividades relacionadas con el registro, procesamiento, clasificación, 
verificación y archivo del movimiento documentarlo. 

III. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

1) Acopiar información y apoyar en la formulación y/o modificación de normas, 
procedimientos técnicos, informes y presentaciones. 

2) Recibir, almacenar, entregar o inventariar materiales y equipos, solicitando su reposición. 

3) Apoyar la elaboración de informes y estudios vinculados al proceso de descentralización y 
la transferencia a la Municipalidad Metropolitana de Lima. 

4) Dar información relativa al área de su competencia. 

5) Participar en la elaboración y diseño de materiales de información y en las actividades de 
Relaciones Públicas. 

6) Apoyar el desarrollo de las actividades de las Divisiones de la Subgerencia Regional de 
Descentralización en el campo de su competencia. 

7) Participar en la programación de actividades técnico administrativas y en reuniones de 
trabajo. 

8) Otras funciones asignadas por el Subgerente Regional de Descentralización. 

IV. REQUISITOS MÍNIMOS 

(
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FORMACIÓN 

Nivel Educativo Título no universitario de un centro de estudios 
superiores relacionado al área. 

Profesión Computación 	e 	Informática, 	Administración, 
Contabilidad u otro a fin. 

Capacitación Adicional 

f \ 

Cursos 	y/o 	capacitación 	en: 	Administración 	u 
otros relacionados al cargo. 

Conocimiento 	en 	Ofimática 	y/o 	paquetes 
informáticos de texto. 
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Tres (03) años de experiencia laboral. 

EXPERIENCIA 

Tiempo mínimo para el cargo Dos (02) años en labores similares. 

  

ALTERNATIVA 
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SUBGERENCIA REGIONAL 

DE DESARROLLO ECONOMICO 



CLASIFICACION SP-DS 

CÓDIGO DE CARGO 465064DS2 

CARGO ESTRUCTURAL Subgerente Regional 

1) Conducir, evaluar, proponer y emitir opinión sobre los planes, políticas, 
programas y proyectos sectoriales, en Producción (Pesquería - Industria), 
Comercio, Turismo, Artesanía, Energía y Minas e Hidrocarburos; en materia 
de desarrollo productivo y promoción empresarial. 

2) Coordinar funcionalmente con la Gerencia de Desarrollo Empresarial de la 
corporación municipal, la ejecución de las políticas y las acciones en 
materia de Producción (Pesquería - Industria), Comercio, Turismo, 
Artesanía, Energía y Minas e Hidrocarburos. 

3) Impulsar los espacios de la cooperación y coordinación interinstitucional, 
intergubernamental, interregional e intersectorial, pública y privada, para el 
desarrollo integral de la Región, en las materias que le compete. 

4) Orientar, proponer, coordinar y apoyar los planes de desarrollo concertado, 
de promoción del desarrollo económico, estratégicos, de competitividad, de 
exportaciones, de innovación e investigación tecnológica, de la tributación y 
las finanzas, de la inversión y de la Empresa en el nivel regional y en 
armonía con los provenientes del nivel Nacional - sectorial y los 
provenientes del nivel local- distrital. 

5) Coordinar, cooperar y armonizar actuaciones con agentes supervisoras, 
organismos reguladores, entidades de control y fiscalización, de mercados, 
empresas, servicios y productos que se desarrollan en la Provincia de Lima 

6) Coordinar, cooperar, armonizar actuaciones y generar espacios de 
concertación con municipalidades, gremios empresariales, entidades 
financieras, gremios profesionales, organizaciones no gubernamentales, 
universidades, organizaciones religiosas y sociedad civil organizada. 

7) Desarrollar instrumentos y crear mecanismos orientados a la promoción de 
exportaciones nacionales, la mejora de la competitividad, la formalización y 
desarrollo empresarial, la generación de empleo e ingresos y mejora 
progresiva de los índices de Desarrollo Humano. 

8 	Las demás funciones que le asigne el Gerente Regional. 
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1. 	IDENTIFICACION DEL CARGO 

II. FUNCION BASICA 

Dirigir, controlar, promover y supervisar las funciones específicas regionales en 
los sectores industria, comercio, turismo, artesanía, pesquería, minería, energía 
e hidrocarburos y agricultura. 

III. FUNCIONES ESPECÍFICAS 



(Experiencia): Diez (10) años en el ejercicio 
laboral vinculados a los estudios universitarios 
realizados y/o las funciones del cargo. 

IV. 	REQUISITOS MINIMOS 

FORMACIÓN 

Nivel Educativo Título 	Profesional 	Universitario 	o 	grado 
académico de Bachiller. 

Profesión Contador, 	Economista, 	Administrador, 
Ingeniero. 

acitación Adicional Cursos 	y/o 	capacitación 	en: 	Sistemas 
Administrativos u otros relacionados al cargo. 

Conocimiento 	en 	Ofimática 	y/o 	paquetes 
informáticos de texto. 

EXPERIENCIA 

  

Tiempo mínimo para el cargo 

 

Seis (06) años en la Administración Pública. 

  

  

ALTERNATIVA 
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I. IDENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL Jefe de División de Sectores Productivos 

CLASIFICACION SP-EJ 

CÓDIGO DE CARGO 465064EJ1 

II. FUNCION BASICA 

Desarrollar y ejecutar acciones referidas al desarrollo de los sectores productivos 
y proponer medidas que fomenten la inversión pública y privada, así como la 
competitividad regional. 

III. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
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1) Apoyar, orientar, la formulación de planes de desarrollo concertado, de 
promoción del desarrollo económico, estratégicos, de competitividad, de 
exportaciones, de innovación e investigación tecnológica, de la tributación y 
las finanzas, de la inversión y de la Empresa en el nivel regional y en 
armonía con los provenientes del nivel Nacional - sectorial y los 
provenientes del nivel distrital. 

Colaborar en el diseño de proyectos de inversión pública y privada en los 
sectores de Industria, Comercio, Turismo, Artesanía, Pesquería, Minería, 
Energía e Hidrocarburos, a fin de mejorar su competitividad. 

Formular perfiles y proyectos de Inversión, para consolidar y/o actualizar el 
Banco de Proyectos. 

Proponer políticas y estrategias relacionadas con el mejoramiento de los 
sectores productivos en el desarrollo económico local. 

Promover y fomentar el empleo formal en el ámbito urbano, insertándolo en 
el mercado laboral generando nuevas oportunidades de trabajo en favor de 
la población en pobreza y pobreza extrema. 

Promover actividades que fomenten las ruedas de negocios, encuentros 
empresariales, redes empresariales, Clusters y formación de consorcios 
que promuevan la asociatividad de las actividades productivas. 

7) Desarrollar mecanismos para el fortalecimiento empresarial de las PYMES, 

8) Fomentar la creación de bolsas de sub contratación vinculando el aparato 
productivo de la gran empresa con la mediana, pequeña y micro empresa. 

Promover actividades pro exportadoras a través de investigaciones en 
mercados internos y externos, ferias comerciales y Showrooms, así como 
otras actividades relacionadas con la promoción y comercialización de las 
actividades productivas de las zonas de impacto geográfico. 
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ALTERNATIVA 

Tiempo mínimo para el cargo Cinco (05) años en la Administración Pública. 

  

(Experiencia): Seis (06) años en el ejercicio 
laboral vinculados a los estudios universitarios 
realizados y/o las funciones del cargo.  

10) Promover el equipamiento, implementación y organización de complejos 
industriales y artesanales. 

11) Otras que le sean asignadas por el Subgerente Regional de Desarrollo 
Económico. 

IV. 	REQUISITOS MINIMOS 

FORMACIÓN 
Nivel educativo Título 	Profesional 	Universitario 	o 	grado 

académico de Bachiller. 
Profesión Administrador, 	Abogado, 	Economista, 

Ingeniero. 
Capacitación Adicional Cursos 	y/o 	capacitación 	en: 	Sistemas 

Administrativos o relacionadas al área. 

Conocimiento 	en 	Ofimática 	y/o 	paquetes 
informáticos de texto. 

EXPERIENCIA 
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I. IDENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL Ingeniero III 

CLASIFICACION SP-ES 

CÓDIGO DE CARGO 465064ES3 

II. FUNCION BASICA 

Formular y diseñar proyectos de inversión pública e incrementar la participación del 
sector privado en proyectos en los sectores productivos. Desarrollar mecanismos 
para el fortalecimiento empresarial de las PYMES. 

III. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
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1) Diseñar proyectos de inversión pública y privada en los sectores de Industria, 
Comercio, Turismo, Artesanía, Pesquería, Minería, Energía e Hidrocarburos, 
a fin de mejorar su competitividad. 

2) Apoyar en la formulación de perfiles y proyectos de Inversión, para consolidar 
y/o actualizar el Banco de Proyectos de la entidad. 

3) Identificar proyectos que incentiven la participación del sector privado, en el 
ámbito regional. 

4) Coordinar en la promoción actividades que fomenten las ruedas de negocios, 
encuentros empresariales, redes empresariales, clusters y formación de 
consorcios que promuevan la asociatividad de las actividades productivas. 

5) Colaborar en el desarrollo mecanismos para el fortalecimiento empresarial de 
las PYMES. 

6) Proponer y formular planes y proyectos destinados a fomentar la creación de 
bolsas de sub contratación vinculando el aparato productivo de la gran 
empresa con la mediana, pequeña y micro empresa. 

7) Otras que le sean asignadas por el Jefe de División de Sectores Productivos. 

IV. 	REQUISITOS MINIMOS 

FORMACIÓN 
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Nivel educativo Título 	Profesional 	Universitario 	o 	grado 
académico de Bachiller. 

Profesión Ingeniero 

Capacitación Adicional 

(.... 

Cursos 	y/o 	capacitación 	en: 	Sistemas 
Administrativos o relacionados al área. 

Conocimiento 	en 	Ofimática 	y/o 	paquetes 
informáticos de texto. 
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(Experiencia): Cuatro (04) años en el 
ejercicio de laboral vinculados a los estudios 
universitarios realizados y/o las funciones del 
cargo. 
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EXPERIENCIA 

  

Tiempo mínimo para el cargo 

 

Tres (03) años en la Administración Pública. 

  

  

ALTERNATIVA 
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I. 	IDENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL 
	

Economista IV 

CLASIFICACION 
	

SP-ES 

CÓDIGO DE CARGO 
	

465064ES4 

II. 	FUNCION BASICA 

Formular y colaborar en la elaboración de perfiles y proyectos de Inversión 
correspondientes a los sectores productivos en el desarrollo económico local. 

III. 	FUNCIONES ESPECÍFICAS 

1) Revisar y evaluar los perfiles y proyectos de Inversión de los sectores de 
Industria, Comercio, Turismo, Artesanía, Pesquería, Minería, Energía e 
Hidrocarburos. 

2) Evaluar las políticas y estrategias relacionadas con el mejoramiento de los 
sectores productivos en el desarrollo económico local. 

3) Analizar y opinar las propuestas de los programas económicos financieros a 
nivel global, sectorial y regional orientados a mejorar la competitividad de los 
sectores productivos. 

4) Evaluar las propuestas políticas y alternativas de política económica 
financiera en el ámbito del trabajo que se ejecute en la gerencia de desarrollo 
económico local. 

5) Participar en la conformación de trabajo de equipo en los ámbitos de la 

— 	política económica y financiera de la región. 

6) Otras que le sean asignadas por el Jefe de División de Sectores Productivos. 

IV. 	REQUISITOS MINIMOS 

FORMACIÓN 
Nivel educativo 
	  académico de Bachiller. 

Título 	Profesional 	Universitario 	o 	grado 

Profesión Economista 

Capacitación Adicional Cursos 	y/o 	capacitación 	en: 	Sistemas 
Administrativos o relacionados al cargo. 

Conocimiento 	en 	Ofimática 	y/o 	paquetes 
informáticos de texto. 
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EXPERIENCIA 

Tiempo mínimo para el cargo  Cuatro (04) años en la Administración Pública. 

ALTERNATIVA 

(Experiencia): Cinco (05) años en el ejercicio 
de laboral vinculados a los estudios 
universitarios realizados y/o las funciones del 
cargo. 
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I. IDENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL Planificador III 

CLASIFICACION SP-ES 

CÓDIGO DE CARGO 465064E33 

II. FUNCION BASICA 

Colaborar y coordinar en la formulación de planes y programas de los sectores 
productivos de industria, comercio, turismo, artesanía. 

III. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

1) Colaborar en la formulación de los planes de desarrollo concertado, de 
promoción del desarrollo económico, estratégicos, de competitividad, de 
exportaciones, de innovación e investigación tecnológica, de la tributación y las 
finanzas, de la inversión y de la Empresa en el nivel regional y en armonía con 
los provenientes del nivel Nacional - sectorial y los provenientes del nivel 
d istrital. 

2) Apoyar en la propuesta de formulación de políticas y estrategias relacionadas 
con el mejoramiento de los sectores productivos de industria, comercio, turismo, 
artesanía de industria, comercio, turismo, artesanía en el desarrollo económico 
local. 

3) Identificar la problemática y formular propuestas de solución que permita 
fomentar el empleo formal en el ámbito urbano, insertándolo en el mercado 
laboral generando nuevas oportunidades de trabajo en favor de la población en 
pobreza y pobreza extrema, relacionados a las actividades de los sectores 
productivos de industria, comercio, turismo, artesanía. 

4) Preparar anteproyectos, dispositivos técnicos, reglamentos operativos, cuadros 
de indicadores de impacto y cumplimiento de metas de las actividades del 
PGRLM sobre temas de industria, comercio, turismo, artesanía. 

5) Emitir opinión y dictámenes sobre proyectos, estudios y documentos técnicos 
respecto a temas del sector industria, comercio, turismo, artesanía. 

6) Otras que le sean asignadas por el Jefe de División de Sectores Productivos. 
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(Experiencia): Cuatro (04) años en el ejercicio 
laboral 	vinculados 	a 	los 	estudios 
universitarios realizados y/o las funciones del 
cargo. 
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IV. 	REQUISITOS MINIMOS 

FORMACIÓN 

Nivel Educativo 

  

itulo Profesional Universitario o grado 
académico de Bachiller. 

    

Profesión 

     

   

Administrador, 	Contador, 	Economista, 
Ingeniero. 

Capacitación Adicional 

    

  

Cursos 	relacionados 	a 	sistemas 
administrativos y relacionados al área. 

Conocimiento en Ofimática y/o paquetes 
informáticos de texto. 

      

      

EXPERIENCIA 

Tiempo mínimo para el cargo 

 

Tres (03) años en la Administración Pública. 

ALTERNATIVA 
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I. IDENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL Planificador III 

CLASIFICACION SP-ES 

CÓDIGO DE CARGO 465064ES3 

II. FUNCION BASICA 

Colaborar y coordinar en la formulación de planes y programas de los sectores 
productivos de pesquería, minería, energía e hidrocarburos y agricultura. 

III. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

1) Colaborar en la formulación de los planes de desarrollo concertado, de 
promoción del desarrollo económico, estratégicos, de competitividad, de 
exportaciones, de innovación e investigación tecnológica, de la tributación y las 
finanzas, de la inversión y de la Empresa en el nivel regional y en armonía con 
los provenientes del nivel Nacional - sectorial y los provenientes del nivel 
distrital. 

2) Apoyar en la propuesta formulación de políticas y estrategias relacionadas con 
el mejoramiento de los sectores productivos de pesquería, minería, energía e 
hidrocarburos y agricultura en el desarrollo económico local. 

3) Identificar la problemática y formular propuestas de solución que permita 
fomentar el empleo formal en el ámbito urbano, insertándolo en el mercado 
laboral generando nuevas oportunidades de trabajo en favor de la población en 
pobreza y pobreza extrema relacionadas a las actividades de los sectores 
productivos de pesquería, minería, energía e hidrocarburos y agricultura. 

4) Preparar anteproyectos, dispositivos técnicos, reglamentos operativos, cuadros 
de indicadores de impacto y cumplimiento de metas de las actividades del 
PGRLM respecto de temas de pesquería, minería, energía e hidrocarburos y 
agricultura. 

5) Emitir opinión y dictámenes sobre proyectos, estudios y documentos técnicos 
sobre el sector productivo de pesquería, minería, energía e hidrocarburos y 
agricultura. 

6) Otras que le sean asignadas por el Jefe de División de Sectores Productivos. 
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(Experiencia): Cuatro (04) años en el ejercicio 
laboral vinculados a los estudios 
universitarios realizados y/o las funciones del 
cargo. 
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IV. 	REQUISITOS MINIMOS 

FORMACIÓN 

Nivel Educativo Título 	Profesional 	Universitario 	o 	grado 
académico de Bachiller. 

Profesión Administrador, 	Contador, 	Economista, 
Ingeniero. 

Capacitación Adicional Cursos 	relacionados 	a 	sistemas 
administrativos y relacionados al área. 

Conocimiento 	en 	Ofimática 	y/o 	paquetes 
informáticos de texto. 

EXPERIENCIA 

Tiempo mínimo para el cargo Tres (03) años en la Administración Pública. 

ALTERNATIVA 

/Vk 
135 



	

..01G 	hO  

	

htik 	P 

O O 	 11Z 
Y'  2  

e 	'#''I')  ...i, 	o 44. 
4 .4,Plicto, O, 0 

S..- 

I. IDENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL Especialista en Finanzas III 

CLASIFICACION SP-ES 

CÓDIGO DE CARGO 465064ES3 

II. FUNCION BASICA 

Promover y ejecutar actividades que fomenten las ruedas de negocios, encuentros 
empresariales, redes empresariales, clusters y formación de consorcios que 
promuevan la asociatividad de las actividades productivas en las áreas de 
industria, comercio, turismo, artesanía. 

III. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

1) Promover actividades que fomenten las ruedas de negocios, encuentros 
empresariales, redes empresariales, clusters y formación de consorcios que 
promuevan la asociatividad de las actividades productivas de industria, 
comercio, turismo, artesanía. 

2) Desarrollar mecanismos para el fortalecimiento empresarial de las PYMES a 
nivel regional en las áreas de industria, comercio, turismo, artesanía. 

3) Supervisar la creación de bolsas de sub contratación vinculando el aparato 
productivo de la gran empresa con la mediana, pequeña y micro empresa en 
las áreas de industria, comercio, turismo, artesanía. 

4) Coordinar, cooperar y armonizar actuaciones con agentes supervisoras, 
organismos reguladores, entidades de control y fiscalización, de 
mercados, empresas, servicios y productos que se desarrollan en la 
Provincia de Lima, en los sectores productivos de industria, comercio, 
turismo, artesanía. 

5) Coordinar, cooperar, armonizar actuaciones y generar espacios de 
concertación con municipalidades, gremios empresariales, entidades 
financieras, gremios profesionales, organizaciones no gubernamentales, 
universidades, organizaciones religiosas y sociedad civil organizada, 
respecto a temas de industria, comercio, turismo, artesanía. 

6) Las demás funciones que le asigne el Jefe de División de Sectores 
Productivos. 



(Experiencia): Cuatro (04) años en el 
ejercicio laboral vinculados a los estudios 
universitarios realizados y/o las funciones 
del cargo.  

IV. 	REQUISITOS MINIMOS 

FORMACIÓN 

Nivel Educativo Título 	Profesional 	Universitario 	o 	grado 
académico de Bachiller. 

Profesión Administrador, 	Contador, 	Economista, 
Ingeniero. 

Capacitación Adicional Cursos: 	Sistemas 	administrativos 	y 
relacionadas al área. 

Conocimiento 	en 	Ofimática 	y/o 	paquetes 
informáticos de texto. 

EXPERIENCIA 

Tiempo mínimo para el cargo 

  

 

Tres (03) años en la Administración Pública. 

 

   

   

ALTERNATIVA 
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I. IDENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL Especialista en Finanzas III 

CLASIFICACION SP-ES 

CÓDIGO DE CARGO 465064ES3 

II. FUNCION BASICA 

Promover y ejecutar actividades que fomenten las ruedas de negocios, encuentros 
empresariales, redes empresariales, clusters y formación de consorcios que 
promuevan la asociatividad de las actividades productivas de minería, energía e 
hidrocarburos y agricultura. 

III. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

1) Promover actividades que fomenten las ruedas de negocios, encuentros 
empresariales, redes empresariales, clusters y formación de consorcios 
que promuevan la asociatividad de las actividades productivas de minería, 
energía e hidrocarburos y agricultura. 

2) Desarrollar mecanismos para el fortalecimiento empresarial de las PYMES 
a nivel regional en las áreas de minería, energía e hidrocarburos y 
agricultura. 

3) Supervisar la creación de bolsas de sub contratación vinculando el aparato 
productivo de la gran empresa con la mediana, pequeña y micro empresa 
en los sectores de minería, energía e hidrocarburos y agricultura. - 

4) Coordinar, cooperar y armonizar actuaciones con agentes supervisoras, 
organismos reguladores, entidades de control y fiscalización, de 
mercados, empresas, servicios y productos que se desarrollan en la 
Provincia de Lima, en los sectores productivos de minería, energía e 
hidrocarburos y agricultura. 

5) Coordinar, cooperar, armonizar actuaciones y generar espacios de 
concertación con municipalidades, gremios empresariales, entidades 
financieras, gremios profesionales, organizaciones no gubernamentales, 
universidades, organizaciones religiosas y sociedad civil organizada, en 
relación al sector productivo de minería, energía e hidrocarburos y 
agricultura. 

6) Las demás funciones que le asigne el Jefe de División de Sectores 
Productivos. 
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(Experiencia): Cuatro (04) años en el 
ejercicio laboral vinculados a los estudios 
universitarios realizados y/o las funciones 
del cargo.  
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IV. 	REQUISITOS MINIMOS 

FORMACIÓN 

Nivel Educativo Título 	Profesional 	Universitario 	o 	grado 
académico de Bachiller. 	- 

Profesión Administrador, 	Contador, 	Economista, 
Ingeniero. 

Capacitación Adicional Cursos: 	Sistemas 	administrativos 	y 
relacionadas al área. 

Conocimiento en 	Ofimática y/o 	paquetes 
informáticos de texto. 

EXPERIENCIA 

Tiempo mínimo para el cargo 

  

  

 

Tres (03) años en la Administración Pública. 

   

   

ALTERNATIVA 
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REQUISITOS MINIMOS 

FORMACIÓN 
Nivel educativo Título 	Profesional 	Universitario 

académico de Bachiller. 
o 	grado 

Profesión Economista 

Capacitación Adicional Cursos 	y/o 	capacitación 	en: 
Administrativos y relacionadas al área. 

Conocimiento 	en 	Ofimática 	y/o 
informáticos de texto. 

Sistemas 

paquetes 

EXPERIENCIA 
Tiempo mínimo para el cargo Tres (03) años en la Administración Pública. 

ALTERNATIVA 

(Experiencia): Cuatro (04) años en el ejercicio 
de laboral vinculados a los estudios 
universitarios realizados y/o las funciones del 
cargo. 
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IDENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL Economista III 

CLASIFICACION SP-ES 

CÓDIGO DE CARGO 465064ES3 

I. FUNCION BASICA 

Colaborar, apoyar en la formulación de perfiles y en los proyectos de Inversión, así 
como revisar la documentación exigida por el Sistema Nacional de Inversión 
Pública. 

II. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

1) Apoyar en la revisión y evaluación de los perfiles y proyectos de Inversión de 
los diferentes sectores productivos. 

2) Colaborar en el seguimiento de las propuestas de políticas y estrategias 
relacionadas con el mejoramiento de los sectores productivos en el desarrollo 
económico local. 

3) Revisar la documentación de los proyectos y perfiles de inversión 
establecidos en las diferentes normas que regulan el Sistema Nacional de 
Inversión Pública. 

4) Otras que le sean asignadas por el Jefe de División de Sectores Productivos. 



(Experiencia): Cuatro (04) años en el ejercicio de 
laboral vinculados a los estudios universitarios 
realizados y/o las funciones del cargo.  
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I. 	IDENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL Especialista Administrativo III 

CLASIFICACION SP-ES 

CÓDIGO DE CARGO 465064ES3 

II. 	FUNCION BASICA 

Formular los instrumentos de supervisión de las actividades y los planes, políticas, 
programas y proyectos sectoriales, en Producción (Pesquería - Industria), 
Comercio, Turismo, Artesanía, Energía y Minas e Hidrocarburos; en materia de 
desarrollo productivo y promoción empresarial. 

III. 	FUNCIONES ESPECÍFICAS 

1) Formular instrumentos de supervisión y control de las actividades, planes, 
políticas, programas de los proyectos sectoriales. 

2) Elaborar informes y recomendaciones respecto a los planes, políticas, 
programas de los proyectos sectoriales. 

3) Efectuar labores de capacitación y adiestramiento en el control de los planes, 
políticas, programas de los proyectos sectoriales. 

4) Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de División de 
Sectores Productivos. 

IV. 	REQUISITOS MINIMOS 

FORMACIÓN 
Nivel educativo Título Profesional Universitario o grado académico 

de Bachiller. 
Profesión Administrador, Abogado, Economista, Ingeniero. 
Capacitación Adicional Cursos 	y/o 	capacitación 	en: 	Sistemas 

Administrativos y relacionados al área. 
Conocimiento 	en 	Ofimática 	y/o 	paquetes 
informáticos de texto. 

EXPERIENCIA 

  

Tiempo mínimo para el cargo 

 

Tres (03) años en la Administración Pública. 

  

  

ALTERNATIVA 



SUBGERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL 
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1) Planificar, diseñar, aprobar, evaluar, dirigir y administrar los planes y políticas regionales 
en materia de educación, cultura, ciencia y tecnología, recreación, deportes, salud, 
vivienda, trabajo, promoción del empleo, pequeña y micro empresa, población, 
saneamiento, desarrollo social, igualdad de oportunidades. 

2) Coordinar, dirigir y supervisar las actividades en las materias de su competencia, 
promoviendo la participación ciudadana en la planificación, administración y vigilancia de 
los programas de desarrollo e inversión social. 

3) Realizar la administración de las políticas de salud, vivienda, trabajo, promoción del 
empleo, pequeña y microempresa, población, saneamiento, desarrollo social e igualdad 
de oportunidades, en el ámbito territorial de la Provincia de Lima de conformidad con la 
legislación vigente. 

4) Supervisar y evaluar los proyectos de las áreas de educación, salud, vivienda, trabajo, 
promoción del empleo, pequeña y microempresa, población, saneamiento, desarrollo 
social e igualdad de oportunidades. 

5) Supervisar y evaluar el cumplimiento de la ejecución de las políticas sectoriales y el 
funcionamiento de los programas de lucha contra la pobreza y desarrollo social, con 
énfasis en la calidad de los servicios, la igualdad de oportunidades con equidad de 
género y el fortalecimiento de la economía regional. 

6) Coordinar funcionalmente con la Gerencias de Desarrollo Social, de Desarrollo 
Empresarial y de Seguridad Ciudadana de la corporación municipal, según corresponda, 
la ejecución de las políticas y las acciones en materia de educación, salud, vivienda y 
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I. IDENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL Subgerente Regional 

CLASIFICACION SP-DS 

CÓDIGO DE CARGO 465065DS2 

II. FUNCION BASICA 

Dirigir, controlar, promover y supervisar las funciones específicas regionales de educación, 
cultura, ciencia y tecnología, recreación, deportes, salud, vivienda, trabajo, promoción del 
empleo, pequeña y microempresa, población, saneamiento, desarrollo social e igualdad de 
oportunidades. 

FUNCIONES ESPECÍFICAS 
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(Experiencia): Diez (10) años en el ejercicio 
laboral vinculados a los estudios universitarios 
realizados y/o las funciones del cargo.  

saneamiento, trabajo y promoción del empleo, de desarrollo e igualdad de 
oportunidades, población. 

7) Emitir opinión técnica sobre la aprobación de los planes y programas de acciones que 
sean de su competencia. 

8) Promover y supervisar el cumplimiento de las normas sobre las Personas con 
Discapacidad. 

9) Otras que le sean asignadas por la Gerencia Regional. 

IV. 	REQUISITOS MÍNIMOS 

FORMACIÓN 

Nivel educativo 
	  académico de Bachiller. 

Título 	Profesional 	Universitario 	o 	grado 

Profesión Administrador, Abogado, Economista, Ingeniero. 
Capacitación Adicional Cursos 	y/o 	capacitación 	en: 	Sistemas 

Administrativos y relacionados al cargo, 

Conocimiento 	en 	Ofimática 	y/o 	paquetes 
informáticos de texto. 

EXPERIENCIA 

Tiempo mínimo para el cargo 

 

Seis (06) años en la Administración Pública. 

  

LTERNATIVA 

1 43 



1) Ejecutar los planes, programas y políticas en materia de educación, cultura, ciencia y 
tecnología, recreación, deporte, salud, vivienda, trabajo, promoción del empleo, pequeña 
y microempresa, población, saneamiento, desarrollo social e igualdad de oportunidades. 

2) Ejecutar y dirigir las actividades en las materias de su competencia, promoviendo la 
participación ciudadana en la planificación, administración y vigilancia de los programas 
de desarrollo e inversión social. 

3) Administrar las políticas de de educación, cultura, ciencia y tecnología, recreación, 
deporte, salud, vivienda, trabajo, promoción del empleo, pequeña y microempresa, 
población, saneamiento, desarrollo social e igualdad de oportunidades. 

4) Ejecutar los proyectos educativos, transferidos así como los programas de desarrollo de 
la cultura, ciencia y tecnología y el programa de desarrollo del deporte, en concordancia 
con la política educativa nacional. 

5) Ejecutar las políticas sectoriales y el funcionamiento de los programas de lucha contra la 
pobreza y desarrollo social, con énfasis en la calidad de los servicios, la igualdad de 
oportunidades con equidad de género y el fortalecimiento de la economía regional. 

6) Coordinar con los Gobiernos Locales de la Provincia de Lima la ejecución de las políticas 
y las acciones en materia de educación, salud, vivienda y saneamiento, trabajo y 
promoción del empleo, de desarrollo e igualdad de oportunidades, población, seguridad 
ciudadana. 

1 44 

I. IDENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL Jefe de División de Programas Sociales 

CLASIFICACION SP-EJ 

CÓDIGO DE CARGO 465065EJ1 

II. FUNCION BASICA 

Ejecutar y administra planes, programas y políticas en materia de educación, cultura, ciencia y 
tecnología, recreación, deporte, salud, vivienda, trabajo, promoción del empleo, pequeña y 
microempresa, población, saneamiento, desarrollo social e igualdad de oportunidades. 

FUNCIONES ESPECÍFICAS 



Nivel educativo Título Profesional Universitario o grado académico de 
Bachiller. 

Profesión Administrador, Abogado, Economista, Ingeniero. 
Capacitación Adicional Cursos y/o capacitación en: Sistemas Administrativos y 

relacionados al cargo. 
Conocimiento en Ofimática y/o paquetes informáticos de 
texto. 

EXPERIENCIA 

7) Emitir opinión técnica sobre la aprobación de los planes y programas de acciones que 
sean de su competencia. 

8) Promover y supervisar el cumplimiento de las normas sobre las Personas con 
Discapacidad. 

9) Otras que le sean asignadas por el Subgerente Regional de Desarrollo Social. 

IV. REQUISITOS MÍNIMOS 

FORMACIÓN 

  

Tiempo mínimo para el cargo 

 

Cinco (05) años en la Administración Pública. 

  

  

ALTERNATIVA 

(Experiencia): Seis (06) años en el ejercicio laboral 
vinculados a los estudios universitarios realizados 
y/o las funciones del cargo.  
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I. 	DENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL Especialista en Promoción Social III 

CLASIFICACION SP-ES 
CÓDIGO DE CARGO 465065ES3 

FUNCION BASICA 

Ejecutar y monitorear los planes, programas, proyectos en materia de educación, cultura, 
ciencia y tecnología, recreación, deportes acorde con la política general del 
gobierno. 

III. 	FUNCIONES ESPECÍFICAS 

1) Ejecutar y monitorear el plan de desarrollo en materia de educación, cultura, ciencia y 
tecnología, recreación, deportes acorde con la política general del gobierno. 

2) Promover, regular, incentivar y supervisar los servicios referidos a educación, cultura, 
ciencia y tecnología, recreación, deportes en el territorio de Lima Metropolitana. 

3) Integrar los distintos programas de educación, cultura, ciencia y tecnología, recreación, 
deportes, con las actividades y funciones de las entidades públicas y privadas a nivel 
Metropolitana en beneficio de la población. 

4) Promover e incentivar la investigación en educación, ciencia y tecnología, en función del 
desarrollo regional. 

5) Monitorear los proyectos de Implementación de infraestructura, equipamiento en 
educación, cultura, ciencia y tecnología, recreación, deportes 

6) Promover el uso de nuevas tecnologías eficaces y eficientes para el mejoramiento de la 
calidad de educación, cultura, ciencia y tecnología, recreación, deportes. 

7) Desarrollar e implementar sistemas de información educación, cultura, ciencia y 
tecnología, recreación, deportes. 

8) Modernizar los sistemas descentralizados de gestión educativa y la formación de redes 
de instituciones educativas en coordinación con el ministerio de educación. 

9) Evaluar con los gobiernos locales los programas de alfabetización en el marco de las 
políticas y programas nacionales. 
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10) Integrar los distintos programas educativos regionales en una política integral orientada 
a la mejora de la productividad y la competitividad, propiciar la igualdad de 
oportunidades, la integración y la inclusión a nivel regional y el afianzamiento de los 
mecanismos de participación ciudadana. 

11) Promover e incentivar la investigación en función del desarrollo regional. 

12) Proteger y conservar el patrimonio cultural en el en coordinación con los gobiernos 
locales. 

13) Las demás funciones que le asigne la Jefatura de División de Programas Sociales. 

rTh 
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IV. 	REQUISITOS MÍNIMOS 

FORMACIÓN 

Nivel educativo Título Profesional Universitario o grado académico de 
Bachiller. 

Profesión Administrador, Abogado, Economista, Ingeniero. 
Capacitación Adicional Cursos y/o capacitación en: Sistemas Administrativos y 

relacionados al cargo. 
Conocimiento en Ofimática y/o paquetes informáticos 
de texto. 

EXPERIENCIA 
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ALTERNATIVA VS° 

Tiempo mínimo para el cargo Tres (03) años en la Administración Pública. 

  

(Experiencia): Cuatro (04) años en el ejercicio 
laboral vinculados a los estudios universitarios 
realizados y/o las funciones del cargo.  
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I. IDENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL Especialista en Promoción Social III 

CLASIFICACION SP-ES 

CÓDIGO DE CARGO 465065ES3 

II. FUNCION BASICA 

Ejecutar y monitorear los planes, programas, proyectos en materia de salud, trabajo, 
promoción del empleo, pequeña y microempresa, acorde con la política general del gobierno 

III. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

1) Apoyar la ejecución de los planes de promoción de la pequeña y micro empresa y apoyo 
a las iniciativas empresariales que incidan en la mejora de la calidad del empleo en las 
unidades económicas. 

Promover el dialogo y la concertación con las organizaciones representativas de los 
trabajadores y sectores de la sociedad vinculados en materia de trabajo, promoción del 
empleo, formación empresarial y fomento de la microempresa. 

Colaborar en la formalización de pequeña y micro empresas con criterio de flexibilidad y 
simplificación, la instalación de empresas en la región. 

Conducir y ejecutar los procedimientos de supervisión, control e inspección de las 
normas de trabajo promoción del empleo y fomento de microempresa. 

Elaborar y difundir la información en materia de trabajo, promoción del empleo y fomento 
de la micro y pequeña empresa. 

Fomentar la productividad y competitividad de los recursos humanos de las empresas de 
la región a través de actividades de capacitación y de transferencia tecnológica. 

Supervisar los sistemas de intermediación laboral en la región y su articulación con el 
sistema de formación profesional. 

Organizar los niveles de atención y administración de las entidades de salud del estado 
en coordinación con los gobiernos locales. 

Supervisar y fiscalizar los servicios de salud público y privados. 
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(Experiencia): Cuatro (04) años en el ejercicio 
laboral vinculados a los estudios universitarios 
realizados y/o las funciones del cargo.  

10) Supervisar y controlar la producción comercialización, distribución y consumo de 
productos farmacéuticos y afines. 

11) Las demás funciones que le asigne la Jefatura de División de Programas Sociales. 

IV. 	REQUISITOS MÍNIMOS 

FORMACIÓN 

Nivel educativo 
 	Bachiller. 

Título Profesional Universitario o grado académico de 

Profesión Administrador, Abogado, Economista, Ingeniero. 
Capacitación Adicional Cursos y/o capacitación en: Sistemas Administrativos y 

Conocimiento en Ofimática y/o paquetes informáticos 
de texto. 
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Tiempo mínimo para el cargo 

 

Tres (03) años en la Administración Pública. 

  

  

ALTERNATIVA 
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1) Proponer y dirigir los planes, programas y proyectos en materia de vivienda, población, 
saneamiento, desarrollo social e igualdad de oportunidades, enría provincia de Lima 

2) Promover y coordinar con entidades públicas y privadas, la cultura de los derechos 
humanos en la población y realizar actividades que concreten la igualdad de 
oportunidades. 

3) Promover, regular incentivar y supervisar los servicios referidos a vivienda, población, 
saneamiento en la Provincia de Lima. 

4) Evaluar con los gobiernos locales los programas de vivienda y saneamiento en el marco 
de las políticas y programas nacionales, que beneficien a la población. 

5) Integrar los distintos programas de desarrollo social en una política integral que incluya 
a los diferentes actores sociales afianzando los mecanismos de participación ciudadana. 

6) Promover el uso de nuevas tecnologías eficaces y eficientes para el mejoramiento de la 
calidad de la educación en sus distintos niveles, 

7) Impulsar y articular la participación de las universidades, empresas e instituciones de la 
sociedad civil en la ejecución de los planes de vivienda, saneamiento que permitan el 
desarrollo social en la región. 

8) Las demás funciones que le asigne la Jefatura de División de Programas Sociales. 

I. IDENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL Especialista en Promoción Social III 
CLASIFICACION SP-ES 

CÓDIGO DE CARGO 465065ES3 

II. FUNCION BASICA 

Proponer y dirigir los planes, programas y proyectos en materia de vivienda, población, 
saneamiento, desarrollo social e igualdad de oportunidades acorde con la política general del 
gobierno. 

III. FUNCIONES ESPECÍFICAS 



Tiempo mínimo para el cargo Tres (03) años en la Administración Pública. 

  

ALTERNATIVA 

(Experiencia): Cuatro (04) años en el ejercicio laboral 
vinculados a los estudios universitarios realizados y/o las 
funciones del cargo.  
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IV. REQUISITOS MÍNIMOS 

FORMACIÓN 

Nivel educativo Título 	Profesional 	Universitario o grado académico de 
Bachiller. 

Profesión Administrador, Abogado, Economista, Ingeniero. 
Capacitación Adicional Cursos y/o capacitación en: Sistemas Administrativos y 

relacionados al cargo. 
Conocimiento en Ofimática y/o paquetes informáticos de 
texto. 

EXPERIENCIA 
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I. IDENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL Planificador III 
CLASIFICACION SP-ES 

CÓDIGO DE CARGO 465065ES3 

II. FUNCION BASICA 

Formular y Ejecutar los planes, programas y proyectos para el apoyo y fortalecimiento de las 
políticas regionales en materia de vivienda, saneamiento, acorde con la política general del 
gobierno. 

III. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

1) Formular, aprobar y evaluar los planes y políticas regionales en materia de vivienda y 
saneamiento, en concordancia con los planes de desarrollo de los gobiernos locales, y 
de conformidad con las políticas nacionales y planes sectoriales. 

2) Promover la ejecución de programas de vivienda urbanos y rurales, canalizando los 
recursos públicos y privados, y la utilización de los terrenos del gobierno regional y 
materiales de la región, para programas municipales de vivienda. 

3) Incentivar la participación de promotores privados en los diferentes programas 
habitacionales, en coordinación con los gobiernos locales. 

4) Difundir el Plan Nacional de Vivienda y la normativa referida a la edificación de vivienda, 
así como evaluar su aplicación. 

5) Ejecutar acciones de promoción, asistencia técnica, capacitación, investigación científica 
y tecnológica en materia de construcción y saneamiento. 

6) Apoyar mediante estudios técnicos y financieros a los gobiernos locales, en la 
prestación de los servicios de saneamiento. 

7) Evaluar y sugerir los proyectos de programas de vivienda y saneamiento a los gobiernos 
locales correspondientes. 

Las demás funciones que le asigne la Jefatura de División de Programas Sociales. 
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(Experiencia): Cuatro (04) años en el ejercicio laboral 
vinculados a los estudios universitarios realizados y/o las 
funciones del cargo.  

IV. REQUISITOS MÍNIMOS 

FORMACIÓN 

Nivel educativo Título 	Profesional 	Universitario 	o 	grado 	académico 	de 
Bachiller. 

Profesión Administrador, Abogado, Economista, Ingeniero. 
Capacitación Adicional Cursos y/o capacitación en: Sistemas Administrativos y 

relacionados al cargo. 
Conocimiento en Ofimática y/o paquetes informáticos de 
texto. 

EXPERIENCIA 

Tiempo mínimo para el cargo Tres (03) años en la Administración Pública. 

  

ALTERNATIVA 
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I. IDENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL Planificador III 

CLASIFICACION SP-ES 
CÓDIGO DE CARGO 465065ES3 

II. FUNCION BASICA 

Formular, ejecutar y coordinar los planes y programas relacionados a la promoción en materia 
de educacion cultura, ciencia, tecnología, recreación y deporte acorde a la política de educación 
del estado. 

III. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

 

1) Formular, los planes y políticas regionales en educación cultura, ciencia, tecnología, 
recreación y deporte acorde a la política de educación del estado. 

2) Ejecutar y dirigir los proyectos y acciones de educación cultura, ciencia, tecnología, 
recreación y deporte, en coordinación con los diferentes gobiernos locales. 

3) Formular con los gobiernos locales los programas de alfabetización en el marco de las 
políticas y programas nacionales. 

4) Planificar en coordinación con las entidades públicas y privadas, las actividades 
educativas y de deporte en Lima Metropolitana. 

5) Coordinar la participación de las universidades, empresas e instituciones de la sociedad 
civil en la formulación de planes regionales en materia de cultura, ciencia, tecnología, 
recreación y deporte. 

6) Las demás funciones que le asigne el Jefatura de División de Programas Sociales. 
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IV. REQUISITOS MÍNIMOS 

FORMACIÓN 

Nivel educativo 
 	Bachiller. 

Título Profesional Universitario o grado académico de 

Profesión Administrador, Abogado, Economista, Ingeniero. 
Capacitación Adicional Cursos y/o capacitación en: Sistemas Administrativos y 

relacionados al cargo. 
Conocimiento en Ofimática y/o paquetes informáticos de 
texto. 

EXPERIENCIA 

Tiempo mínimo para el cargo 
Tres (03) años en la Administración Pública. 

  

ALTERNATIVA 

   

(Experiencia): Cuatro (04) años en el ejercicio laboral 
vinculados a los estudios universitarios realizados y/o las 
funciones del cargo.  
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1) Formular, los planes y políticas regionales en materia de salud, vivienda, trabajo, 
promoción del empleo, pequeña y microempresa, población, saneamiento, desarrollo 
social e igualdad de oportunidades acorde a la política del Estado. 

2) Coordinar la formulación de proyectos con las diferentes entidades públicas y privadas 
en materia de salud, vivienda, trabajo y promoción del empleo. 

3) Formular con los gobiernos locales los programas en materia de salud, vivienda, trabajo, 
promoción del empleo, pequeña y microempresa, población, saneamiento, desarrollo 
social e igualdad de oportunidades en el marco de las políticas y programas nacionales. 

7) Formular políticas que permitan ejecutar los distintos programas de salud, vivienda, 
trabajo, promoción del empleo, pequeña y microempresa en el distrito de Lima. 

8) Coordinar con los gobiernos locales la implementación de su planes en materia de salud, 
vivienda, trabajo, promoción del empleo, pequeña y microempresa, en concordancia con 
los Planes regionales. 

9) Las demás funciones que le asigne el Jefatura de División de Programas Sociales. 
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I 	IDENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL 	 Planificador III 

CLASIFICACION 	 SP-ES 
CÓDIGO DE CARGO 	 465065ES3 

II. FUNCION BASICA 

Formular, ejecutar y coordinar 
de salud, vivienda, trabajo, 
saneamiento, desarrollo social 

los planes y programas relacionados a la promoción en materia 
promoción del empleo, pequeña y microempresa, población, 
e igualdad de oportunidades acorde a la política del Estado  

III. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
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(Experiencia): Cuatro (04) años en el ejercicio laboral 
vinculados a los estudios universitarios realizados y/o las 
funciones del cargo.  

IV. REQUISITOS MÍNIMOS 

n 
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FORMACIÓN 

Nivel educativo 
 	Bachiller. 

Título Profesional Universitario o grado académico de 

Profesión 
Administrador, Abogado, Economista, Ingeniero. 

Capacitación Adicional Cursos y/o capacitación en: Sistemas Administrativos y 
relacionados al cargo. 
Conocimiento en Ofimática y/o paquetes informáticos de 
texto. 

EXPERIENCIA 

  

Tiempo mínimo para el cargo 

 

Tres (03) años en la Administración Pública. 

  

  

ALTERNATIVA 
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I. IDENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL Sociólogo III 

CLASIFICACION SP-ES 

CÓDIGO DE CARGO 465065ES3 

II. FUNCION BASICA 

Ejecutar trabajos de investigación sociológica de campo y/o gabinete y realizar estudios socio 
económicos y culturales de la población relacionados a la materia de educación, cultura, 
ciencia y tecnología, recreación, deportes, salud, vivienda, trabajo, promoción del empleo, 
pequeña y microempresa, población, saneamiento, desarrollo social e igualdad de 
oportunidades, que contribuyan al desarrollo de la población y de la Provincia de Lima 
Metropolitana. 

III. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

1) Ejecutar trabajos de investigación necesarios para la formulación de perfiles, proyectos 
en las materias de educación, cultura, ciencia y tecnología, recreación, deportes, salud, 
vivienda, trabajo, promoción del empleo, pequeña y microempresa, población, 
saneamiento, desarrollo social e igualdad de oportunidades. 

2) Realizar estudios socio económicos y culturales de la población, que requiera la entidad 
e interpretar, consolidar y diagnosticar conclusiones sobre investigaciones Sociológicas, 
para la toma de decisiones en las materias de educación, cultura, ciencia y tecnología, 
recreación, deportes, salud, vivienda, trabajo, promoción del empleo, pequeña y 
microempresa, población, saneamiento, desarrollo social e igualdad de oportunidades 

3) Participar en la elaboración de programas de tipo laboral, educacional, de salud, 
vivienda, promoción del empleo, desarrollo social e igualdad de oportunidades. 

4) Supervisar la preparación de fichas, cuestionarios y metodologías de investigación 
sociológica. 

5) Evacuar informes del avance y desarrollo de los programas de investigación sociológica. 

6) Las demás funciones que le asigne el Jefe de la División de Programas Sociales. 
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(Experiencia): Cuatro (04) años en el ejercicio laboral 
vinculados a los estudios universitarios realizados y/o las 
funciones del cargo.  

IV. 	REQUISITOS MÍNIMOS 

•-■ 

FORMACIÓN 

Nivel educativo 
 	Bachiller, 

Título Profesional Universitario o grado académico de 

Profesión Sociólogo. 
Capacitación Adicional Cursos y/o capacitación en: Sistemas Administrativos o 

Sistemas de Descentralización y Transferencias o Sistemas 
de Planificación u otros relacionados al cargo. 

Conocimiento en Ofimática y/o paquetes informáticos de 
texto. 

EXPERIENCIA 

   

Tiempo mínimo para el cargo 

  

 

Tres (03) años en la Administración Pública. 

   

   

ALTERNATIVA 
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I. IDENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL 	 Economista III 

CLASIFICACION 	 SP-ES 

CÓDIGO DE CARGO 	 465065ES3 

II. FUNCION BASICA 

Formular y coordinar los programas de política económica, en las áreas educación, cultura, 
ciencia y tecnología, recreación, deporte, salud, vivienda, trabajo, promoción del empleo, 
pequeña y microempresa, población, saneamiento, desarrollo social e igualdad de 
oportunidades. 

III. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

1) Formular los programas de política económica, acorde a las políticas del Estado en las 
áreas de educación, cultura, ciencia y tecnología, recreación, deporte, salud, vivienda, 
trabajo, promoción del empleo, pequeña y microempresa, población, saneamiento, 
desarrollo social e igualdad de oportunidades. 

2) Coordinar la formulación de proyectos de inversión en las áreas de educación, cultura, 
ciencia y tecnología, recreación, deporte, salud, vivienda, trabajo, promoción del empleo, 
pequeña y microempresa, población, saneamiento, desarrollo social e igualdad de 
oportunidades. 

3) Participar en la formulación, control y evaluación de programas económico en las áreas 
de educación, cultura, ciencia y tecnología, recreación, deporte, salud, vivienda, trabajo, 
promoción del empleo, pequeña y microempresa, población, saneamiento, desarrollo 
social e igualdad de oportunidades. 

4) Las demás funciones que le asigne la Jefatura de División de Programas Sociales. 

IV. REQUISITOS MÍNIMOS 
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FORMACIÓN 

Nivel educativo 
 	Bachiller. 

Título Profesional Universitario o grado académico de 

Profesión Economista 
Capacitación Adicional 

r\ 

Cursos y/o capacitación en: Sistemas Administrativos o 
Sistemas 	de 	Descentralización 	y 	Transferencias 	o 
Sistemas de Planificación u otros relacionados al cargo. 

Conocimiento en Ofimática y/o paquetes informáticos de 
texto. 

1 60 



Tiempo mínimo para el cargo 
Tres (03) años en la Administración Pública, 

EXPERIENCIA 

ALTERNATIVA 

(Experiencia): Cuatro (04) años en el ejercicio laboral 
vinculados a los estudios universitarios realizados y/o las 
funciones del cargo.  

161 



I. IDENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL Especialista Administrativo III 
CLASIFICACION SP-ES 

CÓDIGO DE CARGO 465065ES3 

II. FUNCION BASICA 

Supervisar y coordinar el manejo de los sistemas administrativos, en las áreas de educación, 
cultura, ciencia y tecnología, recreación, deporte, salud, vivienda, observando las diferentes 
normas legales de los sistemas nacionales. 

III. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

/-• 

1) Supervisar y coordinar el manejo y aplicación de los procesos del sistema administrativo 
en las áreas de educación, cultura, ciencia y tecnología, recreación, deporte, salud, 
vivienda. 

2) Coordinar y conducir la elaboración de normas, procedimientos, reglamentos, directivas 
y otros relacionados con la especialidad. 

3) Absolver consultas técnico administrativas. 

4) Dirigir y controlar la programación y ejecución de actividades del área a su cargo. 

5) Emitir informes técnicos especializados. 

6) Las demás funciones que le asigne la Subgerencia Regional de Desarrollo Social. 

IV. REQUISITOS MÍNIMOS 

FORMACIÓN 

Nivel educativo 
 	Bachiller. 

Título 	Profesional 	Universitario 	o 	grado 	académico 	de 

Profesión Administrador, Abogado, Economista, Ingeniero. 
Capacitación Adicional Cursos y/o capacitación 	en: 	Sistemas Administrativos o 

Sistemas de Descentralización y Transferencias o Sistemas 
de Planificación u otros relacionados al cargo. 

Conocimiento en Ofimática y/o paquetes informáticos de 
texto. 
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(Experiencia): Cuatro (04) años en el ejercicio laboral 
vinculados a los estudios universitarios realizados y/o las 
funciones del cargo y/o las funciones del cargo.  

EXPERIENCIA 

  

Tiempo mínimo para el cargo 

 

Tres (03) años en la Administración Pública. 

  

  

ALTERNATIVA 

163 



y 0 

r,„AC-A,  
T4,1911CIA Rts'es\V - 
`..7111vro  Y 

FORMACIÓN 

Nivel educativo 
 	Bachiller. 

Título 	Profesional 	Universitario 	o 	grado 	académico 	de 

Profesión Administrador, Abogado, Economista, Ingeniero. 
Capacitación Adicional Cursos y/o capacitación 	en: 	Sistemas Administrativos o 

Sistemas de Descentralización y Transferencias o Sistemas 
de Planificación u otros relacionados al cargo. 

Conocimiento en Ofimática y/o paquetes informáticos de 
texto. 
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I. IDENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL Especialista Administrativo III 

CLASIFICACION SP-ES 

CÓDIGO DE CARGO 465065ES3 

II. FUNCION BASICA 

Supervisar y coordinar el manejo de los sistemas administrativos, en las áreas de: trabajo, 
promoción del empleo, pequeña y microempresa, población, saneamiento, desarrollo social e 
igualdad de oportunidades observando las diferentes normas legales de los sistemas 
nacionales  

III. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

/40  
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VI. 

a. Supervisar y coordinar el manejo y aplicación de los procesos del sistema 
administrativo en las áreas de trabajo, promoción del empleo, pequeña y 
microempresa, población, saneamiento, desarrollo social e igualdad de 
oportunidades. 

b. Coordinar y conducir la elaboración de normas, procedimientos, reglamentos, 
directivas y otros relacionados con la especialidad. 

c. Absolver consultas técnico administrativas. 

d. Dirigir y controlar la programación y ejecución de actividades del área a su cargo. 

e. Emitir informes técnicos especializados. 

f I as demás funrinnes que le asigne la Suh Prenda Reginnal de nesarrnlIn Social 

IV. REQUISITOS MÍNIMOS 



Tiempo mínimo para el cargo Tres (03) años en la Administración Pública. 

  

(Experiencia): Cuatro (04) años en el ejercicio laboral 
vinculados a los estudios universitarios realizados y/o las 
funciones del cargo.  

ALTERNATIVA 

EXPERIENCIA 
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SUBGERENCIA REGIONAL DE RECURSOS NATURALES 

Y MEDIO AMBIENTE 

...----. 



1) Impulsar el apoyo técnico al proceso de implementación del Sistema Regional de 
Gestión Ambiental y dirigir su funcionamiento en coordinación con las comisiones 
ambientales regionales y las autoridades competentes en materia ambiental. 

2) Coordinar con las demás dependencias de la Corporación para brindar opinión técnica 
en materia ambiental, cuando el desarrollo de sus acciones involucre el uso de 
recursos naturales, y se ubiquen en zonas sensibles y/o con presencia de conflictos 
ambientales. 

3) Formular, proponer y sustentar a consideración de la Gerencia Regional la 
programación anual de ejecución de normas, políticas, estudios, planes, programas, 
estrategias, proyectos y actividades regionales respecto a la diversidad biológica, 
cambio climático y servicios ambientales dentro del marco de las estrategias regionales 
respectivas. 

4) Participar en la gestión sostenible del recurso hídrico en el marco de las Entidades de 
cuencas y las políticas de autoridad regional de aguas. 

5) Promover la formulación de propuestas de mecanismos e integración de la actividad 
agraria a nivel de cuencas con los gobiernos locales y entre el área rural y urbana. 

6) Promover y ejecutar proyectos y obras de irrigación, mejoramiento de riego, manejo 
adecuado y conservación de los recursos hídricos y de suelos. 

7) Promover la educación e investigación ambiental en la región e incentivar la 
participación ciudadana en todos los niveles. 

8) Proponer la creación de las áreas de conservación regional y local en el marco del 
Sistema Nacional de Áreas Protegidas. 

9) Formular, aprobar, ejecutar, evaluar, dirigir, controlar y administrar las políticas en 
materia de Defensa Civil, en concordancia con la política general del gobierno y los 
planes sectoriales. 

10) Otras funciones que le sean asignadas por el Gerente Regional. 
I\  
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I. IDENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL Subgerente Regional 

CLASIFICACION SP-DS 

CÓDIGO DE CARGO 465066DS2 

II. FUNCION BASICA 

Dirigir, controlar, promover y supervisar las funciones específicas regionales en materia de 
áreas protegidas, medio ambiente, defensa civil. 

III. FUNCIONES ESPECÍFICAS 



(Experiencia): Diez (10) años en el ejercicio 
laboral vinculados a los estudios universitarios 
realizados y/o las funciones del cargo. 

IV. 	REQUISITOS MÍNIMOS 

FORMACIÓN 

Nivel Educativo Título 	Profesional 	Universitario 	o 	grado 
académico de Bachiller. 

Profesión Contador, 	Economista, 	Administrador, 
Ingeniero. 

Capacitación Adicional Cursos y/o capacitación en: Sistemas de Medio 
Ambiente o Gestión Ambiental o Conservación 
de Recursos Naturales u otros relacionados al 
cargo. 

Conocimiento 	en 	Ofimática 	y/o 	paquetes 
informáticos de texto. 

EXPERIENCIA 

  

Tiempo mínimo para el cargo 

 

Seis (06) años en la Administración Pública. 

  

  

ALTERNATIVA 
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1) Participar en la elaboración de planes y políticas en materia de ambiente en el 
ámbito regional. 

2) Elaborar anteproyectos de normas relacionada con su ámbito de la competencia. 

3) Analizar y evaluar las actividades de su dependencia y formular las 
recomendaciones pertinentes. 

4) Asesorar en la ejecución de actividades especializadas en materia ambiental y de 
su competencia. 

5) Opinar sobre la adquisición de servicios, bienes o en relación a obras, en materia 
ambiental. 

Analizar y evaluar la financiación de programas y proyectos ambientales. 
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I. IDENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL  Jefe División de Manejo Ambiental 
CLASIFICACION SP-EJ 

CÓDIGO DE CARGO 465066EJ1 

II. FUNCION BASICA 

Ejecutar planes, programas y supervisar las actividades técnico administrativas en materia 
de manejo y gestión ambiental. 

III. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

1, o 	7) Identificar las potencialidades de desarrollo de la región, dentro de las competencias #` 	el, 
de la Subgerencia Regional de Recursos Naturales y Medio Ambiente y 
proponer su aprobación e inclusión en el Plan de Desarrollo Regional 
Concertado. 

8) Otras funciones que le sean asignadas por la Subgerencia Regional de 
Recursos Naturales y Medio Ambiente. 



(Experiencia): Seis (06) años en el ejercicio 
laboral vinculados a los estudios universitarios 
realizados y/o las funciones del cargo.  

IV. 	REQUISITOS MÍNIMOS 

rTh 

FORMACIÓN 

Nivel Educativo Título 	Profesional 	Universitario 	o 	grado 
académico de Bachiller. 

Profesión Contador, Economista, Administrador, Ingeniero. 

Capacitación Adicional Cursos y/o capacitación en: Sistemas de Medio 
Ambiente o Gestión Ambiental o Conservación de 
Recursos Naturales u otros relacionados al cargo. 

Conocimiento 	en 	Ofimática 	y/o 	paquetes 
informáticos de texto. 

EXPERIENCIA 

Tiempo mínimo para el cargo Cinco (05) años en la Administración Pública. 

  

ALTERNATIVA 

•-■ 
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1) Colaborar en la formulación de proyectos de inversión, en la parte de medio 
ambienten. 

2) Supervisar las obras de ingeniería especializada respecto a componentes de 
medio ambiente. 

3) Revisar los perfiles de las obras de prevención en relación a medio ambiente. 

4) Colaborar en la revisión de expedientes técnicos de obras de ingeniería 
especializada en el ámbito ambiental. 

5) Supervisar el cumplimiento de las normas, contratos, proyectos y estudios en 
materia ambiental y sobre uso racional de recursos naturales. 

6) Efectuar visitas técnicas en materia de su especialidad. 

7) Asesorar en asuntos relacionados con la gestión del medio ambiente. 

8) Emitir informes técnico normativos relacionados con el medio ambiente y 
recursos naturales. 

9) Otras funciones que le sean asignadas por Jefatura de División de Manejo 
Ambiental. 

II. 

IDENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL Ingeniero II 

CLASIFICACION SP-ES 

CÓDIGO DE CARGO 465066ES2, 465066ES2 

FUNCION BASICA 

Colaborar en la formulación de proyectos de inversión y supervisar obras de 
ingeniería especializada relacionadas con medio ambiente, así como, elaborar y 
emitir informes técnicos normativos. 

FUNCIONES ESPECÍFICAS 
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(Experiencia): Tres (03) años en el ejercicio 
de laboral vinculados a los estudios 
universitarios realizados y/o las funciones del 
cargo. 
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IV. 	REQUISITOS MÍNIMOS 

--Th 

FORMACIÓN 
Nivel educativo Título 	Profesional 	Universitario 	o 	grado 

académico de Bachiller. 

Profesión 

	  Ingeniero Agrónomo. 
Ingeniero Ambiental o Ingeniero Forestal o 

Capacitación Adicional Cursos 	y/o 	capacitación 	en: 	Sistemas de 
Medio Ambiente o Gestión Ambiental o 
Conservación de Recursos Naturales u otros 
relacionados al cargo. 

Conocimiento 	en 	Ofimática 	y/o 	paquetes 
informáticos de texto. 

EXPERIENCIA 
Tiempo mínimo para el cargo 	Dos (02) años en la Administración Pública. 

ALTERNATIVA 
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• 	REQUISITOS MÍNIMOS 

FORMACIÓN 
Nivel educativo Título 	Profesional 	Universitario 	o 	grado 

académico de Bachiller. 

Profesión Ingeniero Ambiental o Ingeniero Forestal o 
Ingeniero Agrónomo. 

Capacitación Adicional Cursos 	y/o capacitación 	en: 	Sistemas de 
Medio Ambiente o Gestión Ambiental o 
Conservación de Recursos Naturales u otros 
relacionados al cargo. 

Conocimiento 	en 	Ofimática 	y/o 	paquetes 
informáticos de texto. 

EXPERIENCIA 
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I. IDENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL Ingeniero II 

CLASIFICACION SP-ES 

CÓDIGO DE CARGO 465066ES2, 465066ES2 

II. FUNCION BASICA 

Planificar, dirigir, coordinar y supervisar los estudios, proyectos y programas de 
investigación en una rama especializada de ingeniería, en relación a recursos 
naturales. 

III. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

G011/(14,0  
011 OP0,, 

1) Planificar, dirigir y supervisar los estudios, proyectos de desarrollo ambiental 
en la provincia de Lima metropolitana. 

2) Elaborar estudios técnicos de desarrollo ambiental que se le encomiende; 
3) Efectuar la supervisión de los estudios de desarrollo ambiental en la provincia 

de Lima. 
4) Presentar los informes técnicos del avance de las actividades sobre desarrollo 

ambiental que le asignen; 
5) Participar en reuniones de trabajo de acuerdo a indicaciones; 
6) Asesorar y apoyar a la Sub Gerencia en asuntos de su competencia; 
7) Participar en comisiones y/o reuniones de trabajo en representación de la Sub 

Gerencia; y 
8) Otras que le asigne el Sub Gerente Regional. 

 

  

 

Tiempo mínimo para el cargo Dos (02) años en la Administración Pública. 

 

(Experiencia): Tres (03) años en el ejercicio 
de laboral vinculados a los estudios 
universitarios realizados y/o las funciones del 
cargo. 

172 
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1) Supervisar la ejecución de planes, programas y proyectos regionales 
relacionados a la gestión del medio ambiente. 

2) Promover y ejecutar programas y/o actividades de capacitación para la 
protección y conservación del medio ambiente. 

3) Elaborar proyectos y programas de educación ambiental. 

4) Elaborar y diseñar propuestas normativas en los aspectos de medio 
ambiente. 

5) Controlar los límites máximos permisibles y estándares de calidad respecto 
a la contaminación ambiental. 

6) Coordina con Instituciones Públicas y Privadas acciones para el 
cumplimiento de las normas ambientales y sanitarias. 

7) Formular la actualización de las normas ambientales y sanitarias y propone 
anteproyectos de ordenanzas para su trámite pertinente. 

8) Promover la educación de investigación ambiental en la región, procurando 
la participación ciudadana en todos los niveles. 

9) Formular, coordinar, planificar y participar en la elaboración de material de 
difusión de las medidas preventivas para protección del medio ambiente, 
enfermedades transmisibles y zoonosis. 

10) Otras funciones que le sean asignadas por la Jefatura de División de 
Manejo Ambiental. 

1 73 

041TRop0  04, 
1 

r4.2  N.. 
,,RtG 0;1 
■••• 

I. 	IDENTIFICACION DEL CARGO 

II. 

CARGO ESTRUCTURAL Especialista en Sanidad Ambiental II 

CLASIFICACIÓN SP-ES 

CÓDIGO DE CARGO 465066ES2 

FUNCION BASICA 

Supervisar la ejecución de planes, programas y proyectos regionales 
relacionados a la gestión del medio ambiente, así como, promover y ejecutar 
programas y/o actividades de capacitación para la protección y conservación del 
medio ambiente. 

FUNCIONES ESPECÍFICAS 
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(Experiencia): Tres (03) años en el ejercicio 
laboral vinculados a los estudios 
universitarios realizados y/o las funciones del 
cargo.  
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IV. 	REQUISITOS MINIMOS 

FORMACIÓN 

Nivel Educativo Título 	Profesional 	Universitario 	o 	grado 
académico de Bachiller. 

Profesión Biólogo 

Capacitación Adicional Cursos 	y/o 	capacitación 	en: 	Sistemas 	de 
Medio Ambiente o Gestión Ambiental o 
Conservación de Recursos Naturales u otros 
relacionados al cargo. 

Conocimiento 	en 	Ofimática 	y/o 	paquetes 
informáticos de texto. 

EXPERIENCIA 

Tiempo mínimo para el cargo 

 

Dos (02) años en la Administración Pública. 

  

ALTERNATIVA 

'\ 	174 



FORMACIÓN 

Nivel Educativo Título 	Profesional 	Universitario 	o 	grado 
académico de Bachiller. 

Profesión Biólogo 

Capacitación Adicional 

Q¡Op 

Cursos 	y/o 	capacitación 	en: 	Sistemas 	de 
Medio Ambiente o Gestión Ambiental o 
Conservación de Recursos Naturales u otros 
relacionados al cargo. 

Conocimiento 	en 	Ofimática 	y/o 	paquetes 
informáticos de texto. 
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IDENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL Especialista en Sanidad Ambiental II 

CLASIFICACION SP-ES 

CÓDIGO DE CARGO 465066ES2 

II. FUNCION BASICA 

Desarrollar las actividades de evaluación de ingeniería sanitaria ambiental para 
la formulación de actividades y proyectos de mejoramiento de la calidad 
ambiental de la Entidad. 

III. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

1) Supervisar la ejecución de planes, programas y proyectos regionales 
relacionados a la gestión del medio ambiente. 

2) Revisar y evaluar desde el punto de vista del saneamiento ambiental, las 
peticiones, estudios o expedientes técnicos de proyectos ambientales, 
emitiendo el correspondiente informe técnico. 

3) Elaborar la documentación técnica necesaria para efectuar los 
requerimientos de actividades, proyectos y programas de sanidad 
ambiental. 

4) Elaborar especificaciones técnicas, términos de referencia, entre otros, en 
coordinación con la Jefatura de Logística la contratación de consultores; así 
como formular los lineamientos bases para convenios sobre desarrollo de 
actividades, proyectos o programas ambientales de sanidad ambiental u 
otras que consideren necesarios. 

5) Formular la programación de las actividades técnicas de los proyectos de 
saneamiento ambiental; así como diseñar los medios de seguimiento y 
control. 

6) Revisar la elaboración de planes, programas y proyectos de saneamiento 
ambiental, formulando las recomendaciones técnicas pertinentes en los 
casos de estudios realizados por terceros. 

11) Otras funciones que le sean asignadas por la Sub Gerencia Regional 
Manejo Ambiental y Recursos Natuales 

IV. REQUISITOS MINIMOS 
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EXPERIENCIA 

Tiempo mínimo para el cargo 

 

Dos (02) años en la Administración Pública. 

  

ALTERNATIVA 

(Experiencia): Tres (03) años en el ejercicio 
laboral 	vinculados 	a 	los 	estudios 
universitarios realizados y/o las funciones del 
cargo.  



I. IDENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL Ingeniero II 

CLASIFICACION SP-ES 
CÓDIGO DE CARGO 465066ES2 

II. FUNCION BASICA 

Desarrollar las actividades de inventario de gases de efecto invernadero; 
evaluación y análisis de las zonas y áreas en proceso de desertificación y sequia, 
así como opinar respecto a los proyectos para ordenamiento y reordenamiento 
territorial en la provincia de Lima. 

III. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

1. Participar y realizar la actividad de inventario de gases de efecto invernadero 
en coordinación con la autoridad sectorial y los gobiernos locales en la 
Provincia de Lima. 

2. Desarrollar actividades de evaluación y análisis de las zonas en proceso de 
desertificación y sequía, recomendado las medidas para mitigar el impacto o 
alternativas de solución. 

3. Colaborar en la formulación de proyectos de inversión, en la parte de medio 
ambienten y recursos naturales. 

4. Evaluar los proyectos y la ejecución de obras públicas y privadas opinando 
por el ordenamiento territorial para la adecuada gestión integral de los 
recursos naturales 

5. Efectuar visitas técnicas en materia de su especialidad 

6. Asesorar en asuntos relacionados con la gestión del medio ambiente. 

7. Emitir informes técnico normativos relacionados con los componentes de 
medio ambiente, aire, suelo, y recursos hídricos. 

8. Otras funciones que le sean asignadas por la Sub Gerencia Regional. 
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IV. REQUISITOS MÍNIMOS 

FORMACIÓN 
Nivel educativo Título 	Profesional 	Universitario 	o 	grado 

académico de Bachiller. 

Profesión Ingeniero Ambiental o Ingeniero Forestal. 
Capacitación Adicional 

J 

Cursos y/o 	capacitación 	en: 	Sistemas 	de 
Medio Ambiente o Gestión Ambiental o 
Conservación de Recursos Naturales u otros 
relacionados al cargo. 

Conocimiento 	en 	Ofimática 	y/o 	paquetes 
informáticos de texto. 
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(Experiencia): Tres (03) años en el ejercicio 
de laboral vinculados a los estudios 
universitarios realizados y/o las funciones del 
cargo. 
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EXPERIENCIA 
Tiempo mínimo para el cargo 	Dos (02) años en la Administración Pública. 

ALTERNATIVA 
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I. IDENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL Especialista en Gestión Ambiental II 

CLASIFICACION SP-ES 

CÓDIGO DE CARGO 465066ES2 

II. FUNCION BASICA 

Supervisar el cumplimiento de las normas en materia ambiental y el sobreuso 
racional de los recursos naturales, así como, participar en la implementación y 
control del sistema regional de gestión ambiental.  

III. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

1) Participar en la supervisión de la aplicación de estrategias regionales 
respecto a la diversidad biológica y cambio climático. 

2) Supervisar el uso y sobreuso racional de los recursos naturales en el 
territorio de la provincia de Lima. 

3) Supervisar el cumplimiento de las normas en materia ambiental y 
sobreuso racional de recurso natural. 

4) Participar en la implementación y control del sistema regional de gestión 
ambiental. 

5) Coordinar con los gobiernos locales la preservación de administración de 
la reserva de áreas protegidas regionales. 

6) Coordinar con los diferentes órganos institucionales a fin de dar 
cumplimiento a las políticas y planes regionales en materia ambiental. 

7) Sistematizar e informar sobre las investigaciones científicas y 
tecnológicas en el ámbito de la gestión ambiental. 

8) Otras funciones que le sean asignadas la Jefatura de División de Manejo 
Ambiental. 
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(Experiencia): Tres (03) años en el ejercicio 
laboral 	vinculados 	a 	los 	estudios 
universitarios realizados y/o las funciones del 
cargo.  

IV. 	REQUISITOS MINIMOS 

FORMACIÓN 

Nivel Educativo Título 	Profesional 	Universitario 	o 	grado 
académico de Bachiller. 

Profesión Administrador, 	Contador, 	Economista, 
Ingeniero, Biólogo. 

Capacitación Adicional Cursos 	y/o 	capacitación 	en: 	Sistemas 	de 
Medio 	Ambiente 	o 	Gestión 	Ambiental 	o 
Conservación de Recursos Naturales u otros 
relacionados al cargo. 

Conocimiento 	en 	Ofimática 	y/o 	paquetes 
informáticos de texto. 

EXPERIENCIA 

  

Tiempo mínimo para el cargo 

 

Dos (02) años en la Administración Pública. 

  

  

ALTERNATIVA 
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I. IDENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL Especialista en Gestión Ambiental II 

CLASIFICACION SP-ES 

CÓDIGO DE CARGO 465066ES2 

II. FUNCION BASICA 

Desarrollar actividades para la formulación, implementación y supervisión de 
herramientas e instrumentos de Gestión Ambiental de la Entidad.  

III. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

1) Formular y proponer la organización y planificación de la gestión ambiental 
institucional desarrollando políticas ambientales y otros instrumentos que 
contribuyan al desarrollo regional sostenible. 

2) Diseñar, implementar, administrar y supervisar las herramientas macro de 
gestión ambiental. 

3) Diseñar, implementar, administrar y supervisar las Herramientas 
Institucionales de Gestión Ambiental; como las de Prevención de la 
Contaminación Ambiental, las de Control Ambiental, las de 
Sensibilización y Difusión de Temas Ambientales, las de Restauración y 
Recuperación Ambiental, las de Creación de Recursos Financieros para 
desarrollo de proyectos ambientales, las de creación e Instrumentos 
Económicos, entre otros, que permitan cumplir los objetivos, metas y 
políticas ambientales de la Entidad. 

4) Coordinar con los diferentes órganos institucionales la formulación de los 
diferentes documentos de gestión ambiental. 

5) Otras funciones que le sean asignadas la Jefatura de División de Manejo 
Ambiental. 

IV. 	REQUISITOS MINIMOS 

FORMACIÓN 

Nivel Educativo Título 	Profesional 	Universitario 	o 	grado 
académico de Bachiller. 

Profesión Administrador, 	Contador, 	Economista, 
Ingeniero, Biólogo. 

Capacitación Adicional Cursos 	y/o 	capacitación 	en: 	Sistemas 	de 
Medio Ambiente o Gestión Ambiental o 
Conservación de Recursos Naturales u otros 
relacionados al cargo. 

Conocimiento 	en 	Ofimática 	y/o 	paquetes 
informáticos de texto. 
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EXPERIENCIA 

Tiempo mínimo para el cargo 

   

   

Dos (02) años en la Administración Pública. 

 

  

ALTERNATIVA 

(Experiencia): Tres (03) años en el ejercicio 
laboral 	vinculados 	a 	los 	estudios 
universitarios realizados y/o las funciones del 
cargo. 
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I. IDENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL Especialista Administrativo II 

CLASIFICACION SP-ES 

CÓDIGO DE CARGO 465066ES2 

II. FUNCION BASICA 

Coordinar la implementación de los procesos técnicos del sistema 

administrativo con relación al medio ambiente y evaluar su ejecución. 

III. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

1) Coordinar la implementación de los procesos técnicos del sistema 

administrativo con relación al medio ambiente y recursos naturales. 

2) Ejecutar los diversos procesos técnicos administrativos relacionados a 

medio ambiente, en el área de su especialidad. 

3) Proponer normas y procedimientos técnicos. 

4) Asesorar en aspectos de su especialidad. 

5) Efectuar estudios e investigaciones referentes a la aplicación de la 

normatividad y emitir informes técnicos. 

6) Coordinar la programación de actividades. 

7) Efectuar exposiciones o charlas relacionadas con su especialidad. 

8) Participar en comisiones y reuniones de trabajo de su especialidad. 

9) Diseñar y promover aplicaciones creativas y de desarrollo de nuevas 

metodologías aplicadas en trabajos de investigación que garanticen un 

desarrollo sostenido en las obras. 

10) Otras funciones que le sean asignadas por la Subgerencia Regional de 

Recursos Naturales y Medio Ambiente. 



(Experiencia): Tres (03) años en el ejercicio 
laboral 	vinculados 	a 	los 	estudios 
universitarios realizados y/o las funciones del 
cargo.  

IV. 	REQUISITOS MINIMOS 

FORMACIÓN 

Nivel Educativo Título 	Profesional 	Universitario 	o 	grado 
académico de Bachiller. 

Profesión Administrador, 	Contador, 	Economista, 
Ingeniero. 

Capacitación Adicional Cursos 	y/o 	capacitación 	en: 	Sistemas 	de 
Medio 	Ambiente 	o 	Gestión 	Ambiental 	o 
Conservación de Recursos Naturales u otros 
relacionados al cargo. 

Conocimiento 	en 	Ofimática 	y/o 	paquetes 
informáticos de texto. 

EXPERIENCIA 

  

Tiempo mínimo para el cargo 

 

Dos (02) años en la Administración Pública. 

  

  

ALTERNATIVA 
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I. IDENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL Economista II 

CLASIFICACION SP-ES 

CÓDIGO DE CARGO 465066ES2 

II. FUNCION BASICA 

Interpreta la información económica contenida en los perfiles, proyectos, 
estudios y/o actividades ambientales que se le propongan. 

III. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

1) Interpretar la información económica contenida en los perfiles proyectos, 
estudios y/o actividades relacionadas al medio ambiente y recursos 
naturales. 

2) Apoyar en la realización de estudios económicos de proyectos en materia 
ambiental. 

3) Integrar el equipo que participe en la elaboración de planes y programas, 
así como desarrollar su implementación para la venta de servicios 
ambientales. 

4) Colaborar en la absolución de consultas técnicas relacionadas con el área 
de su competencia. 

5) Preparar la información para la elaboración del Plan Operativo Institucional 
anual de la Subgerencia Regional de Recursos Naturales y Medio 
Ambiente 

6) Otras funciones que le sean asignadas por la Subgerencia Regional de 
Recursos Naturales y Medio Ambiente. 

IV. 	REQUISITOS MINIMOS 

FORMACIÓN 
Nivel educativo Título 	Profesional 	Universitario 	o 	grado 

académico de Bachiller. 

Profesión Economista 

Capacitación Adicional Cursos y/o capacitación 	en: 	Planeamiento 
Estratégico 	o 	Organización 	y 	Métodos 	o 
Sistemas Administrativos u otros relacionados 
al cargo. 

Conocimiento 	en 	Ofimática 	y/o 	paquetes 
informáticos de texto. 

18,5 



Tiempo mínimo para el cargo Dos (02) años en la Administración Pública. 

(Experiencia): Tres (03) años en el ejercicio 
de laboral vinculados a los estudios 
universitarios realizados y/o las funciones del 
cargo. 

EXPERIENCIA 

ALTERNATIVA 
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(Experiencia): Tres (03) años en el ejercicio 
de laboral vinculados a los estudios 
universitarios realizados. 

187 

ALTERNATIVA 

I. IDENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL Ingeniero II 

CLASIFICACION SP-ES 

CÓDIGO DE CARGO 465066ES2, 465066ES2 

II. FUNCION BASICA 

Desarrollar las actividades de evaluación proyectos, estudios de riesgos y 
participar en las inspecciones Técnicas de Seguridad, sobre defensa civil en la 
Provincia de Lima. 

III. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

1. Analizar y evaluar los estudios y/o proyectos de entidades públicas y 
privadas, orientados a mitigar los efectos de los desastres, para determinar 
su prioridad y ejecución. 

2. Evaluar los proyectos, obras e instalaciones, determinando los peligros, 
determinación de vulnerabilidades y análisis de riesgos materiales 
existentes en la zona, resguardando la seguridad de la población. 

3. Asesorar a la Gerencia respecto a las inspecciones técnicas de seguridad, y 
en temas de Defensa Civil y del sistema de defensa civil: 

4. Efectuar visitas técnicas en materia de su especialidad. 
5. Emitir informes técnico normativos relacionados con defensa civil y 

participar en las diferentes comisiones e integrar parte del Sistema de 
Defensa Civil 

6. Otras funciones que le sean asignadas por Jefatura de División de Manejo 
Ambiental. 

REQUISITOS MÍNIMOS 

FORMACIÓN 
Nivel educativo Título 	Profesional 	Universitario 	o 	grado 

académico de Bachiller. 

Profesión Ingeniero Ambiental o Ingeniero Forestal. 
Capacitación Adicional Cursos 	y/o capacitación 	en: 	Sistemas de 

Medio 	Ambiente 	o 	Gestión 	Ambiental 	o 
Conservación de Recursos Naturales u otros 
relacionados al cargo. 

Conocimiento 	en 	Ofimática 	y/o 	paquetes 
informáticos de texto. 

EXPERIENCIA 
Tiempo mínimo para el cargo 	Dos (02) años en la Administración Pública. 



CLASIFICACION SP-ES 

CARGO ESTRUCTURAL Ingeniero II 

CÓDIGO DE CARGO 465066ES2, 465066ES2 
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EXPERIENCIA 
Tiempo mínimo para el cargo Dos (02) años en la Administración Pública. 

(Experiencia): Tres (03) años en el ejercicio 
de laboral vinculados a los estudios 
universitarios realizados y/o las funciones del 
cargo. 

LTERNATIVA 
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II. 

IDENTIFICACION DEL CARGO 

FUNCION BASICA 

Desarrollar las actividades de evaluación proyectos, estudios de riesgos y 
participar en las inspecciones Técnicas de Seguridad, sobre defensa civil en la 
Provincia de Lima. 

FUNCIONES ESPECÍFICAS 

1. Analizar y evaluar los estudios y/o proyectos de entidades públicas y 
privadas, orientados a mitigar los efectos de los desastres, para determinar 
su prioridad y ejecución. 

2. Evaluar los proyectos, obras e instalaciones, determinando los peligros, 
determinación de vulnerabilidades y análisis de riesgos materiales 
existentes en la zona, resguardando la seguridad de la población. 

3. Asesorar a la Gerencia respecto a las inspecciones técnicas de seguridad, y 
en temas de Defensa Civil y del sistema de defensa civil: 

4. Efectuar visitas técnicas en materia de su especialidad. 
5. Emitir informes técnico normativos relacionados con defensa civil y 

participar en las diferentes comisiones e integrar parte del Sistema de 
Defensa Civil 

6. Otras funciones que le sean asignadas por Jefatura de División de Manejo 
Ambiental. 

IV. REQUISITOS MÍNIMOS 

FORMACIÓN 
Nivel educativo Título 	Profesional 	Universitario 	o 	grado 

académico de Bachiller. 
Profesión Ingeniero Ambiental o Ingeniero Forestal. 
Capacitación Adicional Cursos y/o 	capacitación 	en: 	Sistemas de 

Medio Ambiente o Gestión Ambiental o 
Conservación de Recursos Naturales u otros 
relacionados al cargo. 

Conocimiento 	en 	Ofimática 	y/o 	paquetes 
informáticos de texto. 
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CLASIFICACION SP-ES 

CÓDIGO DE CARGO 465066ES1 

CARGO ESTRUCTURAL Abogado 1 

I. 	IDENTIFICACION DEL CARGO 

II. 	FUNCION BASICA 

Analizar proyectos de normas, dispositivos y procedimientos jurídicos 
especializados, emitiendo opinión legal sobre medio ambiente, recursos 
naturales, cambio climático y venta de servicios ambientales.  

III. 	FUNCIONES ESPECÍFICAS 

1) Analizar proyectos de normas, dispositivos y procedimientos jurídicos 
especializados en materia ambiente y de recursos naturales. 

2) Informar emitir opinión sobre expedientes que versen sobre medio 
ambiente, recursos naturales, cambio climático y venta de servicios 
ambientales. 

3) Colaborar en la formulación y/o revisión de proyectos de contratos en 
materia ambiental. 

4) Participar en la implementación del sistema regional de gestión ambiental 
mediante la elaboración de la normatividad de carácter técnico legal. 

5) Intervenir en comisiones o grupos técnicos de coordinación para la 
promulgación de dispositivos legales vinculados con la materia ambiental. 

6) Absolver consultas legales en aspectos propios de su especialidad. 

7) Participar en actividades de capacitación en aspectos propios de la 
especialidad; redactar y contestar demandas e intervenir en procesos 
administrativos y colaborar en la elaboración de la normatividad. 

8) Dirigir y coordinar actividades de recopilación sistemática de la legislación 
vigente. 

9) Otras funciones que le sean asignadas por la Subgerencia Regional de 
Recursos Naturales y Medio Ambiente. 
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ALTERNATIVA 

(Experiencia): Dos (02) años en el ejercicio 
laboral vinculados a los estudios 
universitarios realizados y/o las funciones del 
cargo. 

IV. 	REQUISITOS MINIMOS 

fl 

n 

fl 

FORMACION 
Nivel educativo 

	  académico de Bachiller. 
Título 	Profesional 	Universitario 	o 	grado 

Profesión Abogado 

Capacitación Adicional Cursos 	y/o 	capacitación 	en: 	Ámbito 
Contractual 	o Administración 	de Justicia o 
Derecho Administrativo u otros relacionados al 
cargo. 

Conocimiento 	en 	Ofimática 	y/o 	paquetes 
informáticos de texto. 

Un (01) año en la Administración Pública. 

EXPERIENCIA 
Tiempo mínimo para el cargo 
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CLASIFICACION 

CÓDIGO DE CARGO 465066ES3 

S P-ES 

CARGO ESTRUCTURAL Economista III 

1) Interpretar y evaluar la información económica de los programas, 
proyectos, estudios y actividades relacionadas al medio ambiente y 
recursos naturales. 

2) Analizar la información económica y financiera, de los programas, 
proyectos, estudios y actividades relacionadas al medio ambiente y 
recursos naturales provenientes de los diferentes sectores. 

3) Intervenir en la realización de estudios económicos financieros de 
proyectos en materia ambiental. 

4) Participar en la elaboración de planes y programas, así como desarrollar su 
implementación para la venta de servicios ambientales. 

5) Apoyar en la elaboración del Texto Único de Procedimientos 
Administrativas (TUPA) y del reglamento de multas y sanciones por 
infracciones ambientales. 

6) Absolver consultas técnicas relacionadas con el área de su competencia. 

7) Elaborar informes técnicos y participar en la elaboración de normatividad 
económica financiera relacionada con el medio ambiente. 

8) Evaluar informes especializados sobre consultas o trabajos de 
investigación y participar en acciones de difusión de resultados. 

9) Apoyar en la elaboración del Plan Operativo Institucional anual de la 
Subgerencia Regional de Recursos Naturales y Medio Ambiente 

10) Otras funciones que le sean asignadas por la Subgerencia Regional de 
Recursos Naturales y Medio Ambiente. 
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I. IDENTIFICACION DEL CARGO 

II. FUNCION BASICA 

Analizar, interpretar y evaluar la información económica y financiera de los 
programas, proyectos, estudios y actividades relacionadas al medio ambiente y 
recursos naturales. 

III. FUNCIONES ESPECÍFICAS 



IV. 	REQUISITOS MINIMOS 

FORMACIÓN 
Nivel educativo Título 	Profesional 	Universitario 	o 	grado 

académico de Bachiller. 

Profesión Economista 

Capacitación Adicional Cursos 	y/o 	capacitación 	en: 	Planeamiento 
Estratégico 	o 	Organización 	y 	Métodos 	o 
Sistemas Administrativos u otros relacionados 
al cargo. 

Conocimiento 	en 	Ofimática 	y/o 	paquetes 
informáticos de texto. 

"Th 
EXPERIENCIA 
Tiempo mínimo para el cargo Tres (03) años en la Administración Pública. 

  

ALTERNATIVA 
(Experiencia): Cuatro (04) años en el ejercicio 
de laboral vinculados a los estudios 
universitarios realizados y/o las funciones del 
cargo. 
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EXPERIENCIA 
Tiempo mínimo para el cargo 

1 
 Tres (03) años en Conducción de vehículos 
motorizados.  
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I. 	IDENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL 

CLASIFICACION 

CÓDIGO DE CARGO 

Chofer II 

SP-AP 

465066AP6 

II. 	FUNCION BASICA 

Conducir y velar por el buen uso del vehículo motorizado asignado a su cargo. 

1) Conducir el vehículo o unidad motorizada que se le asigne para uso exclusivo 
del servicio oficial. 

2) Aplicar las normas y disposiciones contenidas en el Reglamento de Seguridad 
Vial. 

3) 
Verificar el buen funcionamiento del vehículo para garantizar las comisiones de 
servicio oficiales. 

4) Mantener el cuidado, limpieza y conservación del vehículo asignado. 
5) 

Conducir el vehículo asignado atendiendo las comisiones de servicio 
responsabilizándose por el adecuado uso y manejo del vehículo. 

6) Registrar las incidencias y acciones principales en la bitácora del vehículo. 
7) Revisar la actualización de los documentos de la unidad vehicular asignada, 

tarjeta de propiedad, seguros y otros. 
8) Realizar el mantenimiento y reparaciones de poca complejidad 
9) Otras funciones que le sean asignadas por la Subgerencia Regional de 

Recursos Naturales y Medio Ambiente. 

IV. 	REQUISITOS MINIMOS 

FORMACIÓN 

 

Nivel educativo 

Profesión 

Capacitación Adicional 

 

Instrucción Secundaria Completa. 
Licencia de conducir  
Brevete profesional 

Certificado en Mecánica Automotriz u otros 
relacionados al cargo.  

  

III. 	FUNCIONES ESPECÍFICAS 

p- 





SP-AP 

465066AP3 

CLASIFICACION 

CÓDIGO DE CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL Auxiliar de Sistema Administrativo II 

1) Elaborar cuadros, resúmenes, formatos, fichas, cuestionarios y comisiones 
de trabajo. 

2) Apoyar las acciones protocolares y participar en la elaboración de 
boletines, revistas, periódicos murales y otros materiales de divulgación, 
comunicación e información. 

3) Analizar y clasificar información, así como apoyar la ejecución de procesos 
técnicos de la Subgerencia Regional de Recursos Naturales y Medio 
Ambiente. 

4) Efectuar el trámite y/o procesamiento de información de cierta complejidad. 

5) Mantener actualizados los registros, fichas y documentación de la 
Subgerencia Regional de Recursos Naturales y Medio Ambiente, según 
métodos técnicos. 

6) Otras funciones que le sean asignadas por la Subgerencia Regional de 
Recursos Naturales y Medio Ambiente. 
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IV. 	REQUISITOS MINIMOS 
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I. 	IDENTIFICACION DEL CARGO 

II. 	FUNCION BASICA 

Mantener los bienes y acervo documentario que tiene asignada a la Subgerencia 
Regional de Recursos Naturales y Medio Ambiente. 

III. 	FUNCIONES ESPECÍFICAS 

FORMACIÓN 

Nivel Educativo Instrucción secundaria completa. 

Profesión 

Capacitación Adicional 
Conocimiento 	en 	Ofimática 	y/o 
informáticos de texto. 

paquetes 

EXPERIENCIA 

Tiempo mínimo para el cargo Dos (02) años en labores similares. 

ALTERNATIVA 

I Tres (03) años de experiencia laboral. 
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CLASIFICACION SP-AP 

CÓDIGO DE CARGO 465066AP3 

CARGO ESTRUCTURAL Auxiliar de Sistema Administrativo II 

FORMACIÓN 

Nivel Educativo Instrucción secundaria completa 

Profesión 

Capacitación Adicional Conocimiento 	en 	Ofimática 	y/o 
informáticos de texto.. 

paquetes 
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I. IDENTIFICACION DEL CARGO 

II. FUNCION BASICA 

Ejecutar actividades diversas en apoyo administrativo a la Subgerencia 
Regional de Recursos Naturales y Medio Ambiente. 

III. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

■-■ 

1) Revisar y preparar la documentación para la firma respectiva. 

2) Coordinar reuniones y concertar citas. 

3) Llevar el archivo de documentación clasificada. 

4) Evaluar y seleccionar documentos, proponiendo su eliminación o 
transferencia al archivo pasivo. 

5) Orientar sobre gestiones a realizar y la situación de expedientes. 

6) Coordinar la distribución de materiales de oficina. 

7) Mantener actualizada la documentación sobre la administración del 
abastecimiento de la Subgerencia Regional de Recursos Naturales y Medio 
Ambiente. 

8) Otras funciones que le sean asignadas por la Subgerencia Regional de 
Recursos Naturales y Medio Ambiente. 

 

IV. REQUISITOS MINIMOS 
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EXPERIENCIA 

Tiempo mínimo para el cargo Dos (02) años en labores similares. 

  

ALTERNATIVA 

Tres (03) años de experiencia laboral. 
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CLASIFICACION SP-ES 

CÓDIGO DE CARGO 465066ES2 

CARGO ESTRUCTURAL Especialista en Organización de Promoción 
Agraria II 

A'CtA  

1U1"\  

I. 	IDENTIFICACION DEL CARGO 

II. 	FUNCION BASICA 

Evaluar los planes, proyectos y programas relacionados a la gestión sostenible 
de los recursos naturales. 

III. 	FUNCIONES ESPECÍFICAS 

1) Analizar y emitir opinión técnica sobre expedientes puestos a su 
consideración. 

2) Elaborar cuadros, resúmenes, formatos, fichas, cuestionarios y comisiones 
de trabajo. 

3) Absolver consultas de carácter técnico del área de su competencia. 

4) Participar en la programación de actividades técnico — administrativas, en 
reuniones y comisiones de trabajo. 

5) Apoyar las acciones protocolares y participar en la elaboración de boletines, 
revistas, periódicos murales y otros materiales de divulgación, comunicación 
e información. 

6) Colaborar en la proyección de dispositivos legales y normas técnicas en su 
campo de competencia. 

7) Diseñar propuestas para el desarrollo de servicios ambientales y de 
bionegocios. 

8) Atribuir a la actualización de los sistemas de información geográfica, 
biogeográfica y otros. 

9) Otras funciones que le sean asignadas por la Subgerencia Regional de 
Recursos Naturales y Medio Ambiente. 
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(Experiencia): Tres (03) años en el ejercicio 
laboral vinculados a los estudios 
universitarios realizados y/o las funciones del 
cargo.   
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IV. REQUISITOS MINIMOS 

"Th 

FORMACIÓN 

Nivel Educativo Título 	Profesional 	Universitario 	o 	grado 
académico de Bachiller. 

Profesión Administrador, 	Contador, 	Economista, 
Ingeniero 	Ambiental, 	Ingeniero 	Forestal, 
Ingeniero 	Agrónomo, 	Ingeniero 	Agrícola 	o 
Biólogo. 

Capacitación Adicional Cursos: Gestión Ambiental o Forestación o 
Recursos Naturales o Promoción Agraria u 
otros relacionados al cargo. 

Conocimiento 	en 	Ofimática 	y/o 	paquetes 
informáticos de texto. 

EXPERIENCIA 

Tiempo mínimo para el cargo Dos (02) años en la Administración Pública. 

  

ALTERNATIVA 
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1) Emitir opinión técnica sobre expedientes técnicos de forestación y 
reforestación. 

2) Analizar y emitir opinión técnica sobre expedientes puestos a su 
consideración. 

3) Diseñar y gestionar sistemas de información geográfica en materia forestal. 

4) Realizar actividades de campo para el levantamiento de información forestal 
para el sistema de información geográfica. 

5) Reportes y difusión sobre estados de los recursos forestales. 

6) Elaborar cuadros, resúmenes, formatos, fichas, cuestionarios y comisiones de 
trabajo. 

7) Absolver consultas de carácter técnico del área de su competencia. 

8) Participar en la programación de actividades técnico — administrativas, en 
reuniones y comisiones de trabajo. 

9) Apoyar las acciones protocolares y participar en la elaboración de boletines, 
revistas, periódicos murales y otros materiales de divulgación, comunicación e 
información. 

10) Otras funciones que le sean asignadas por el Subgerente Regional de 
Recursos Naturales y Medio Ambiente. 
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I. IDENTIFICACION DEL CARGO 

CARGO ESTRUCTURAL Especialista en Promoción Agraria II 

CLASIFICACION SP-ES 

CÓDIGO DE CARGO 465066ES2 

II. FUNCION BASICA 

Monitorear y evaluación de planes, programas y proyectos relacionados con la 
materia forestal. 

III. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
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IV. 	REQUISITOS MINIMOS 

FORMACIÓN 

Nivel Educativo 
Título Profesional Universitario o grado 
académico de Bachiller. 

Administrador, 	Contador, 	Economista, 
Ingeniero Ambiental, Ingeniero Forestal, 
Ingeniero Agrónomo, Ingeniero Agrícola o 
Biólogo. 

 

 

Profesión 

Capacitación Adicional 

  

  

Cursos: Gestión Ambiental o Forestación o 
Recursos Naturales o Promoción Agraria u 
otros relacionados al cargo. 

Conocimiento en Ofimática y/o paquetes 
informáticos de texto. 

 

      

      

      

EXPERIENCIA 

1 Tiempo mínimo para el cargo 	1 Dos (02) años en la Administración Pública. 

ALTERNATIVA 

(Experiencia): Tres (03) años en el ejercicio 
laboral 	vinculados 	a 	los 	estudios 
universitarios realizados y/o las funciones del 
cargo.  
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